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1643866 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Juno Therapeutics, Inc. 

Denominativa VELYFYA Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1643872 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Juno Therapeutics, Inc. 

Denominativa FYVDEE Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1648143 Alec Felipe Villagrán García, en representación de TUHOME 
SPA 

Mixta tuhome Concept| Desing Habiéndose presentado escrito dentro de plazo en el que no se da 
cumplimiento a la observación  previamente notificada, y visto lo 
dispuesto en el art. 22 de la Ley N° 19.039 se resuelve: Cumpla 
debidamente con la observación notificada con fecha 16-02-2026. 
Atendido documento de modificación de sociedad acompañada, el cuan 
indica en el artículo Noveno, la administración y uso de la de 
razón  social corresponderá a doña Laurent Johanna Castaño 
Restrepo,  a don Dimas Andrés Tobón Gómez y a don Alec Felipe 
Villagrán García, actuando conjuntamente los tres.   
Se reitera por última vez, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes en nombre y representación de TUHOME SPA., a favor 
de Alec Villagrán García o un tercero para que los represente ante esta 
oficina. 
Finalmente, se hace presente que, de no presentar correctamente la 
documentación, se hará efectivo el apercibimiento del artículo 22 de la 
Ley 19.039 y se declarará el abandono definitivo de la solicitud. 
A escrito de fecha 18-02-2026. Estese a lo resuelto precedentemente. 
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1648726 Pablo Andrés Hormazábal Ramírez Mixta TripeandoVoy Para vivir la aventura, debes salir a 
buscarla 

Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Atendido el Art. 2 de la Ley de Propiedad Industrial "Las personas 
naturales o jurídicas residentes en el extranjero deberán, para los 
efectos de esta ley, designar un apoderado o representante en Chile", 
de modo que al tener domicilio en el extranjero deberá actuar por 
medio un representante, para ello deberá acompañar un poder y 
los datos de individualización del representante, esto es, nombre 
completo, la cédula de identidad, dirección, teléfono y correo 
electrónico, para estos efectos puede usar el formato disponible en el 
sitio web de INAPI 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc, pero se le debe borrar la frase ", 
en nombre y representación de [NOMBRE DE LA EMPRESA]," ya que 
la solicitud es de una persona natural. 
A escrito de fecha 27-02-2026: Estese a lo previamente resuelto. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1648753 Luis  Eduardo Concha Ebeling, en representación de Jaime 
Patricio Yolito Balart 

Denominativa COMERCIALIZADORA EPPI Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
Se reitera para que especifique mejor "ropa antibacteriana de 
protección y seguridad" puesto que no existen productos que cumplan 
con esas características, de hecho generan confusión con productos de 
clases 10 como "Ropa esterilizada para uso médico;  Ropa esterilizada 
para uso quirúrgico". 
Se hace presente que la solicitante corrigió "ropa antiácidos de 
protección y seguridad" por "ropa de protección contra ácidos 
(productos químicos)", pero no se eliminó de la redacción final, pero 
atendido el cambio en la redacción final si se eliminó el termino 
originalmente observado. 
A escrito de fecha 26-02-2026: Se corrige parcialmente la redacción de 
clase 9, estese a lo previamente resuelto. 

1649374 SARGENT & KRAHN, en representación de DEPUY 
SYNTHES, INC. 

Denominativa REZN Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: No ha 
lugar a "Revestimientos biocompatibles fabricados predominantemente 
con materiales artificiales exclusivamente diseñados y adaptados para 
su uso con implantes ortopédicos fabricados con materiales artificiales", 
puesto que en materia de salud, los únicos revestimientos presentes 
son destinados a revestimiento odontológicos. Por lo anterior, se reitera 
para que especifique "Tecnología de revestimiento fabricada 
parcialmente con materiales artificiales para su venta como componente 
de implantes ortopédicos" a modo de sugerencia podría ser "implantes 
ortopédicos compuestos por materiales artificiales, en particular, 
revestimientos biocompatibles".A escrito de fecha 26-02-2026: A lo 
principal: Estese a lo previamente resuelto. Al otrosí: Téngase presente. 
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1649845 Beuchat Barros Y Pfenniger Abogados Limitada, en 
representación de COMERCIALIZADORA DE INSUMOS 
SOLCHEM SPA 

Denominativa ADONIS Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: En 
clase 5: No ha lugar a "Productos fitosanitarios utilizados para combatir 
malezas, enfermedades o plagas" puesto que no corresponde a una 
redacción clara y específica de productos, por lo cual no es posible 
determinar su pertenencia a esta clase. Se reitera la observación para 
que especifique "Compuestos químicos utilizados para combatir 
malezas, enfermedades o plagas" a modo de sugerencia en esta clase 
hay "Preparaciones para combatir el ataque de plagas a los vegetales; 
Productos para eliminar maleza; Preparaciones para el control de 
plagas".A escrito de fecha 26-02-2026: A lo principal: Se corrige la 
cobertura de redacción de clase 1, sin embargo, no ha lugar a "micro 
y/o macroelementos para la nutrición de las plantas" puestoque no es 
una redacción clara ni específica y, por ende, no fue posible determinar 
su pertenencia a esta clase. Respecto de clase 5 estese a lo 
previamente resuelto. Al otrosí: Téngase presente. 
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1649846 Beuchat Barros Y Pfenniger Abogados Limitada, en 
representación de COMERCIALIZADORA DE INSUMOS 
SOLCHEM SPA 

Denominativa FRIXO Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: En 
clase 5: No ha lugar a "Productos fitosanitarios utilizados para combatir 
malezas, enfermedades o plagas" puesto que no corresponde a una 
redacción clara y específica de productos, por lo cual no es posible 
determinar su pertenencia a esta clase. Se reitera la observación para 
que especifique "Compuestos químicos utilizados para combatir 
malezas, enfermedades o plagas" a modo de sugerencia en esta clase 
hay "Preparaciones para combatir el ataque de plagas a los vegetales; 
Productos para eliminar maleza; Preparaciones para el control de 
plagas".A escrito de fecha 26-02-2026: A lo principal: Se corrige la 
cobertura de redacción de clase 1, sin embargo, no ha lugar a "micro 
y/o macroelementos para la nutrición de las plantas" puestoque no es 
una redacción clara ni específica y por ende, no fue posible determinar 
su pertenencia a esta clase. Respecto de clase 5 estese a lo 
previamente resuelto. Al otrosí: Téngase presente. 
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1649851 Beuchat Barros Y Pfenniger Abogados Limitada, en 
representación de COMERCIALIZADORA DE INSUMOS 
SOLCHEM SPA 

Denominativa ACTEON Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: En 
clase 5: No ha lugar a "Productos fitosanitarios utilizados para combatir 
malezas, enfermedades o plagas" puesto que no corresponde a una 
redacción clara y específica de productos, por lo cual no es posible 
determinar su pertenencia a esta clase. Se reitera la observación para 
que especifique "Compuestos químicos utilizados para combatir 
malezas, enfermedades o plagas" a modo de sugerencia en esta clase 
hay "Preparaciones para combatir el ataque de plagas a los vegetales; 
Productos para eliminar maleza; Preparaciones para el control de 
plagas"..A escrito de fecha 26-02-2026: A lo principal: Se corrige la 
cobertura de redacción de clase 1, sin embargo, no ha lugar a "micro 
y/o macroelementos para la nutrición de las plantas" puesto que no es 
una redacción clara ni específica y, por ende, no fue posible determinar 
su pertenencia a esta clase. Respecto de clase 5 estese a lo 
previamente resuelto. Al otrosí: Téngase presente. 
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1653634 SARGENT & KRAHN, en representación de ASOCIACION 
GREMIAL DE PRODUCTORES DE HUEVOS DE CHILE 

Mixta CHILE HUEVOS PROGRAMA DE CALIDAD Atendida la naturaleza de la marca solicitada, y conforme lo dispuesto 
en el art. 23 bis c) de la Ley N° 19.039, en concordancia con lo 
establecido en el articulo 8 del Reglamento de la citada ley, y atendido 
el hecho que el Reglamento de Uso y Control acompañado adolece de 
ciertas omisiones y/o contiene disposiciones ilegales o que pueden 
inducir a errores o confusiones al público consumidor, se formulan las 
siguientes observaciones al Reglamento acompañado:  . 
Sobre el Artículo 2. DEFINICIÓN: 

1. Corrija el título DEFINCIÓN por “Requisitos de afiliación”, 
atendido el tenor del texto. 

2. Corrija “El Programa es una iniciativa por la cual los 
productores de huevos” ,  por “la marca de 
certificación  busca que los productores de huevos…..”. 

3. Respecto de lo que Ud. Denomina los tres pilares a) 
Bienestar Animal, b) Cuidado del Medio Ambiente y c) 
Seguridad Alimentaria., acompañe definición objetiva de los 
mismos atendido que serían requisitos a cumplir por los 
usuarios autorizados 

4. Corrija “La iniciativa consta de un conjunto de prácticas …” 
por “La marca de certificación es un conjunto de practicas …” 

5. En la letra d) corrija “Cancelar arancel que determine 
Asociación Gremial de Productores de Huevos de Chile 
(CHILEHUEVOS)” por “pagar arancel que determine 
Asociación Gremial de Productores de Huevos de Chile 
(CHILEHUEVOS)”. 

Sobre el Artículo 3. PRODUCTOS AMPARADOS: 
1. Se hace presente que el objeto de esta marca de 

certificación, corresponde a, los productos de clase 29 y 
servicios de la clase 42, pedidos. El solicitante no puede 
pretender proteger sólo una parte del objeto de esta solicitud. 
Por lo tanto, incorpore tanto productos de clase 29 y 
servicios de clase 42, en esta parte del reglamento. 

 Sobre el Artículo 4. TITULAR 
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1. Corrija el nombre del titular conforme los datos incorporados 
a la solicitud de fs.1 del formulario de Marcas. Téngalo 
presente para el resto del Reglamento. 

Sobre el Artículo 5. ATRIBUCIONES: 
1. Mejore redacción del título, toda vez que no queda claro, si 

son deberes que se autoimpone el titular o algún tipo de 
requisito que se pretende exigir a los usuarios. 
  

Sobre el TITULO lll. DE LOS PARTICIPANTES DEL PROGRAMA: 
1. Corrija por “USUARIOS AUTORIZADOS DE MARCA DE 

CERTIFICACIÓN” 
Sobre el Artículo 6. ELEGIBILIDAD DE INGRESO: 

1. Corrija “…y cancelen a Asociación Gremial de Productores 
de Huevos de Chile (CHILEHUEVOS)” por “y paguen a 
Asociación Gremial de Productores de Huevos de Chile”. 

2. Corrija “Los asociados de Asociación Gremial de 
Productores de Huevos de Chile (CHILEHUEVOS) no deben 
cancelar el costo…” por “Los asociados de Asociación 
Gremial de Productores de Huevos de Chile no deben pagar 
el costo…” 

Sobre el Artículo 7. ELEMENTOS DE LA MARCA 
1. Inserte la etiqueta presentada en la solicitud. 
2. Se hace presente que esta solicitud corresponde a una 

marca de certificación y no a un programa de calidad, por 
tanto, corrija al tenor “La Marca de pertenencia al Programa 
de Calidad” 

Sobre el TITULO V. DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
APROBACIÓN: 

1. Corrija el título a “Requisito para la autorización de uso de 
marca de certificación”. 

  
Sobre el Artículo 8. PILARES DEL PROGRAMA DE CALIDAD: 

1. Al tenor de lo observado previamente corrija el título a 
“Pilares de la Marca de Certificación”. 
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2. Aclare párrafo que hace referencia al artículo 2 del 
reglamento, pues en él no se establecen requisitos para 
acceder a la autorización del uso de la marca de 
certificación, saber “En el artículo 2 del presente Reglamento 
se establecen los requisitos a los que deberán someterse los 
interesados para el uso de esta marca de certificación.”. 

Sobre el Artículo 9. CRITERIOS DE PERTENENCIA AL PROGRAMA: 
1. Al tenor de la observación hecha al artículo 2, de este 

reglamento, establezca de forma clara, los REQUSITOS DE 
AFILIACIÓN, puesto que lo señalado en los dos párrafos no 
son claros. 

Sobre el TITULO VI. DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN Y 
REGISTRO 

1. Establezca el procedimiento de solicitud para el uso de 
marca de certificación, a modo de ejemplo, como se debe 
pedir, vías a utilizar para la solicitud, costos a los que se 
refieren en los artículos anteriores plazos de pago, conforme 
lo expuesto en artículos anteriores. 

Sobre el Artículo 11. REGISTRO: 
1. Corrija “CHILEHUEVOS dispondrá de registros actualizados 

de los productores autorizados para la utilización de la marca 
de pertenencia al Programa.” Por “ASOCIACION GREMIAL 
DE PRODUCTORES DE HUEVOS DE CHILE dispondrá de 
registros actualizados de los productores autorizados para la 
utilización de la marca de certificación. 

Sobre el TITULO VII. DEL PROCEDIMIENTO DE APELACIÓN: 
1. Aclare si el procedimiento de apelación a que hace 

referencia es a la apelación por no obtener la autorización de 
uso de la marca o por ya estar autorizado y no cumplir con 
uno de los requisitos para mantener la autorización sobre la 
marca. 

Sobre el TITULO VIII. DEL USO DE LA MARCA DE PERTENENCIA 
AL PROGRAMA: 

1. Corrija a “TITULO VIII. DEL USO DE LA MARCA 
CFERTIFICACIÓN” 
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2. Elimine los párrafos referidos a al Artículo 15, por cuanto no 
el certificado no dice relación con la autorización del uso de 
la marca de certificación y el logotipo ya se encuentra 
contenido en este reglamento. 

Sobre el Artículo 16. USO AUTORIZADO DEL CERTIFICADO Y 
LOGOTIPO: 

1. Tenga presente lo previamente observado respecto al 
Certificado del que hace alusión en su título. 

2. Respecto de la letra a) aclare el contenido puesto que los 
servicios descritos son parte del objeto de la marca de 
certificación. 

3. Respecto de la letra b) si bien se establecen métodos para el 
control de la marca, esta Oficina estima que no serían 
suficientes toda vez que hace alusión a la forma en que se 
comunica el uso correcto o incorrecto, que se pasara si el 
usuario utiliza un diseño distinto al registrado, qué pasa si un 
usuario, pierde la autorización y sin embargo utiliza la marca, 
lo señalado previamente sólo corresponde a ejemplos de los 
métodos de control del a marca, que corresponden a 
requisitos mínimos legales de este tipo de solicitudes. 

4. Respecto de la letra c) aclare “La certificación es aplicable a 
la gestión productiva y operacional por parte de la empresa, 
sin implicar la certificación de los productos de ésta “La 
certificación es aplicable a la gestión productiva y 
operacional por parte de la empresa, sin implicar la 
certificación de los productos de ésta” toda vez que resulta 
confuso que pida una marca de certificación para huevos y 
no pretendan certificar los huevos. 

5. Respecto de la letra g) corrija el texto puesto la única marca 
de certificación protegida es la pedida en esta solicitud, 
cualquier variación de color, diseño o estructura, no estará 
protegida por esta marca. 

6. Aclare “…en vez del logotipo, la frase “(empresa) cumple los 
requisitos del Programa de Calidad Chilehuevos”. Esta frase 
podrá usarse en todos los casos anteriormente descritos con 
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las mismas condicionantes”, toda vez que este reglamento 
es sobre el uso de la marca de certificación solicitada, pero 
no de frases alternativas o diseños diferentes. 

Sobre el Artículo 17. CONTROL DEL USO DEL CERTIFICADO Y 
LOGOTIPO: 

1. Aclare los párrafos “En el caso del retiro del certificado, 
Asociación Gremial de Productores de Huevos de Chile 
(CHILEHUEVOS) lo comunicará por escrito al productor 
afectado indicándole el motivo de esta. Se le indicará que, a 
partir de ese momento, la organización no podrá hacer uso 
del logotipo, ni publicitar que su gestión cumple el Programa, 
y debe devolver a Asociación Gremial de Productores de 
Huevos de Chile (CHILEHUEVOS), el certificado y cualquier 
documentación asociada al mismo que en su día le fuese 
suministrada. En el caso de reducción de alcance, el cliente 
debe modificar la publicidad para ajustarlo al nuevo alcance. 

A fin de evitar problemas por uso inadecuado, las organizaciones 
participantes en el Programa deben comunicar por escrito a Asociación 
Gremial de Productores de Huevos de Chile (CHILEHUEVOS) cualquier 
cambio, tanto en ubicación o cambios de actividad, como a nivel de 
organización o estructura interna, que se produzca en su organización y 
que pueda afectar al certificado concedido”. 
Atendido que pareciera estar estableciendo sanciones se le solicita 
reacomodar en el artículo relativo a las sanciones. 
Sobre el Artículo 19. SANCIONES: 

1. Para el buen entendimiento del establecimiento de las 
sanciones, indique de forma clara cuales son los actos y 
conductas sancionables, y la graduación de las sanciones 
conforme a los actos y conductas que ejecuten lo usuarios 
de la marca. 

2. Asimismo, se le solicita dar cuenta del proceso 
sancionatorio, por ejemplo, establecer formas de notificación, 
plazos, recursos, ante quien se interponen y quien los 
resuelve. 

Sobre el ANEXO l: 
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1. Elimine este anexo por cuanto la representación gráfica ya 
se observó para que sea incorporada en el reglamento. 

  
Tras la revisión del texto del reglamento no se han podido advertir 
los siguientes requisitos mínimos: 

1. La indicación de: calidad, los componentes, el origen o 
cualquier otra característica de los correspondientes 
productos y servicios que se acreditarán, certificarán o 
garantizarán mediante la marca de garantía o certificación, 
se hace presente que este requisito debe ser abordado de 
forma clara y expresa para cada producto y servicio pedido 
en esta solicitud. 

2. Los derechos y deberes de los usuarios autorizados al uso 
de la marca. 

3. La forma de modificación del reglamento de uso. 
Tengase por corregida cobertura conforme a escrito presentado. 
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1657847 Dellafiori Abogados Spa, en representación de CANADIAN 
SOLAR INC. 

Mixta EQ-S Make the Difference Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
Especifique conforme el Clasificador, los productos que se contemplan 
en esta clase y su redacción, a saber: 
  
sistemas de almacenamiento de energía en baterías 
sistemas de almacenamiento de energía en baterías para aplicaciones 
industriales y comerciales 
sistemas de almacenamiento de energía basados en baterías de gran 
formato. 
Especifique bancos de almacenamiento de energía para "bancos de 
almacenamiento de energía en la naturaleza de grupos de 
acumuladores y baterías" o bien indique que se encuentra solicitando 
acumuladores y baterias para almacenamiento de energía". 
 Especifique "equipos" para "sistemas de almacenamiento de energía 
que consisten en equipos y software integrado vendidos conjuntamente 
como una unidad para controlar la distribución, el almacenamiento y la 
gestión de la energía recolectada de la red eléctrica y almacenada en 
baterías eléctricas de almacenamiento" 
 Elimine "principalmente" Especifique "gabinete contenedor" conforme el 
listado del clasificador para: "sistemas de almacenamiento de energía 
en baterías que consisten principalmente en paquetes de baterías, 
bastidores para baterías, circuitos electrónicos para la gestión de 
baterías y la conversión de potencia, todo ello contenido en un gabinete 
contenedor"  
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1657849 Rodrigo Andrés Rehbein Montaña, en representación de 
Luna hidromiel limitada 

Denominativa Luna hidromiel Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto d constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
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1657865 Víctor Fernando Chinchón Canales Mixta ECO FARMACIAS La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento de 
la Ley 19039: Por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario 
es la de quien se autenticó con su Clave Única, y no corresponde a la 
de quien aparece como solicitante (o representante) en el formulario 
presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 

 Si desea continuar la tramitación sin representante: El 
solicitante deberá presentar un escrito a través de la 
plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, 
pero deberá hacer con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Mario César Amigo Reyes. 

 Si desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá realizar una presentación en el portal 
de INAPI autenticandose su clave única y junto con 
acompañar un poder, debe hacer presente que cuando subió 
la solicitud lo hizo actuando en representación de quien le 
dio poder y en el mismo escrito deberá indicar sus datos de 
individualización, esto es, nombre completo, cédula de 
identidad, dirección, teléfono y correo electrónico). Si el 
representante designado es diferente de la persona que 
originalmente ingresó la solicitud, también se deberá ratificar 
lo obrado. 
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1657867 Víctor Fernando Chinchón Canales Mixta ECO FARMACIAS La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento de 
la Ley 19039: Por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario 
es la de quien se autenticó con su Clave Única, y no corresponde a la 
de quien aparece como solicitante (o representante) en el formulario 
presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 

 Si desea continuar la tramitación sin representante: El 
solicitante deberá presentar un escrito a través de la 
plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, 
pero deberá hacer con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Mario César Amigo Reyes. 

 Si desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá realizar una presentación en el portal 
de INAPI autenticandose su clave única y junto con 
acompañar un poder, debe hacer presente que cuando subió 
la solicitud lo hizo actuando en representación de quien le 
dio poder y en el mismo escrito deberá indicar sus datos de 
individualización, esto es, nombre completo, cédula de 
identidad, dirección, teléfono y correo electrónico). Si el 
representante designado es diferente de la persona que 
originalmente ingresó la solicitud, también se deberá ratificar 
lo obrado. 
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1657869 David Francisco Carmona Suárez, en representación de 
Malva Proyectos Spa 

Denominativa UMBRAL ESTRATEGIA Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
1.- Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde 
se establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto d constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
2.- De oficio y conforme el listado de servicios del clasificador se corrige 
cobertura al siguiente tenor: servicios de consultoría en estrategias de 
comunicación publicitaria, Clase 35. 
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1657871 Víctor Fernando Chinchón Canales Mixta ECO FARMACIAS La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento de 
la Ley 19039: Por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario 
es la de quien se autenticó con su Clave Única, y no corresponde a la 
de quien aparece como solicitante (o representante) en el formulario 
presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 

 Si desea continuar la tramitación sin representante: El 
solicitante deberá presentar un escrito a través de la 
plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, 
pero deberá hacer con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Mario César Amigo Reyes. 

 Si desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá realizar una presentación en el portal 
de INAPI autenticandose su clave única y junto con 
acompañar un poder, debe hacer presente que cuando subió 
la solicitud lo hizo actuando en representación de quien le 
dio poder y en el mismo escrito deberá indicar sus datos de 
individualización, esto es, nombre completo, cédula de 
identidad, dirección, teléfono y correo electrónico). Si el 
representante designado es diferente de la persona que 
originalmente ingresó la solicitud, también se deberá ratificar 
lo obrado. 

1657912 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de ISABEL RIVAS PALACIOS 

Mixta JALIL Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe poder de ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, 
para actuar en representación d ela solicitante. 
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1657917 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de IDEON TECHNOLOGIES INC. 

Denominativa IDEON Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 42, se observa: 
Especifique el servicio conforme el Clasificador "servicios de adquisición 
de datos para la detección y medición de la densidad de metales, 
minerales, líquidos, anomalías, cavidades y fracturas en el campo de la 
tomografía del subsuelo" es inductivo a error con compilación de datos, 
de la clase 35. 
Corrija "análisis geofísico, a saber, análisis de datos de geofísica para la 
detección y medición de la densidad de depósitos de minerales y 
metales del subsuelo, cavidades de aire, líquidos, grietas, fisuras y 
cuevas" por "análisis geofísico, a saber, análisis de datos de técnicos de 
geofísica para la detección y medición de la densidad de depósitos de 
minerales y metales del subsuelo, cavidades de aire, líquidos, grietas, 
fisuras y cuevas". 
Especifique conforme el Clasificador "detección, obtención de imágenes 
y modelado tomográficos de rayos cósmicos, partículas cósmicas, 
partículas elementales, muones y rayos cósmicos-muones", no e 
sposible establecer que servicios de la clase solicita."; "obtención de 
imágenes radiográficas del subsuelo, rayos cósmicos, partículas 
cósmicas, partículas elementales y muones para prospección y 
exploración". 
Especifique conforme el clasificador "mapeo subterráneo de la 
intensidad del subsuelo, de la intensidad de rayos cósmicos, de la 
intensidad de partículas cósmicas, de la intensidad de partículas 
elementales, de la intensidad de muones y de la intensidad de 
partículas del subsuelo" por ejemplo "investigación científica 
relacionada con el mapeo de...", "investigación científica y tecnológica 
relacionada con el mapeo...", "investigación tecnológica relacionada con 
el mapeo..." 
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1658079 Moises Hernan Castro Toro, en representación de Sarathi  
International Inc 

Denominativa Nag Champa Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

1658108 Estudio Carey Limitada , en representación de Spring 
Technology Services Ltd. 

Denominativa DOLA Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 36, se observa: 
Especifique conforme el clasificador: "asuntos financieros", "asuntos 
monetarios". 
Corrija "servicios de intermediación aduanera financiera" por "servicios 
de intermediación financiera de correduría aduanera". 
Corrija "fiduciario" por "servicios fiduciarios" o "fiduciarios". 
En clase 41, se observa: 
Especifique conforme el clasificador "servicios de biblioteca multimedia", 
por ejemplo servicios de biblioteca electrónica. 
En clase 45, se observa: 
Especifique conforme el clasificador "servicios para facilitar la 
interacción social..." para "servicios para facilitar la interacción social 
entre personas, presentaciones sociales y búsqueda de personas con 
aficiones, intereses y antecedentes concretos" por ejemplo señale y si 
está solicitando "servicios de redes sociales ...". 
 Revise sus coberturas atendido que se encuentran repetidos diversos 
servicios en sus coberturas. 
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1658112 Informática Evoluziona Limitada, en representación de 
Informática Evoluziona Limitada y Manuel Alejandro 
Inostroza Rivas 

Mixta T TurnoFacil Sistema Inteligente Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
  
1.- Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde 
se establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto d constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
2.- Tenga presente que ha designado en calidad de solicitante y 
representante a su vez a Informática Evoluziona Limitada y Manuel 
Alejandro Inostroza Rivas. 
3.- Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “T TurnoFacil Sistema Inteligente”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
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entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”: “TurnoFácil” no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de 
la Res. Ex 135, se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos 
sustituyendo la denominación registrada en la sección “Marca” del 
formulario de solicitud de registro “TurnoFácil” por “T TurnoFacil 
Sistema Inteligente”, a fin de exista coincidencia entre el(los) 
elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
4.- De oficio se incluye descripción de etiqueta acompañada conforme 
al contenido gráfico de la misma. 
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1658126 Carlos Enrique Valdés Aravena, en representación de 
Nebutechlabs Spa 

Denominativa maker-engine Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los 
siguientes documentos: 
Copia íntegra del estatuto d constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 
Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades otorgadas. 
Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible en el 
sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsF
orPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 
Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad 
sea conjunta, acompañe poder otorgado por todos los 
representantes de modo que quede un solo uno quede designado 
ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 

1658141 Juan Alberto Luciano Díaz Wiechers, en representación de 
NOVOMATIC AG 

Mixta CASH CONNECTION Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  
.Especifique "software para juegos y apuestas a través de internet, 
redes de telecomunicaciones o dispositivos de juego conectados en 
red" su redacción es inductiva a error con servicios de clase 42. "por 
ejemplo puede corregir a "software para juegos y apuestas 
descargables a través de internet, redes de telecomunicaciones o 
dispositivos de juego conectados en red". 
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1658143 Juan Alberto Luciano Díaz Wiechers, en representación de 
NOVOMATIC AG 

Mixta CASH CONNECTION Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  
.Especifique conforme el Clasificador "Software para juegos y apuestas 
a través de Internet, redes de telecomunicaciones o dispositivos de 
juego conectados en red." es inductivo a error con clase 42, por ejemplo 
puede corregir por " Software para juegos y apuestas descargables a 
través de Internet, redes de telecomunicaciones o dispositivos de juego 
conectados en red.". 

1660143 Ataway Spa., en representación de Ataway Spa. Denominativa Gaia Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Vistos los documentos acompañados, se ha podido constatar 
que el representante no acredita poder para actuar ante INAPI. 
Acompañe poder que lo faculte para registrar marcas comerciales del 
solicitante ante el Instituto Nacional de Propiedad Industrial. 
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1661535 Mariela Alejandra González Spadaro, en representación de 
Corporación Circo Tony Caluga 

Mixta Circo Tony Caluga - Legado del Circo Chileno Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante. 
En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
1. Habiéndose acompañado a foja 1 un certificado de directorio, esto no 
da cuenta de la representación de tramitación ante este instituto. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los siguientes 
documentos: 

1. Copia íntegra del estatuto de constitución si allí se designa 
Administrador o Gerente General. 

2. Acta de Junta de accionistas, siempre que allí conste el 
nombramiento del representante legal y las facultades 
otorgadas. 

3. Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 
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4. Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible 
en el sitio web de esta Oficina, en el siguiente 
enlace: https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/Trade
markFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 

Si en los estatutos se acordó que la administración de la sociedad sea 
conjunta, acompañe poder otorgado por todos los representantes de 
modo que quede un solo uno quede designado ante INAPI y pueda 
actuar de forma separada. 
2.  Lo previamente señalado, en atención a que deberá completar o 
corregir la dirección del titular. Dado que el domicilio señalado en la 
solicitud, a saber: “Muelle Barón, Nro. SN” No tiene alguna referencia 
adecuada como: kilometro, parada, u otra idónea para ubicar la 
dirección.  
3. La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 
19.799, y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del 
Reglamento de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales debe contener la firma del solicitante, apoderado o 
representante, si lo hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta 
en el formulario es la de quien se autenticó con su Clave Única 
Abraham Rodrigo Lillo Ahumada, y no corresponde a la de quien 
aparece como representante en el formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en 
Link https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument, pero 
deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Trademark/TrademarkUserDocument
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indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
 

1661539 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
IMPORTADORA AROR BRANDS SPA 

Mixta FUN DIP PENCIL Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
En particular y en virtud del documento presentado, acompañe poder en 
forma, con firma del solicitante. 
Corrección de oficio: 
Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "LÁPIZ DIVERTIDO" 

1661570 Mauricio Alejandro Villavicencio Cortés Mixta Villa Orquesta Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra c) de la Ley N° 19.039, 
cúmplase con lo dispuesto en el artículo 7 letra b) del Reglamento de la 
citada Ley, acompañando documento en que conste consentimiento de 
la(s) persona(s) cuyo retrato aparece(n) en la representación gráfica del 
signo pedido, o de sus herederos si hubiere(n) fallecido, en cuyo caso 
deberá acreditar esta calidad.Se corrige de oficio la descripción de la 
representación gráfica acompañada, teniendo en cuenta los elementos 
contenidos y visibles en ella. 
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1661587 Matías Baeza Parker, en representación de Skydive 
Colchagua Spa 

Mixta Skydive Colchagua v En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, en el caso de designarse conforme al 
artículo 15 de la citada ley, si lo hubiere y atendido el hecho de que a 
fojas 1 se señala a varias personas como representantes del solicitante, 
y sin embargo solo se ha individualizado de forma completa a uno de 
ellos, se resuelve: Individualice correctamente a cada uno de los 
representantes de modo que exista concordancia entre la información 
contenida en la solicitud y la individualización del(los) representante(s) 
contenida en el poder acompañado o citado en custodia. 
Atendido el poder acompañado, presente un escrito indicando la 
individualización del representante, Ignacio Andrés Briceño 
Rubio, esto es agregar la cédula de identidad, dirección, teléfono y 
correo electrónico. 
Correcciones de oficio (ya hechas en la solicitud): 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “SKYDIVE COLCHAGUA VIÑA SANTACRUZ CHILE”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, SKYDIVE 
COLCHAGUA no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 
coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
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solicitud de registro, SKYDIVE COLCHAGUA por SKYDIVE 
COLCHAGUA VIÑA SANTACRUZ CHILE a fin de exista coincidencia 
entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada 
y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto 
pedido. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 
 

1661662 Guillermo Freddy Reyes Franco Denominativa Acreditk En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante. 
Lo previamente señalado, en atención a que deberá completar o 
corregir la dirección del titular. Dado que el domicilio señalado en la 
solicitud, a saber: “7700 902-a” No tiene la estructura de una dirección 
en Chile como nombre de calle, numeración u otra idónea que permita 
identificar correctamente la dirección. 
Se corrige de oficio traducción del solicitante en su tenor literal al 
español a: Acreditar. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

30 

 

1661672 Mino Gestion Asociados Limitada , en representación de 
Vallejos Y Bustos Spa 

Mixta ECG@SALUD Su salud nuestro compromiso 
integral 

Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “ECG@SALUD SU SALUD NUESTRO COMPROMISO 
INTEGRAL”. Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el 
instructivo de tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de 
mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella 
constituida por una combinación de elementos denominativos y 
figurativos, y se entenderá suficientemente representada por la 
presentación de una imagen del signo con todos sus elementos y, en su 
caso, sus colores. Que, habiendo revisado el signo pedido en el 
formulario de fs.1, consta que la denominación registrada en la sección 
“Marca”, ECGESALUD, no cumple con lo señalado precedentemente, 
pues no coincide íntegramente con los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. Que el campo denominación, 
solicitado en el formulario de solicitud de registro de marca nueva, es el 
que nutre el buscador fonético del sistema electrónico de búsqueda de 
anterioridades que utiliza este Instituto, por lo que es necesario para 
que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, ECGESALUD, por ECG@SALUD SU SALUD 
NUESTRO COMPROMISO INTEGRAL, a fin de que exista coincidencia 
entre los elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1661760 Catherine Andrea Romero Pavez, en representación de 
Catherine Andrea Romero Pavez Empresa Individual De 
Responsabilidad Li 

Denominativa La Graciana Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la representación ya 
que no consta la designación de administrador, gerente general o 
delegación de poder propiamente tal ni las facultades otorgadas. 
Para cumplir correctamente se debe acompañar un poder donde se 
establezca claramente al titular, su representante y facultades 
otorgadas, para esto basta con que acompañe uno de los siguientes 
documentos: 

1. Copia simple e íntegra del estatuto de constitución si allí se 
designa Administrador o Gerente General. 

2. Certificado de vigencia de poderes del registro de Empresas 
y  Sociedades. 

3. Poder, para estos efectos puede utilizar el formato disponible 
en el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFo
rmsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 

1661821 Patricio Germán Reichhardt Droste Mixta Cosmic Team  Acompañe una nueva  etiqueta que contenga los  números letras y 
palabras que se encuentran incorporado en las figuras de personajes, o 
bien elimine dichos términos. 

1661869 Maritza Marcella Calderón Olguín, en representación de 
Sociedad De Turismo E Inversiones Prince Limitada 

Denominativa Hotel Amor Amor Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe poder con facultades para actuar ante entidades 
administrativas, atendido que el justificativo de poder 
acompañado es sólo una Certificado Registro de Comercio de 
Santiago. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1661870 Maritza Marcella Calderón Olguín, en representación de 
Sociedad Inmobiliaria Y De Inversiones Jesus S.a. 

Denominativa Hotel Blue Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe poder con facultades para actuar ante entidades 
administrativas, atendido que el justificativo de poder 
acompañado es sólo una Certificado Registro de Comercio de 
Santiago, a su vez acompaña traducción de la denominación 
solicitada. 
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1645381 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa ZELWISPO  

1645382 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa ZYWISPO  

1645383 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa AMWISPO  

1645386 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa ADHAYLU  

1646561 María Teresa De Jesús Medina Severín, en representación 
de María Cecilia Medina Severín 

Denominativa CasaLoving A escrito de fecha 09-02-2026. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1646590 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
Laboratorio Luis Pizarro Vasquez E.i.r.l. 

Denominativa SANTE COSMETICS BY SANTEPHARMA A escrito de fecha 19-02-2026. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1646789 Orlando Andrés Pino Soto, en representación de baterías 
24/7 pro spa 

Denominativa Baterias24Pro A escrito de fecha 10-02-2026. Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 

1647329 Mahish Kumar Sadarangani Mahboobani, en representación 
de BIO CREATIVE ENTERPRISES 

Denominativa PETAL FRESH PURE SKIN RESQ A escrito de fecha 16-02-2026. Por cumplido lo ordenado. 

1647702 Exequiel Eliseo Ortega Toro, en representación de Exequiel 
Inspira Inversiones SpA 

Denominativa Atrévete Haser A escrito de fecha 09-02-2026. Téngase por acreditada la 
representación en virtud de estatuto de constitución de sociedad 
acompañado. 

1647883 Italo Anicceto Secchi Lagos Denominativa Medicina de la Boca A escrito de fecha 08-02-2026.  Por cumplido lo ordenado. 

1648016 Andes IP Abogados Ltda., en representación de CEIBO SpA Mixta LIXVIA A escrito de fecha 10-02-2026.  Por cumplido lo ordenado. 

1648156 SILVA ABOGADOS , en representación de Accella 
Polyurethane Systems, LLC 

Mixta TyrFil A escrito de fecha 12-02-2026.  Por cumplido lo ordenado. Téngase por 
acreditada la representación en virtud del poder acompañado. 

1648164 SILVA Y CIA. , en representación de Universidad Mayor Mixta E-MARKET CÍRCULO MAYOR A escrito de fecha 12-02-2026.  Por cumplido lo ordenado. 

1648508 Javiera Marlene Garcias Araneda, en representación de 
Grupo 2G spa 

Denominativa Cuatro Patas A escrito de fecha 26-02-2026: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud del certificado de vigencia de poderes 
acompañado. 

1648817 Kemish Yair Hermosilla Bustos Denominativa Bettr A escrito de fecha 27-02-2026: Téngase por cumplido lo ordenado. 

1648946 Victoria Renata Vergara Sandoval, en representación de 
Escuela de danza Victoria Vergara Sandoval EIRL 

Denominativa Kanjiru A escrito de fecha 09-02-2026: Se tiene por acreditada la 
representación en virtud de la copia del estatuto acompañada. 

1649519 Karen Sara Pupkin Rutman, en representación de Cells for 
Cells S.A. 

Mixta AVANTISS A escrito de fecha 25-02-2026: Téngase por cumplido lo ordenado. 
Se corrige de oficio "productos para tratamiento regenerativo" por 
"productos farmacéuticos para tratamiento regenerativo". 
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1650002 Joaquín José Izquierdo González, en representación de 
Control Car SpA 

Mixta C Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650299 SILVA ABOGADOS , en representación de Exotic Food 
Public Company Limited 

Denominativa FLYING GOOSE BRAND Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650361 SILVA Y CIA. , en representación de Territoria SpA Denominativa Mercado Urbano La Bolsa Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650367 SILVA Y CIA. , en representación de Territoria SpA Denominativa Mercado La Bolsa Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650370 SILVA Y CIA. , en representación de Territoria SpA Denominativa Mercado La Bolsa Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650371 SILVA Y CIA. , en representación de Territoria SpA Denominativa Mercado La Bolsa Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650464 Karim Alejandro Mazu Fuenzalida, en representación de 
Inoxcrom Comercial Spa 

Mixta MARSALA Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650481 Daniela Sabrina Céspedes Monzón Mixta SegurIA By ITContigo Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650537 CRISTOBAL PORZIO, en representación de HACK LTD. Mixta ÍSM KOLITA Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650936 Claudio Andrés Araya Muñoz Mixta Marmentini letelier Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1650975 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED 

Denominativa SUMITOMO Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1651063 SARGENT & KRAHN, en representación de DAIKIN 
INDUSTRIES, LTD. 

Mixta DAIKIN Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1651086 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CAMARA 
CHILENA DE LA CONSTRUCCION A.G. 

Mixta Revi Permisos con IA Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1651122 Adrián Angel Horno Illanes, en representación de Acrata Spa Denominativa ABARAJAME Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651123 Reinaldo Antonio Olivares Mardones, en representación de 
Reinaldo Antonio Olivares Mardones y María Victoria Morales 
Olate 

Denominativa Conectafamilia Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651124 Reinaldo Antonio Olivares Mardones, en representación de 
Reinaldo Antonio Olivares Mardones y María Victoria Morales 
Olate 

Denominativa Dolorjurídico Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651148 Gonzalo Enrique Vera Marambio, en representación de 
Govema Spa 

Denominativa Editorial Senex. Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651151 Jamil Orlando Donoso Velásquez, en representación de 
Bebidas Jamil Orlando Donoso Velásquez E.i.r.l. 

Denominativa Jamil Copihue Sour Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651174 Néstor Ignacio Paredes Cornejo, en representación de 
Infinitus Digital Spa 

Mixta INFINITUS Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651179 Alberto Matías Gajardo Araneda, en representación de 
Alberto Matias Gajardo Araneda Producciones E.i.r.l. 

Denominativa Norteñas del Sur Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  
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1651220 Claudio Antonio O'ryan Mackiewicz, en representación de 
Comercializadora Simpletech Limitada 

Mixta ASTROLOCK Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1651268 Marco Antonio Del Carmen Salgado Parra, en representación 
de CENTRO HOLÍSTICO Y TERAPIAS 
COMPLEMENTARIAS SpA 

Figurativa  Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651284 Rossana Andrea Santoni Lavarello, en representación de 
SIERRA RESIDENCIA Y PLATAFORMA SPA 

Denominativa SURCO festival Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1651318 Jorge Newman Lahsen, en representación de Inversiones 
Baquecha Limitada 

Mixta El original 1985  Copihue Mote con Huesillo Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651319 Francisco Javier Soto Carrasco, en representación de 
Inversiones En Ciberseguridad Spa 

Denominativa warroom Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1651329 Gonzalo Peña Atero, en representación de Pont Spa Denominativa NOK Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651332 Alex Ianiro Pizarro Tureo, en representación de Constructora 
Levigari Spa 

Denominativa LEVIGARI Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651350 Francisca Javiera Urrutia Reyes, en representación de 
Fundación Fireflies Patagonia 

Denominativa FFP Por cumplido lo ordenado, téngase por corregida la cobertura.  

1651367 Raimundo José Piraíno Vinet, en representación de Rr 
Capital Spa 

Mixta Puntoterrenos Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1651441 Jorge Pino Zúñiga, en representación de Comercializadora E 
Inversiones Canya Spa 

Mixta Lily Chaloner Por cumplido lo ordenado, téngase presente doumento de poder.  

1657850 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE CO., LTD. 

Denominativa CHANGAN SDA Intelligence  

1657859 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE CO., LTD. 

Denominativa SDA Intelligence  

1657861 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE CO., LTD. 

Mixta SDA  

1657864 CLARKE, MODET Y Cº CHILE SpA, en representación de 
UNIVERSIDAD DE TALCA 

Denominativa Level Building Sidekick (LBS)  

1657868 SARGENT & KRAHN, en representación de ANAGRA S.A. Mixta BIOKEY PHOS SOLUBILIZADOR DE FÓSFORO  

1657872 SARGENT & KRAHN, en representación de ILIS 
SOLUTIONS SPA 

Mixta DOCUVEX BY NXTARA  

1657882 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner Garretón, en 
representación de Laboratorio Chile S A 

Denominativa NINA  

1657885 Daniela Elizabeth Soto Burgos Denominativa Gyg_capacitaciones  
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1657886 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner Garretón, en 
representación de Laboratorio Chile S A 

Denominativa EVALA  

1657887 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner Garretón, en 
representación de Laboratorio Chile S A 

Denominativa NOMELIA  

1657889 Jesús González Vidaurre, en representación de ANZOO 
WHEELS INC 

Mixta ANZOO  

1657901 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Loreto Andrea Cabezas Torres 

Mixta IncanttoCafé  

1657903 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Patricio Andrés Espinoza Figueroa 

Mixta Asisma  

1657904 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cosmética Molecular Spa 

Mixta ALYS MOLECULAR  

1657916 Gustavo Aaron Chucky Alcocer Mixta Q’APIÑA  

1658080 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Rendic 
Hermanos S.A. 

Denominativa UNIMARC PRIME  

1658083 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
LABORATORIO MICROSULES URUGUAY S.A. 

Denominativa MICROSULES  

1658086 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
LABORATORIO MICROSULES URUGUAY S.A. 

Mixta M LABORATORIOS MICROSULES  

1658088 Estudio Carey Limitada , en representación de PHARMA 
BRANDS S.A.U. 

Denominativa TREG  

1658101 SILVA ABOGADOS , en representación de SHANGHAI 
HUACE NAVIGATION TECHNOLOGY LTD 

Mixta POINT X  
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1658102 Oscar Ignacio Orellana Urrutia, en representación de 
Ingeniería Y Construcciones Orellana Spa 

Mixta Ingeniería y Construcciones Orellana Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Ingeniería y Construcciones Orellana”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”: “INGECO 
ORELLANA” no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 
coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. Que, atendido lo dispuesto en el 
punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se resuelve: Se corrige de oficio la 
base de datos sustituyendo la denominación registrada en la sección 
“Marca” del formulario de solicitud de registro “INGECO ORELLANA” 
por “Ingeniería y Construcciones Orellana”, a fin de exista coincidencia 
entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada 
y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto 
pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1658106 Estudio Carey Limitada , en representación de PHARMA 
BRANDS S.A.U. 

Mixta TREG  

1658110 Jarry IP SPA, en representación de Emcure Pharma Chile 
SpA 

Denominativa IMAEM  

1658118 Mario César Amigo Reyes, en representación de Calzados 
Cokase Limitada 

Mixta R  

1658125 Mario César Amigo Reyes, en representación de Calzados 
Cokase Limitada 

Mixta VIA ROMA  

1658131 Lilian Verónica Albornoz Pérez, en representación de 
Geoinnova Consultores Spa 

Mixta MININNOVA De oficio se complementa descripción gráfica de etiqueta conforme 
acontenido d ela misma. 
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1658136 Lilian Verónica Albornoz Pérez, en representación de 
Geoinnova Consultores Spa 

Mixta MININNOVA  

1658138 Sociedad De Profesionales Estudio De Abogados Pablo 
Lineros Y Cía. Ltda., en representación de PAZ CORP S.A. 

Mixta PAZ  

1660785 Macarena Verónica Casas-cordero Díaz, en representación 
de Hydroseal  Comercializadora De Materiales Y Equipos 
Industriales Limit 

Mixta JGG De oficio se corrigen datos de la solicitante y representante conforme a 
poder singularizado 

1661457 Miguel Oscar Viveros Henríquez Mixta Patagonia Gelato Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.   

1661461 Judith Marcela Cárdenas Oñate, en representación de 
Andres Wood Producciones S A 

Denominativa En algún lugar del mundo  

1661463 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Rtb 
Media Spa 

Denominativa Revista Tierra Bella  

1661464 Makarena Andrea Toledo Zepeda Denominativa Gmakia  

1661465 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, en 
representación de UNIÓN DE PRODUCTORES DE ITAPÚA 
S.A 

Mixta UPISA FOODS  

1661516 Nicole Del Pilar Muñoz Maldonado Mixta CAIQUEN FINANCE Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 
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1661524 Karen Lorena Oyarzún Subiabre, en representación de Poder 
Femenino Spa 

Figurativa  Correcciones de oficio: 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica NO incorpora los elementos 
denominativos “PODEROSAS”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la imagen acompañada, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues en efecto NO incluye elementos denominativos, 
sino que es una imagen compuesta exclusivamente por elementos 
figurativos. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B y C de la Res. Ex 135, 
se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos cambiando el tipo de 
signo de mixta a figurativa, eliminado la denominación “PODEROSAS”, 
por inexistente en la etiqueta acompañada, y mejorando la descripción 
de la etiqueta, a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
presentes en la imagen con el tipo de signo pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos exclusivamente gráficos. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 
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1661536 Carolina Paz Merino Morel Mixta LULAB SAFE SKINCARE 1. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “LULAB SAFE SKINCARE”. 
 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, LULAB, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, LULAB, por LULAB SAFE SKINCARE, a fin de 
exista coincidencia entre los elementos denominativos considerados en 
forma aislada y los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
2. Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 
3. Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "LULAB CUIDADO DE LA PIEL SEGURO" 

1661569 Shaoxu Pei Mixta MIXUE Ice Cream & Tea  

1661572 SILVA Y CIA. , en representación de Fundación Andrónico 
Luksic A. 

Denominativa PIENSA EN GRANDE FUNDACIÓN LUKSIC  
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1661573 SILVA Y CIA. , en representación de Fundación Andrónico 
Luksic A. 

Denominativa PIENSA EN GRANDE FUNDACIÓN LUKSIC  

1661575 Roxana Loreto Cárcamo Gallardo, en representación de 
RCG corredores de seguros limitada 

Denominativa RCG Corredores de Seguros  

1661581 Jesús González Vidaurre, en representación de Residencias 
Jaime Venezian E.i.r.l. 

Mixta Casa Rustika  

1661582 José Tomás Cornejo González, en representación de 
INSTITUTO OFTALMOLOGICO INTEGRAL S.A. 

Mixta mi IOI  

1661584 Fernando Esteban Reyes Andaur, en representación de 
Prozero Spa 

Denominativa PROZERO Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1661585 Víctor Raúl Frabasile Fuentes Denominativa SIXXTA  

1661586 Marcela Lucía Barros Candia Denominativa Jardinkoi  

1661621 Cristian Abel Silva González Denominativa Beral  

1661622 Ricardo Ignacio Jara Díaz, en representación de Comercial E 
Inversiones Albatros Spa 

Mixta Hotel Albatros  

1661623 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de Paula 
Andrea Fuentes Hung 

Mixta MODAHOME  

1661624 Eugenio Andrés Llanos Clavijo Denominativa sunsalt  
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1661625 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de Marta 
Paula Andrea Iturriaga Tello 

Mixta BOHEMIAN CHIC accesorios Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “BOHEMIAN CHIC accesorios”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”: “BOHEMIAN 
CHIC” no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de 
la Res. Ex 135, se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos 
sustituyendo la denominación registrada en la sección “Marca” del 
formulario de solicitud de registro “BOHEMIAN CHIC l” por “BOHEMIAN 
CHIC accesorios”, a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1661627 Christian Mauricio Fuentes Manzo, en representación de 
Omninet Spa 

Denominativa OmniNet  

1661628 Eduardo Antonio Herrada Gómez Mixta Frutti Fruit Chile  
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1661629 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de Marta 
Paula Andrea Iturriaga Tello 

Mixta BOHEMIAN CHIC accesorios Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “BOHEMIAN CHIC accesorios”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”: “BOHEMIAN 
CHIC” no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de 
la Res. Ex 135, se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos 
sustituyendo la denominación registrada en la sección “Marca” del 
formulario de solicitud de registro “BOHEMIAN CHIC l” por “BOHEMIAN 
CHIC accesorios”, a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1661630 Aída Elisa San Juan Basualto Mixta Cordillera Pro Training  

1661634 Jarry Ip Spa , en representación de G&N BRANDS SPA Denominativa JOSÉ MAESTRO  

1661635 Sergio Andrés Zanetta Ortega, en representación de Grupo 
Riñihue Spa 

Mixta GRUPO RIÑIHUE  

1661637 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María Jeannette Toro Fuentes y Luz Gemita Galdames 
Cabrera 

Mixta REDGECU  

1661638 Prestaciones Y Asesorias Juridicas Patmark Limitada, en 
representación de Consorcio Minero S.a. 

Denominativa IngeAustral  

1661639 Álvaro Andrés Agurto Geoffroy, en representación de Grupo 
Sanhueza Spa 

Mixta FARMACIA RUKASUR  
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1661641 Prestaciones Y Asesorias Juridicas Patmark Limitada, en 
representación de Consorcio Minero S.a. 

Denominativa IngeAustral  

1661643 Prestaciones Y Asesorias Juridicas Patmark Limitada, en 
representación de Consorcio Minero S.a. 

Denominativa Vías Patagónicas  

1661645 Sergio Andrés Zanetta Ortega, en representación de RSM 
Ingeniería Spa 

Mixta RSM EXPLORACIONES MINERAS  

1661646 Sergio Andrés Zanetta Ortega, en representación de Rsm 
Ingeniería Spa 

Mixta RSM INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN  

1661648 Carolina Silva Plata Mixta La Mapache Azul  

1661651 Jorge Antonio Núñez Kong Denominativa Britt express  

1661652 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de 
BEIJING GUIYI TRADING CO., LTD. 

Mixta zeroHero  

1661653 Prestaciones Y Asesorias Juridicas Patmark Limitada, en 
representación de Consorcio Minero S.a. 

Denominativa Vías Patagónicas  

1661654 Prestaciones Y Asesorias Juridicas Patmark Limitada, en 
representación de Consorcio Minero S.a. 

Denominativa Andes7  

1661655 Sergio Andrés Zanetta Ortega, en representación de Rsm 
Ingeniería Spa 

Mixta RSM SERVICIOS INDUSTRIALES  

1661656 Andrés Lea-plaza Delaunoy, en representación de Agro 
Futuro Spa 

Mixta NanoFull  

1661657 Fernando Fernández Tellería, en representación de BEIJING 
GUIYI TRADING CO., LTD. 

Figurativa  Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1661659 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Blas 
Alejandro Tello Merino 

Denominativa BLASS MEN  

1661660 María Fernanda Mackenna Cooper Denominativa Mind Elite  

1661663 SILVA Y CIA. , en representación de Imperial S.A. Denominativa KUTZ  

1661664 Marcelo Alejandro España González Denominativa Anabanana  

1661667 Sergio Andrés Zanetta Ortega, en representación de Akame 
Ingenieria Spa 

Mixta AKAME INGENIERÍA Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  
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1661668 Fernando Fernández Tellería, en representación de 
Franchesca Del Pilar Carrasco Figueroa 

Mixta GRAZZIE CAFÉ Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta acompañada, 
eliminando la frase: “Con protección al termino Grazzie y 
diseño“  atendido que: (i) Constituye descripción de elementos gráficos 
contenidos en la etiqueta y (ii) Conforme a la ley 19.039, en su artículo 
19,  es este Servicio, quien debe establecer la desprotección de las 
palabras contenidas en una etiqueta, una vez realizado el examen 
pertinente, y expresarlo en su resolución definitiva. 

1661669 Alejandra Barker Parker Denominativa Cala de Sur  
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1661670 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de DIASAN 
ENTERPRISES LLC 

Mixta ELOVATE 15 Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “ELOVATE 15”. Que, la Resolución Exenta N° 135 que 
aprueba el instructivo de tramitación en materia de marcas, publicada el 
12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la marca mixta es 
aquella constituida por una combinación de elementos denominativos y 
figurativos, y se entenderá suficientemente representada por la 
presentación de una imagen del signo con todos sus elementos y, en su 
caso, sus colores. Que, habiendo revisado el signo pedido en el 
formulario de fs.1, consta que la denominación registrada en la sección 
“Marca”, ELOVATE, no cumple con lo señalado precedentemente, pues 
no coincide íntegramente con los elementos denominativos contenidos 
en el signo mixto pedido. Que el campo denominación, solicitado en el 
formulario de solicitud de registro de marca nueva, es el que nutre el 
buscador fonético del sistema electrónico de búsqueda de 
anterioridades que utiliza este Instituto, por lo que es necesario para 
que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, ELOVATE, por ELOVATE 15, a fin de que exista 
coincidencia entre los elementos denominativos considerados en forma 
aislada y los elementos denominativos contenidos en el signo mixto 
pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. Se corrige de 
oficio complementando descripción de la etiqueta atendida la 
presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para una mejor 
comprensión.  

1661671 Ismael Orlando Leiva López, en representación de Prometeo 
Systems Spa 

Mixta Prometeo System Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.  

1661756 Isabel Estrella Pincheira Mercado Denominativa Lingote Económico  
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1661757 Román Antonio Orellana Orellana Mixta Movilidad Vial Educación en movimiento Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “MOVILIDAD VIAL EDUCACIÓN EN MOVIMIENTO”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, LA MARCA 
CONTIENE LA PALABRA MOVILIDAD VIAL DE COLOR BLANCO Y EL 
FONDO COLOR ANARANJADO. LE ACOMPAÑA UN ESLOGAN QUE 
INDICA "EDUCACION EN MOVIMIENTO". ADEMAS CONTIENE LA 
LETRA L, DONDE SOBRE LA BASE DE LA LETRA SE TACHAN UNA 
LINEA SEGMENTADA ASIMILANDO UN CAMINO - SOBRELA LETRA 
L SE POSA LA FIGURA DE UNA PERSONA CON SUS PIES 
SEPARADOS ASIMILANDO CAMINAR no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues no coincide íntegramente con el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, LA MARCA CONTIENE LA PALABRA MOVILIDAD 
VIAL DE COLOR BLANCO Y EL FONDO COLOR ANARANJADO. LE 
ACOMPAÑA UN ESLOGAN QUE INDICA "EDUCACION EN 
MOVIMIENTO". ADEMAS CONTIENE LA LETRA L, DONDE SOBRE 
LA BASE DE LA LETRA SE TACHAN UNA LINEA SEGMENTADA 
ASIMILANDO UN CAMINO - SOBRELA LETRA L SE POSA LA 
FIGURA DE UNA PERSONA CON SUS PIES SEPARADOS 
ASIMILANDO CAMINAR por MOVILIDAD VIAL EDUCACIÓN EN 
MOVIMIENTO a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
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Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1661761 Paulina Andrea Rojas Vergara Denominativa Drones del Maule  

1661762 Tomás Arturo Saavedra Molina Mixta PRENSA & PAPA Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1661763 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Restaurant Y Pasteleria Bourbon Limitada 

Denominativa Restaurant y pastelería Bourbon  

1661767 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Gonzalo Amenábar Chimenti 

Mixta Vecttore  
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1661768 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Farmastock Spa 

Mixta Farmastock Farmacia Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “FARMASTOCK FARMACIA”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, FARMASTOCK 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, FARMASTOCK por FARMASTOCK FARMACIA a 
fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta acompañada y se 
elimina la frase "Sin protección a la palabra Farmacia" atendido que: (i) 
No constituye descripción de elementos gráficos contenidos en la 
etiqueta y (ii) Conforme a la ley 19.039, en su artículo 19,  es este 
Servicio, quien debe establecer la desprotección de las palabras 
contenidas en una etiqueta, una vez realizado el examen pertinente, y 
expresarlo en su resolución definitiva. 

1661769 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristián Ruz López 

Mixta bonitoestudio  

1661771 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Diego Andrés Pérez Muñoz 

Mixta Break the Deuce  

1661772 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Joaquín Ignacio Peralta Rioseco 

Mixta Yo te hago la fila  
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1661774 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Arnaldo Thomas Quezada Valls 

Denominativa Püria  

1661775 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María Solange Salinas Paz 

Mixta levom  

1661776 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Edge Spa 

Mixta Wafi  

1661813 Mariela Ester Zapata Muñoz Denominativa SEVET Se elimina de oficio la traducción del título de la marca solicitada, pues 
ésta en sí misma no tiene una traducción al idioma español en forma 
literal. 

1661815 Isabel Margarita Rencoret Morales, en representación de 
Just Muv Spa 

Mixta JUST MUV  

1661816 Juan Pablo Rodríguez Betanzo Denominativa INMEDIA De oficio se señala que la denominación no tiene traducción. 
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1661820 Paola Andrea Inzunza Pinuer Mixta orquielite Orquideas e Insumos Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “orquielite Orquideas e Insumos”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”: “orquielite” no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de 
la Res. Ex 135, se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos 
sustituyendo la denominación registrada en la sección “Marca” del 
formulario de solicitud de registro “orquielite” por “orquielite Orquideas e 
Insumos”, a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1661824 Yerko Alexander Arias Rivera Mixta cronoloa Cronometraje digital Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “cronoloa Cronometraje digital”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”: “cronoloa” no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de 
la Res. Ex 135, se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos 
sustituyendo la denominación registrada en la sección “Marca” del 
formulario de solicitud de registro “cronoloa” por “cronoloa Cronometraje 
digital”, a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1661854 Jhon Mauricio Jofré Martínez Multimedia FOSILEX  

1661861 Felipe Eugenio Urzúa Osorio Mixta BC Se corrige de oficio la denominación solicitada atendida la 
representación gráfica acompañada y la descripción de la misma, 
quedando en los siguientes términos: BC 
Se elimina de oficio la traducción del título de la marca solicitada, pues 
ésta en sí misma no tiene una traducción al idioma español en forma 
literal. 
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1661862 Alexis Julián Neira Cáceres Mixta GRUAS VALEN Se deja constancia que se corrige de oficio la descripción de la etiqueta 
atendida a la representación gráfica que se presenta, quedando en los 
siguientes términos: Nombre de la marca GRUAS VALEN en dos 
secciones, la palabra GRUAS en letras negras terminando la letra S 
con una extensión en su parte superior y dos líneas más bajó esta 
de manera horizontal, bajo esta a palabra VALEN en amarillo todo 
letras mayúsculas con fondo negro. 

1661863 Franco Antonio Salazar Díaz Denominativa OHANA PROPIEDADES Se deja constancia que se incorpora de oficio la traducción de la marca 
en su tenor literal, quedando en los siguientes términos: FAMILIA 
PROPIEDADES 

1661864 María Soledad Castro Mococain, en representación de 
DELPI CORREDORES DE SEGUROS SPA 

Mixta DELPI CORREDORES DE SEGUROS  

1661865 Magdalena Sofía Salas Correa Mixta ÁUREA FOTOGRAFÍA  

1661866 María Soledad Castro Mococain, en representación de 
DELPI CORREDORES DE SEGUROS SPA 

Mixta DELPI CORREDORES DE SEGUROS  

1661867 Andrea Yanel Marticorena Urrutia Mixta Yanel DULCES CASEROS "Disfruta el sabor de lo 
hecho con amor" 

Se corrige de oficio la denominación solicitada atendida la representación 
gráfica acompañada, quedando en los siguientes términos: Yanel 
DULCES CASEROS "Disfruta el sabor de lo hecho con amor" 
Se deja constancia que se corrige de oficio la descripción de la etiqueta 
atendida a la representación gráfica que se presenta, quedando en los 
siguientes términos: Nombre de la marca Yanel DULCES CASEROS 
"Disfruta el sabor de lo hecho con amor" adornado con un diseño 
estilizado de un pastel, todo en gris oscuro con fondo blanco. 

1661871 Jacqueline Alejandra Saavedra Espinoza Denominativa Bruma Coffee Se deja constancia que se incorpora de oficio la traducción de la marca 
en su tenor literal, quedando en los siguientes términos: Café Bruma 

1661872 Francisco Abelardo Oliva Vásquez, en representación de 
Tecnocam Spa 

Mixta Tecnocam De oficio se señala que la denominación no tiene traducción. 
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1632869 Jorge Luis  Pino Zúñiga, en representación de contreras y 
saavedra limitada 

Denominativa D_Alaska CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1208195, marca ALASKA, que 
distingue Carnes, pescados, aves congeladas. de la clase 29. Registro N 
1281397, marca ALASKA, que distingue Servicios de restaurantes de la 
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clase 43. Registro N 1208194, marca ALASKA FOODS, que distingue 
Carnes, pescados, aves congeladas de la clase 29. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1636218 VICTOR ANTONIO ROJAS FAVARA, en representación de 
ABRIL GUERRA SpA 

Mixta AbrilGuerra CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra C de la ley 19.039. La marca solicitada corresponde al 
nombre, al seudónimo o al retrato de una persona natural cualquiera, y 
no cuenta con consentimiento dado por ella o por sus herederos. 
Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra C de la Ley 19.039, y el 
hecho de que la marca pedida incluye lo que pareciera ser el nombre de 
una persona natural. 
Este impedimento puede ser subsanado en caso de que cumpla con lo 
dispuesto en el artículo 7 letra b del Reglamento de la citada Ley, 
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acompañando documento autorizado ante Ministro de Fe en que conste 
fehacientemente el consentimiento de la persona cuyo nombre se 
pretende registrar, o de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso 
deberá acreditar esta calidad; o en caso de solicitarse el registro de un 
nombre de fantasía que no corresponda a persona natural o jurídica 
alguna, acompáñese una declaración jurada en tal sentido 
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1636275 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
DON BURRO Spa 

Mixta DON BURRO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1409908, marca Don Burrito 
TEXMEX, que distingue Servicios de restaurante de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
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que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1637376 Guillermo Hernán Beamin Anguita, en representación de 
Roberto Mauricio Román Marcos 

Denominativa DECOSIDING CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En efecto, 
el conjunto solicitado "DECOSIDING", se compone de la abreviatura 
DECO que se entiende como decoración o diseño de interiores, el 
término "deco" hoy se usa de manera genérica para referirse a la 
decoración del hogar, estilismo y ambientación de espacios., seguido 
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del termino en inglés SIDING es un tipo de revestimiento exterior 
utilizado para proteger y embellecer las fachadas de las viviendas, 
diseñado para simular tablas de madera, pero fabricado comúnmente 
de fibrocemento o PVC. Es una solución duradera, resistente a la 
intemperie (humedad, rayos UV) e incombustible, que ofrece bajo 
mantenimiento y un aspecto moderno o clásico. Por tanto, se trata de 
un signo descriptivo de los productos solicitados. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Artículo 20 letra F) “No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios”. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
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característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos y/o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado.  
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
solicitada que se compone por de la unión de la abreviatura DECO y del 
término en inglés SIDING, que describe un tipo de revestimiento. Dicho 
esto el signo solicitado es inductivo a error o engaño respecto de la 
verdadera naturaleza de los productos que se pretenden comercializar 
contenidos en su ámbito de protección, por cuanto la marca solicitada 
es descriptiva de productos que se utilizan en la construcción y el 
ámbito de protección solicitado hace referencia a productos de la clase 
1 a 34, 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra e) y f) de la 
Ley 19.039, puesto que es carente de distintividad e induce a error o 
confusión en el público consumidor. 
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1637829 Cesar Eduardo Estrada Camargo, en representación de 
Publicidad Cesar Estrada Camargo E.I.R.L. 

Denominativa CREA PUBLICIDAD CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra F, No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. La inclusión 
de la palabra publicidad y al solicitar servicios diversos a este concepto 
resulta inductivo a error respecto de la naturaleza de los servicios 
pedidos. 
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Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1480474, marca KREA ESTUDIO, 
que distingue Servicios de construcción, reparación, instalación y 
mantenimiento; suministro de información sobre construcción, de la clase 
37. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1637977 Iarhemy Caroline Figueroa Sepúlveda Denominativa AF world cargo CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1101801, marca AF, que distingue 
Servicios de empaque de bienes para transporte, almacenaje y bodegaje, 
organización de tours de viajes, servicios de transporte aéreo, servicios 
de carga y flete, servicios de guías turísticos, servicios de agencias de 
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viaje para reservación de viajes, transporte de bus, transporte de autos, 
arriendo de autos, servicios de chofer, reparto de correspondencia, 
arriendo de containers para mercaderías y carga, envío de mensajes, 
corretaje de carga, fletes y transportes, embalaje de bienes, servicios de 
información en relación con almacenamiento, arriendo de bodegas y 
almacenes, envío de carga y flete, servicios de información sobre 
transporte, arriendo de sillas de rueda, arriendo de espacios de 
estacionamiento, transporte de animales, reserva de asientos para viajes, 
servicios de transporte de taxis, servicios de reserva de transporte, 
transporte vigilado de mercaderías de valor, servicios de transporte 
privado a través de autos, buses y minibuses; carga y descarga de 
aviones, arriendo de aviones, fletes aéreos, servicios de transporte 
proveídos en calidad de representante o socio de compañías aéreas, de 
la clase 39. Registro N 1005030, marca A F, que distingue TODOS LOS 
SERVICIOS QUE CORRESPONDAN A UNA DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS Y ARTICULOS, CON EXCLUSION DE PRODUCTOS DE 
LAS CLASES 29, 32 Y 33, de la clase 39. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
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configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

69 

 

1639155 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de BETTER 
COMMERCE LIMITADA 

Mixta ZANTO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01391595, marca EL SANTO, 
que distingue administración de negocios exclusivamente relacionados 
con bares, pubs y nightclubs; Demostración de productos, con exclusión 
de productos de clase 30 y 33; Difusión de anuncios publicitarios; Gestión 
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comercial de negocios exclusivamente relacionados con bares, pubs y 
nightclubs; Promoción de ventas para terceros, con exclusión de 
productos de clase 30 y 33; Servicios de club de clientes y fidelidad de 
clientes para propósitos comerciales, promocionales o de publicidad; 
Servicios de comercio electrónico, en concreto, suministro de información 
sobre productos a través de redes de telecomunicaciones con una 
finalidad publicitaria y de ventas, con exclusión de productos de clase 30 
y 33; Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos 
de las clases 1 a la 34 con exclusión de compra y venta de productos de 
clase 30 y 33; Servicios de modelos para publicidad o promoción de 
ventas, de la clase 35; al Registro N°00915906, marca SANTO, que 
distingue vinos dulces, bebidas alcohólicas, chicha, sidra y productos de 
fermentación alcohólica, licores , destilados y compuestos de bebidas 
alcohólicas, de la clase 33; al Registro N°01208257, marca EL SANTO, 
que distingue barras de helados comestibles; helados cremosos; helados 
cremosos mezclados; helados de frutas, de la clase 30; y al Registro 
N°01362124, marca SANTO MERCADO, que distingue actualización de 
documentación publicitaria; actualización y mantenimiento de datos en 
bases de datos informáticas; actualización y mantenimiento de 
información en los registros; administración de archivos computarizado 
central; administración de negocios; administración de negocios de 
deportistas; administración de negocios en el campo del transporte y 
reparto; administración de programas de descuento que permiten a los 
participantes obtener descuentos en productos y servicios a través del 
uso de una tarjeta de membresía de descuento; administración de 
programas de fidelización de consumidores; administración de 
programas de viajero frecuente; administración y gestión de negocios; 
agencias de colocación; agencias de empleo temporal; agencias de 
exportación e importación; agencias de importación y exportación; 
agencias de importación y exportación en el campo de la energía; 
agencias de importación-exportación de productos; agencias de 
información comercial para la facilitación de información de negocios, 
incluyendo datos demográficos o mercadotécnicos; agencias de talento 
[gestión o empleo]; agentes de publicidad; alquiler de distribuidores 
automáticos; alquiler de equipos de oficina en instalaciones de cotrabajo; 
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alquiler de espacios publicitarios; alquiler de espacios publicitarios en 
sitios web; alquiler de espacios publicitarios y material publicitario; 
alquiler de fotocopiadoras; alquiler de maquinaria y equipo de oficina; 
alquiler de máquinas de escribir y máquinas copiadoras; alquiler de 
máquinas expendedoras; alquiler de máquinas o aparatos para oficinas; 
alquiler de máquinas y aparatos de oficina*; alquiler de material 
publicitario; alquiler de puestos de venta; alquiler de stands para ventas, 
de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los signos 
anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1639398 José Antonio Silva Soler, en representación de In-House 
Company SpA 

Denominativa basejurisprudencial.cl CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión 
“basejurisprudencial.cl”, en circunstancias que el conjunto “base 
jurisprudencial” corresponde a una base jurisprudencial es un 
repositorio o sistema de búsqueda que centraliza sentencias, fallos y 
decisiones judiciales. Actúa como fuente de interpretación de la ley, 
proporcionando seguridad jurídica y unificando criterios de tribunales de 
mayor jerarquía (como la Corte Suprema o el Tribunal Constitucional) 
para resolver casos similares, de modo que describen la naturaleza de 
los productos y servicios solicitados, sin que la adición de las letras 
finales “CL” resulten suficientes para dotar al signo pedido de la 
distintividad necesaria para ser admitida a registro, toda vez que 
corresponde al dominio de nivel superior geográfico para Chile. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. A mayor 
abundamiento, la circunstancia de que las palabras que componen al 
signo solicitado se encuentren modificadas en cuanto a estar unidas de 
modo que conforman una única expresión, pero que al pronunciarse 
poseen la misma percepción fonética, no desvirtúa el carácter 
descriptivo o indicativo que poseen, pues al ser percibidas de manera 
fonética tiene un significado claro para el consumidor, circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1639452 Bárbara Constanza Allendes Arancibia, en representación de 
Costa Ema SpA 

Denominativa CDRINKS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta carente de distintividad. En efecto, lo solicitado 
corresponde a una letra, esto es cada uno de los signos gráficos que 
componen el alfabeto de un idioma y por la palabra “DRINKS” que 
traducida al español es bebidas, que indica los productos a proteger, y 
al carecer el signo solicitado de elementos figurativos característicos, no 
es por sí mismo capaz de brindar información precisa acerca de un 
determinado y específico origen empresarial, circunstancias todas que 
obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. 
En efecto, el signo pedido incorpora la expresión DRINKS, palabra que 
se traduce del idioma inglés al español como bebidas, en circunstancias 
que se solicitan servicios que tendrán por objeto varias clases de 
productos, por lo que el signo resulta inductivo a error respecto del 
objeto de los servicios que no correspondan a bebidas y productos 
relacionados. 
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1639706 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Reinaldo Jesus Lopez Agamez 

Mixta Simple English CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
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El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo de destinación y carente de distintividad. En efecto, 
el conjunto solicitado se construye en base a los elementos “Simple” y 
“English”, el primero de ellos que traducido desde el idioma inglés al 
español es sencillo lo que designa de manera directa la cualidad  de los 
pretendidos servicios, esto es que los servicios de enseñanza no ofrecen 
dificultad; mientras que el según traducido al español es “inglés”, es decir 
la lengua germánica occidental que se habla como lengua materna en el 
Reino Unido, Irlanda, América del Norte y también en muchas partes de 
Oceanía, África y Asia, y que se emplea como lengua de comunicación 
en todo el mundo, lo que a su vez indica la condición o característica 
esencial de los servicios de educación solicitados en clase 41. A mayor 
abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes capaces 
de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso común 
careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en 
el sector pertinente del mercado dedicado a la oferta de servicios de 
educación del idioma inglés, circunstancias todas que obstan a que se 
conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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1640067 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
CREARSALUD SPA 

Mixta Crear Salud CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1191811. 
CREA. Atención psicológica; psicólogos (servicios de -), clase 44. 
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Registro N° 1338833. CREA DENTAL. Asesoramiento sobre la salud, 
excepto aquellos que consistan en atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -);asistencia médica, excepto aquella que consista en 
atención psicológica; psicólogos (servicios de -); Atención médica, 
excepto aquella que consistan en atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -)Clínica dental odontológica; Clínicas médicas, excepto 
aquella que recaiga en atención psicológica; psicólogos (servicios de -); 
Consultoría en materia de salud, excepto aquella que recaiga en 
atención psicológica; psicólogos (servicios de -); Consultoría médica, 
excepto aquella que recaiga en atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -); Cuidados médicos con exclusión de aquellos que 
consistan en atención psicológica; psicólogos (servicios de -), higiénicos 
y de belleza; Diagnóstico de enfermedades con exclusión de aquellos 
que comprendan atención psicológica; psicólogos (servicios de -); 
Odontología estética; Servicios de asistencia médica, excepto aquella 
que recaiga en atención psicológica; psicólogos (servicios de -); 
Servicios de blanqueado de dientes; servicios de centros de salud, con 
exclusión de aquellos que comprendan atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -); Servicios de cirugía dental; servicios de clínicas 
médicas con exclusión de aquellas que comprendan atención 
psicológica; psicólogos (servicios de -); Servicios de cuidado de la salud 
con exclusión de aquellos que comprendan atención psicológica; 
psicólogos (servicios de -); Servicios de higienistas dentales; Servicios 
de limpieza dental; servicios de odontología; servicios de ortodoncia; 
servicios de salud con exclusión de aquellos que comprendan atención 
psicológica; psicólogos (servicios de -); Servicios médicos, con 
exclusión de aquellos que comprendan atención psicológica; psicólogos 
(servicios de -), clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
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idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640068 Priscilla Jessica Muñoz Quezada Denominativa Matronescencia CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1421634. 
MATRIAESCENCIA. Educación en el ámbito de la psicología; 
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organización y dirección de talleres de formación y de seminarios; 
educación y formación, clase 41. Servicios de salud mental; suministro 
de información sobre salud mental y bienestar, clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640076 Marcelo Andrés Sepúlveda Engber Mixta El PodCast de las Ebikes CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en el EL PODCAST DE 
LAS EBIKES, en que Podcast es un contenido de audio digital, 
estructurado en episodios y bajo demanda, que se distribuye a través 
de internet, permitiendo a los oyentes escucharlo cuando deseen, y las 
Ebikes son una bicicleta eléctrica es un vehículo de dos ruedas 
convencional equipado con un motor eléctrico y una batería recargable 
que proporciona asistencia al pedaleo. De manera, que se está 
describiendo la nauraleza y finalidad de los servicios solicitados. A lo 
que debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas 
que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1640108 Sofía Loreto Ibarra Aránguiz Denominativa Avícola La Campesina CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1205445. 
CAMPESINO. Carne, pescados, carne de aves; frutas y verduras, 
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hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche, quesos y productos 
lácteos; mantequillas, clase 29.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640178 Alejandro Andrés Layseca Astudillo, en representación de 
ALIMENTOS VIDA ESTABLE S.A. 

Mixta TOMY CAT TASTY PET FOOD CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1188553 Marca TOMMIES 
Protege Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y legumbres 
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frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para animales; 
malta de la clase 31.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640184 María De Los Angeles Paul García, en representación de AP 
MODEL MANAGEMENT SPA 

Denominativa AP TALENT ACADEMY CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1008273 Marca AP CHILE 
Protege Servicios de formación, instrucción, capacitación y enseñanza. 
servicios educacionales tales como: educación prebasica, básica, 
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secundaria, universitaria, técnico profesional y de postgrado, servicios 
educacionales de centro formación técnica, servicios educacionales 
prestados por un colegio. Servicios de educación religiosa, catequesis, 
cultural, sociológicas y/o humanistas, por cualquier medio. planificación y 
ejecución de programas culturales y artísticos; servicios de producción y 
organización de eventos, charlas, cursos, foros, congresos, ferias, 
exposiciones, competiciones, conferencias, seminarios y simposiums 
educacionales, culturales, artísticos, deportivos y de entretención. 
servicios editoriales; servicio de edición y publicación de libros, revistas, 
periódicos, diarios, reportes e impresos que no sean publicitarios; 
publicación electrónica de libros, revistas y periódicos en línea, no 
descargables. Servicios de actividades deportivas, servicios de 
explotación de instalaciones deportivas y organización de competiciones 
deportivas de la clase 41.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
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que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640197 Mauricio Demesio Morales Candia, en representación de 
INMOBILIARIA PARQUE SAN PEDRO S.A. 

Denominativa Homenaje a la memoria CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría dar 
lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
Artículo 20 letra F), No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
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cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo, carente de distintividad e inductivo a error. En 
efecto, "Homenaje a la Memoria", conforme a información de fácil acceso 
en el motor de búsqueda Google es un acto, ceremonia o gesto de 
respeto y reconocimiento realizado para honrar la vida, el legado y la 
influencia de una persona fallecida o un evento significativo. Sirve para 
mantener vivos los recuerdos, expresar amor y gratitud, y facilita el 
proceso de duelo. De esta manera, el conjunto pedido informa derecha y 
abiertamente al público consumidor acerca de un presunto género, 
naturaleza, cualidad, condición y/o destinación del pretendido ámbito de 
protección, induciendo al mismo tiempo a error en relación al mismo que 
no posea dicho presunto género, naturaleza, cualidad, condición y/o 
destinación. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con 
un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos 
de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz de 
distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular. 
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1640213 Flores Acevedo Abogados SpA, en representación de Grid 
Media Chile SpA 

Denominativa GRID MEDIA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1479710 Marca GRID POWER 
Protege Publicidad; gestión de negocios comerciales, con exclusión de 
productos de la clase 9; administración comercial; trabajos de oficina; 
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servicio de venta presencial al detalle y al por mayor de productos de las 
clases 01 a 34, con exclusión de productos de la clase 09; servicios de 
importación, y de exportación de productos, con exclusión de productos 
de la clase 09; distribución y difusión de materiales publicitarios [folletos, 
prospectos, impresos y muestras]; servicios de decoración de 
escaparates y de demostración de productos, con exclusión de productos 
de la clase 9; administración de programas de fidelización de 
consumidores; servicios de reagrupamiento de mercaderías de diversa 
procedencia (excepto su transporte) en un solo ámbito para la libre 
elección y adquisición por parte del consumidor, con exclusión de 
productos de la clase 9 ; servicios de venta de productos de las clases 1 
a 34 con exclusión de productos de la clase 09 por internet, correo o por 
medio de una comunicación interactiva de datos, de mensajes, de 
imágenes, de textos y de combinaciones de estos, por medios 
computacionales, world wide web y redes de bases de datos; servicios 
de venta por catálogo de productos de las clases 1 a 34, con exclusión 
de productos de la clase 09; servicios de asesoría en gestión y en 
explotación de negocios comerciales; servicios de asesoría y 
administración en funciones comerciales; servicios de contabilidad; 
sondeos de opinión; servicios de compilación, de transcripción, de 
composición y de sistematización de datos en un computador central; 
servicios de abastecimiento para terceros [abastecimiento de productos, 
con exclusión de productos de la clase 9 para otras empresas]; servicios 
de abastecimiento para terceros [abastecimiento de servicios para otras 
empresas]; actualización de documentación publicitaria; alquiler de 
espacios publicitarios; alquiler de tiempo publicitario en medios de 
comunicación; análisis del precio de costo; búsqueda de datos en 
archivos informáticos para terceros; búsqueda de mercados; búsqueda 
de patrocinadores; búsquedas de negocios; servicios de comparación de 
precios; servicios de composición de página con fines publicitarios; 
servicios de comunicados de prensa; consultoría en materia de recursos 
humanos; elaboración de declaraciones tributarias; elaboración de 
estados de cuenta; estudio de mercados; servicios de externalización 
[asistencia comercial]; facturación; organización de ferias con fines 
comerciales, con exclusión de productos de la clase 9; organización de 
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ferias con fines publicitarios; gerencia administrativa de hoteles; gestión 
comercial de licencias de productos y servicios para terceros; gestión de 
archivos informáticos; investigación comercial; marketing; servicios de 
modelos para publicidad o promoción de ventas; preparación de 
nóminas; oficinas de empleo; recopilación de estadísticas; relaciones 
públicas; servicios de reubicación para empresas; servicios de 
secretariado; selección de personal; servicios de fotocopia; servicios de 
telemarketing; servicios de tests psicotécnicos para la selección de 
personal; tramitación administrativa de pedidos de compra, con exclusión 
de productos de clase 9; ventas en pública subasta; auditorías 
empresariales; servicios de asesoría, información y consultoría 
relacionados con los servicios anteriormente mencionados de la clase 
35.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640252 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
EMPORIO GLUCK SPA 

Mixta Gluck CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1272055 Marca GLUCK Protege 
Arroz; Azúcar; Birote [pan]; Bizcochos; Bollos (pan); Cacao; Café y té; 
Caramelos [dulces]; Cereales listos para comer; Chicles; Chocolate; 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

100 

 

Chutney; Espaguetis; Especias; Fideos; Galletas; Harinas; Helados; 
Infusiones que no sean para uso médico; Maíz procesado; Mayonesa; 
Mazapán; Mezclas de pastelería; Miel; Mostaza; Pan; Pasta seca; 
Pasteles; Pizzas; Productos de pastelería; Sal; Salsas; Té; Vinagres de 
la clase 30;  y Registro N°1463479 Marca CAFETERÍA HELADERÍA 
GLÜCK Protege Servicios de cafetería; servicios de cafés y cafeterías; 
heladerías; servicios de heladerías de la clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640265 Sheen Ducsoo Fernandez Beteta Mixta STRONGER HUMAN CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1469189 Marca StrongHer 
Protege Ajustadores [ropa interior]; blazers [ropa de negocios]; bodis 
[ropa interior]; bodis en cuanto ropa interior; bragas [ropa interior]; 
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calzones [ropa interior]; corsés [ropa interior]; corsés en cuanto ropa 
interior; cubrepezones en cuanto ropa interior; fajas (ropa interior); fajas 
[ropa interior]; fajas de pecho en cuanto ropa interior; forros 
confeccionados para ropa; jeogori [prendas superiores básicas de ropa 
tradicional coreana]; juegos de top y culote (ropa); lencería y ropa de 
dormir; monos cortos (ropa); pañoletas [ropa]; pañuelos [ropa]; pañuelos 
para la cabeza [ropa]; prendas inferiores (ropa); refuerzos invisibles para 
calcetines (partes de ropa); rompevientos (ropa); ropa biodegradable; 
ropa compostable; ropa con conexión digital incorporada; ropa con led 
incorporado; ropa con ledes incorporados; ropa cortaviento; ropa de alta 
resistencia térmica; ropa de atletismo; ropa de baile; ropa de cachemira; 
ropa de confección; ropa de cuero; ropa de cuero artificial; ropa de cuero 
de imitación; ropa de cuero o de cuero de imitación; ropa de cuero para 
motociclistas; ropa de cuero sintético; ropa de deporte; ropa de deporte 
con conexión digital incorporada; ropa de deporte con sensores digitales 
integrados; ropa de deporte que incorporan conexiones digitales; ropa de 
dormir; ropa de dormir de señora; ropa de ejercicio; ropa de 
embarazadas; ropa de equitación, que no sean cascos de equitación; 
ropa de esquí; ropa de estar en casa; ropa de exterior; ropa de felpa; ropa 
de gimnasia; ropa de golf, que no sean guantes; ropa de hombre; ropa 
de lana; ropa de lluvia; ropa de látex; ropa de mujer; ropa de ocio; ropa 
de oficina; ropa de papel; ropa de patinaje artístico; ropa de playa; ropa 
de protección contra sarpullidos; ropa de seda; ropa de surf; ropa de 
tenis; ropa de trabajo; ropa de triatlón; ropa de yudo; ropa especial para 
el deporte; ropa exterior; ropa exterior de caballero; ropa exterior de 
señora; ropa impermeable; ropa impermeables; ropa informal; ropa 
inteligente con componentes digitales incorporados; ropa inteligente con 
sensores de biochips; ropa inteligente equipada con dispositivos 
inalámbricos de comunicación de datos; ropa inteligente equipada con 
tecnología inalámbrica de comunicación de datos; ropa interior; ropa 
interior absorbente de transpiración; ropa interior absorbente del sudor; 
ropa interior de hombre; ropa interior de mujer; ropa interior de papel; 
ropa interior femenina; ropa interior modeladora; ropa interior modeladora 
modeladores del cuerpo; ropa interior para caballeros; ropa interior para 
damas; ropa interior para mujeres; ropa interior y de dormir; ropa para 
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artes marciales; ropa para automovilistas; ropa para ciclistas; ropa para 
correr; ropa para embarazadas; ropa para juegos de combate; ropa para 
juegos de lucha; ropa para la lluvia; ropa para motociclistas; ropa para 
ski; ropa para uso en juegos de lucha; ropa que incorpora conexiones 
digitales; ropa; shorties [ropa interior]; sujetadores [ropa interior]; 
sujetadores bandeau [ropa interior]; sujetadores sin aros (ropa interior); 
tangas (ropa de playa); tiradores [ropa]; tirantes para ropa; tops [ropa]; 
turbantes [ropa]; calcetines; calcetines absorbentes del sudor; calcetines 
afelpados; calcetines antideslizantes; calcetines antisudor; calcetines 
antitranspirantes; calcetines cortos; calcetines de 5 dedos; calcetines de 
5 dedos del pie; calcetines de 5 dedos para correr; calcetines de 
caballero; calcetines de ciclismo; calcetines de dedos; calcetines de 
deporte; calcetines de fútbol; calcetines de lana; calcetines de señora; 
calcetines de tenis; calcetines de vestir, de hombre; calcetines de yoga; 
calcetines desechables; calcetines estilo japonés (tabi); calcetines para 
fútbol americano; calcetines para hombres; calcetines para pantalones; 
calcetines para yoga; calcetines sin pie; calcetines térmicos; calcetines y 
medias; calcetines; bolsas para zapatillas de deporte; camisas de 
deporte; camisas de deporte con mangas cortas; camisetas acolchadas 
de deporte; camisetas de deporte; camisetas de deporte sin mangas; 
camisetas de deporte transpirables; camisetas de protección 
[rashguards] para deportes acuáticos; chalecos de deporte; chaquetas de 
deporte; cubreuniformes de deporte; faldas de deporte; gorras de 
deporte; gorras y sombreros de deporte; jerséis deportivos y pantalones 
para el deporte; maillots [camisetas de deporte]; medias de deporte; 
maillots de protección para deportes acuáticos; pantalones acolchados 
de deporte; pantalones cortos acolchados de deporte; pantalones cortos 
de deporte; pantalones cortos de deporte con almohadilla absorbente 
incorporada; pantalones de deporte; pantalones de deporte transpirables; 
pantalones de montar para el deporte; prendas de vestir de deporte; 
prendas superiores e inferiores de deporte para yoga; shorts de deporte; 
shorts de deporte con almohadilla absorbente incorporada; 
sobreuniformes de deporte; sujetadores de deporte; tacos para calzado 
de deporte; uniformes de deporte; uniformes para deportes de combate 
de la clase 25.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640268 Rodolfo Johnson García Mixta LENPRO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1439455 Marca LAMPRO 
Protege Cascos de realidad virtual; software informático para el 
procesamiento de imágenes digitales; pantallas de vídeo; receptores 
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(audio y vídeo); software informático para controlar la operación de 
dispositivos de audio y video; letreros de neón; plataformas de software, 
grabado o descargable; monitores LED; controladores de LED; pantallas 
LED para publicidad exterior; pantallas LED; punteros electrónicos 
luminosos; monitores de video; aparatos de grabación y reproducción 
para transportadores de sonido e imagen; aparatos de proyección; 
aparatos de enseñanza audiovisual; letreros digitales de la clase 9.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640278 Manuel Antonio Espinoza Arcos Denominativa GINO MELLA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que 
podrían dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra C),  El nombre, el seudónimo o el retrato de una persona 
natural cualquiera, salvo consentimiento dado por ella o por sus 
herederos, si hubiera fallecido. Sin embargo, serán susceptibles de 
registrarse los nombres de personajes históricos cuando hubieran 
transcurrido, a lo menos, 50 años de su muerte, siempre que no afecte 
su honor. 
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La marca solicitada corresponde al nombre, al seudónimo o al retrato de 
una persona natural cualquiera, y no cuenta con consentimiento dado por 
ella o por sus herederos. Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra 
C) de la Ley N° 19.039, y el hecho de que la marca pedida incluye lo que 
pareciera ser el nombre de una persona natural, cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 10 letra B) del Reglamento de la citada Ley, 
acompañando documento(s) autorizados ante Ministro de Fe en que 
conste fehacientemente el consentimiento de la persona cuyo nombre se 
pretende registrar, o de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso 
deberá acreditar esta calidad; o en caso de solicitarse el registro de un 
nombre de fantasía que no corresponda a persona natural o jurídica 
alguna, acompáñese una declaración jurada en tal sentido. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca del origen empresarial de los 
productos o servicios que distingue, así como sobre el género y la 
existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. Este doble 
efecto distintivo de origen empresarial e informativo de características 
constantes es lo que genera la transparencia en el mercado. En 
consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que existan como 
marcas registradas, signos engañosos que provoquen un riesgo de error 
en los consumidores respecto de la verdadera procedencia, cualidad, 
género u otras características  de los productos que consumirán o de los 
servicios que demandarán, ya que en caso contrario, lejos de contribuir 
a la transparencia del mercado, provocarán equivocaciones y 
desorientaciones entre los consumidores, que es precisamente lo que la 
legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
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característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al incluir el conjunto Gino Mella, nombre que 
según información de fácil acceso en el motor de búsqueda Google 
identifica a un destacado cantante, compositor y productor musical de 
música urbana chilena (reggaetón y trap) nacido en el año 2000, 
reconocido por su estilo melódico, romántico y su gestión independiente, 
ello podría prestarse para toda clase de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia empresarial del 
signo pedido, por cuanto el solicitante es una persona natural distinta a 
Gino Mella. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1188754 Marca GINO MELLA 
Protege Servicios musicales, grupo musical. Organización de eventos 
artísticos, culturales y de entretención; productora de eventos artísticos; 
estudio de grabación; producción de películas, cintas de video, dvd y 
música; discoteque; salón de eventos. Servicios de educación, 
instrucción, enseñanza en el área del canto, la música y baile de la clase 
41.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
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relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que, al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640288 Aída Vanessa Tapia Fernández Denominativa SOL Y LUNA EL PORTAL DE LAS DELICIAS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1274901 Marca SOL Y LUNA 
Protege Alojamiento temporal en casas; Alquiler de alojamiento 
temporal; Hostales; Pensiones; Posadas para turistas; Provision de 
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albergue temporal en campamentos de vacaciones; Reserva de 
alojamiento en hoteles; Reserva de alojamiento temporal; Reserva de 
alojamientos temporales; Reserva de hoteles; Reserva de pensiones; 
Reservaciones de hotel para terceros; Servicios de agencia de reserva 
de alojamiento temporal; Servicios de agencia de reservas de 
alojamiento en hotel; Servicios de agencias de alojamiento [hoteles, 
pensiones]; Servicios de alojamiento en complejos turísticos; Servicios 
de alojamiento en hoteles; Servicios de alojamiento públicos; Servicios 
de campamentos de vacaciones [hospedaje]; Servicios de casas de 
vacaciones; Servicios de motel; Servicios de pensiones; Servicios de 
provisión de alojamiento para huéspedes; Servicios de recepción para 
alojamiento temporal [gestión de llegadas y salidas]; Servicios de 
restaurante y hotel; Servicios hoteleros. de la clase 43.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640312 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de FIFTY-SIX HOPE ROAD MUSIC, LIMITED 

Denominativa MARLEY RUM CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1406837 Marca Marly Protege 
Vinos desalcoholizados de la clase 32; vinos de la clase 33.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
  
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
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pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. 
En efecto, el signo pedido incorpora la expresión RUM en 
circunstancias que se solicitan productos diversos de la clase 33, por lo 
que el signo resulta inductivo a error respecto de los productos que no 
correspondan a ron. 
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1640409 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Abastecedora 
General de Insumos El Alto SA 

Denominativa El Alto CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 863934 Marca EL ALTO 
Protege Muebles para cocina, baño y camping. Espejos y marcos. de la 
clase 20; Registro 817603 Marca EL ALTO Protege Establecimiento 
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comercial para la compra y venta de aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, 
de   pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de 
socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para la conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos para el registro, trasmisión, reproducción del 
sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, 
maquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la información y 
ordenadores; extintores de la clase 9; Establecimiento comercial para la 
compra y venta de vestuario, calzados, sombrerería.  de la clase 25 y 
Registro 1116738 Marca EL ALTO Protege Productos agrícolas, 
hortícolas, forestales, en bruto y sin procesar, granos [cereales]; 
animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; 
semillas, plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta, con 
exclusión de variedades de semillas.  de la clase 31.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
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desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640412 Rodrigo ALEJANDRO VARAS HUERTA, en representación 
de ROBINSON ROJAS Y COMPAÑIA GRUPO ALTOS DEL 
VALLE LIMITADA 

Mixta ALTOS DEL VALLE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1347114 Marca ESEPE 
ALTOS DEL VALLE Protege Administración de bienes inmuebles; 
Adquisición de bienes inmuebles para terceros; Agencias o corretaje 
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para el alquiler de edificios; Alquiler de departamentos; Servicios de 
agencias inmobiliarias. de la clase 36.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640455 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Zenyth CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1349637, marca CENIT, que 
distingue Alquiler de aparatos e instrumentos de laboratorio; alquiler de 
bancos de carga para comprobar fuentes de energía eléctrica; ; análisis 
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de funcionamiento de aparatos e instrumentos; análisis de la calidad de 
agua de corrientes; análisis de yacimientos petrolíferos; análisis del agua; 
análisis para la investigación petrolera; análisis químico; asesoramiento 
técnico en materia de detección de polución; auditorías en materia de 
energía; clasificación de minerales; comprobación y análisis de 
materiales; comprobación y evaluación de materiales; consultoría técnica 
en relación a la investigación técnica en el campo de alimentos y bebidas; 
consultoría técnica en relación a servicios de investigación en relación a 
suplementos de alimenticios y dietéticos; consultoría tecnológica; control 
de calidad; control de calidad de productos; control de calidad de 
productos y servicios; desarrollo y comprobación de métodos de 
producción química; diseño de aparatos e instrumentos mecánicos, 
electromecánicos y optoelectrónicas; diseño de componentes mecánicos 
y micromecánicos; diseño de componentes ópticos y microópticos; 
diseño de máquinas, aparatos e instrumentos incluidas sus partes o 
sistemas compuestos de tales máquinas, aparatos e instrumentos; 
diseño industrial; diseño/planificación e ingeniería de estaciones de aire 
comprimido; ejecución de análisis químicos; ensayo de productos 
químicos; exploración de gas; exploración y búsqueda de petróleo y de 
gas; investigación agrícola; investigación alimentaria; investigación 
bacteriológica; investigación biológica; investigación científica; 
investigación científica y tecnológica relacionada con el mapeo de 
patentes; investigación en el ámbito de la física; investigación en el área 
de la tecnología de procesamiento de semiconductores; investigación en 
el campo de la energía; investigación en física; investigación en la 
reducción de emisiones de carbón; investigación en materia de cambio 
climático; investigación en materia de cuidado del cabello; investigación 
en materia de física; investigación en materia de protección ambiental; 
investigación en materia de química; investigación geológica; 
investigación hidrológica; investigación química; investigación 
relacionada con la química; investigación relativa a la biotecnología; 
investigación sobre células madre; investigación tecnológica; 
investigación y análisis químico, bioquímico, biológico y bacteriológico; 
investigación y desarrollo científico; investigación y desarrollo de nuevos 
productos; investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros; 
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investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros en 
materiales plásticos; investigación y pruebas de prevención de 
contaminación; investigaciones científicas; investigaciones geológicas; 
medición y análisis de emisiones de gases de efecto invernadero; 
muestreo de suelos para análisis; peritajes [trabajos de ingenieros]; 
peritajes de yacimientos petrolíferos; peritajes técnicos; provisión de 
información científica en el campo del cambio climático y calentamiento 
global; provisión de información tecnológica sobre innovaciones 
amigables con el medio ambiente; prueba de materiales; realización de 
estudios de proyectos técnicos; realización de peritajes de ingeniería; 
redacción técnica; servicios científicos consistentes en el desarrollo para 
terceros de químicos y sustancias químicas biobasadas; servicios de 
análisis para la exploración de campos petroleros; servicios de análisis 
químico; servicios de consultoría en el ámbito del desarrollo tecnológico; 
servicios de consultoría profesional y asesoramiento sobre química 
agrícola; servicios de consultoría técnica en el área de la minería; 
servicios de consultoría tecnológica en el campo de la generación de 
energía alternativa; servicios de control de la calidad del agua; servicios 
de desarrollo de fármacos; servicios de diseño industrial; servicios de 
ensayo e inspección ambientales; servicios de exploración en las 
industrias del petróleo, el gas y la minería; servicios de investigación 
agroquímica; servicios de laboratorios científicos; servicios de química; 
suministro de información, consultoría y asesoramiento científicos sobre 
la compensación de emisiones de carbono; trabajo y evaluación de 
análisis químicos; trabajo y evaluación de síntesis químicas, de la clase 
42; Registro N°979162, marca ZENITH CONSULTING, que distingue 
servicios de elaboracion, planificacion, diseño, desarrollo de proyectos, 
aplicaciones computacionales, ingenieria en computacion, elaboracion 
de proyectos, asesorias en la materia anteriormente señaladas, de la 
clase 42; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
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coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640456 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Zenit Pro CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1349637, marca CENIT, que 
distingue Alquiler de aparatos e instrumentos de laboratorio; alquiler de 
bancos de carga para comprobar fuentes de energía eléctrica; ; análisis 
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de funcionamiento de aparatos e instrumentos; análisis de la calidad de 
agua de corrientes; análisis de yacimientos petrolíferos; análisis del agua; 
análisis para la investigación petrolera; análisis químico; asesoramiento 
técnico en materia de detección de polución; auditorías en materia de 
energía; clasificación de minerales; comprobación y análisis de 
materiales; comprobación y evaluación de materiales; consultoría técnica 
en relación a la investigación técnica en el campo de alimentos y bebidas; 
consultoría técnica en relación a servicios de investigación en relación a 
suplementos de alimenticios y dietéticos; consultoría tecnológica; control 
de calidad; control de calidad de productos; control de calidad de 
productos y servicios; desarrollo y comprobación de métodos de 
producción química; diseño de aparatos e instrumentos mecánicos, 
electromecánicos y optoelectrónicas; diseño de componentes mecánicos 
y micromecánicos; diseño de componentes ópticos y microópticos; 
diseño de máquinas, aparatos e instrumentos incluidas sus partes o 
sistemas compuestos de tales máquinas, aparatos e instrumentos; 
diseño industrial; diseño/planificación e ingeniería de estaciones de aire 
comprimido; ejecución de análisis químicos; ensayo de productos 
químicos; exploración de gas; exploración y búsqueda de petróleo y de 
gas; investigación agrícola; investigación alimentaria; investigación 
bacteriológica; investigación biológica; investigación científica; 
investigación científica y tecnológica relacionada con el mapeo de 
patentes; investigación en el ámbito de la física; investigación en el área 
de la tecnología de procesamiento de semiconductores; investigación en 
el campo de la energía; investigación en física; investigación en la 
reducción de emisiones de carbón; investigación en materia de cambio 
climático; investigación en materia de cuidado del cabello; investigación 
en materia de física; investigación en materia de protección ambiental; 
investigación en materia de química; investigación geológica; 
investigación hidrológica; investigación química; investigación 
relacionada con la química; investigación relativa a la biotecnología; 
investigación sobre células madre; investigación tecnológica; 
investigación y análisis químico, bioquímico, biológico y bacteriológico; 
investigación y desarrollo científico; investigación y desarrollo de nuevos 
productos; investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros; 
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investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros en 
materiales plásticos; investigación y pruebas de prevención de 
contaminación; investigaciones científicas; investigaciones geológicas; 
medición y análisis de emisiones de gases de efecto invernadero; 
muestreo de suelos para análisis; peritajes [trabajos de ingenieros]; 
peritajes de yacimientos petrolíferos; peritajes técnicos; provisión de 
información científica en el campo del cambio climático y calentamiento 
global; provisión de información tecnológica sobre innovaciones 
amigables con el medio ambiente; prueba de materiales; realización de 
estudios de proyectos técnicos; realización de peritajes de ingeniería; 
redacción técnica; servicios científicos consistentes en el desarrollo para 
terceros de químicos y sustancias químicas biobasadas; servicios de 
análisis para la exploración de campos petroleros; servicios de análisis 
químico; servicios de consultoría en el ámbito del desarrollo tecnológico; 
servicios de consultoría profesional y asesoramiento sobre química 
agrícola; servicios de consultoría técnica en el área de la minería; 
servicios de consultoría tecnológica en el campo de la generación de 
energía alternativa; servicios de control de la calidad del agua; servicios 
de desarrollo de fármacos; servicios de diseño industrial; servicios de 
ensayo e inspección ambientales; servicios de exploración en las 
industrias del petróleo, el gas y la minería; servicios de investigación 
agroquímica; servicios de laboratorios científicos; servicios de química; 
suministro de información, consultoría y asesoramiento científicos sobre 
la compensación de emisiones de carbono; trabajo y evaluación de 
análisis químicos; trabajo y evaluación de síntesis químicas, de la clase 
42; Registro N°979162, marca ZENITH CONSULTING, que distingue 
servicios de elaboracion, planificacion, diseño, desarrollo de proyectos, 
aplicaciones computacionales, ingenieria en computacion, elaboracion 
de proyectos, asesorias en la materia anteriormente señaladas, de la 
clase 42; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
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coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640472 SILVA ABOGADOS , en representación de Falabella 
Inmobiliario SpA 

Mixta EV ESPACIO VÉRTICE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1434560, marca VERTICE, que 
distingue Clases de acondicionamiento físico en el campo de 
entrenamiento; conducción de clases de fitness en el campo de 
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entrenamiento; consultoría sobre entrenamiento físico; entrenamiento 
deportivo; entrenamiento físico personalizado; servicios de 
entrenamiento físico; servicios de entrenador personal [entrenamiento 
físico], de la clase 41; Solicitud N°1609349, marca VERTICE, que 
distingue consultoría en marketing;consultoría en publicidad y 
marketing;administración y gestión de negócios, de la clase 35; Solicitud 
N°1621663, marca VERTICE, que distingue servicios de instrucción y 
entrenamiento en la forma de mentoría (mentoring), de la clase 41; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640681 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de Constructora De Vicente S.A. 

Mixta DVC DE VICENTE CONSTRUCTORA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Solicitud 1604918 Marca DeVicente 
SPA Protege consultoría en ingeniería;estudios de factibilidad de 
proyectos de ingeniería;estudios de proyectos de ingeniería;servicios de 
arquitectura e ingeniería;servicios de arquitectura y de 
ingeniería;servicios de consultoría técnica relacionados con la ingeniería 
civil;servicios de consultoría técnica relacionados con obras de 
ingeniería;servicios de gestión de proyectos de ingeniería;servicios de 
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ingeniería de la construcción [diseño de construcción];servicios de 
ingeniería relacionados con la arquitectura;servicios de inspección de 
edificios y estructuras [servicios de ingeniería, de la evaluación de la 
calidad y de agrimensura]. de la clase 42. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1640682 Antonia Carolina Valenzuela Muñoz Denominativa Vöra CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1427106 Marca BHORA 
Protege Calzado; prendas de vestir; sombraría; vestuario; botas y 
zapatos; deportivas [zapatillas] de cuña; sandalias y zapatos de playa. 
de la clase 25; y Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle 
de productos de la clase 25; comercialización por internet de productos 
de la clase 25; actividades colectivas de publicidad y de marketing de 
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productos de clase 25; servicios de importación y exportación de 
productos de la clase 25. de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1640684 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Protesec spa Mixta TA TODO AGRÍCOLA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1248994 Marca TA 
TODOAVISO Protege Servicio de difusión de publicidad por cualquier 
medio de toda clase de productos y servicios, agencia de publicidad, 
servicio de propaganda o publicidad radiada y televisada, servicios de 
mercadeo (marketing), incluyendo servicios de estrategias de 
promoción, distribución y precio de toda clase de productos y servicios, 
asesorías con relación a dichos servicios, promoción de bienes y 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

137 

 

servicios de terceros mediante la colocación de avisos publicitarios y la 
exposición promocional en sitios electrónicos accesibles por medio de 
redes computacionales, organización de eventos, concursos, 
exposiciones, ferias, congresos y cursos con fines comerciales o de 
publicidad, servicios de asesorías para la organización y dirección de 
negocios, servicios de ayuda en la explotación o dirección de empresas 
comerciales, servicios de consultas e informaciones en materias 
comerciales y de negocios, servicios de registro, transcripción, 
composición, compilación y sistematización de documentos, explotación 
y compilación de datos matemáticos o estadísticos, servicios de 
tratamiento de correspondencia y de toda clase de impresos, servicios 
de comercio electrónico, en concreto, suministro de información sobre 
productos a través de redes de telecomunicaciones con una finalidad 
publicitaria y de ventas y servicios de compra y venta al público de todo 
tipo de productos por internet, correo o por medio de una comunicación 
interactiva de datos, mensajes, imágenes, textos y combinaciones de 
estos, por medios computacionales, world wide web y otras redes de 
bases de datos, servicios de compra y venta al público de todo tipo de 
productos por medio de una comunicación oral y/o visual por medio de 
terminales de computación, fax y por otros medios análogos y digitales, 
servicios de procesamiento de datos, servicio de pedido por correo que 
comprende toda clase de productos, obtención de descuentos en 
beneficio de usuarios, en la compra de bienes y servicios a 
comerciantes, servicios de adquisición de productos por catálogos, 
permitiendo a los consumidores examinar y comprar estos productos 
con comodidad. de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
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mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1640696 Ferlly Natalia Rodriguez Dulcey Mixta Tayrona.cl CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1389759 Marca TAYRON 
Protege Artículos deportivos, aparatos para gimnasia; adornos para 
árboles de navidad, excepto velas, luces y golosinas ; aparatos de 
juegos para parques y ferias; juguetes, juegos y artículos de cotillón; kits 
de modelos a escala [juguetes]; peluches y juguetes rellenos; máquinas 
tragamonedas [máquinas de juego], máquinas de videojuegos 
electrónicos para salas de juego; aparatos de videojuegos; consolas de 
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videojuegos; vehículos a escala; vehículos de juguete; scooters 
[juguetes]; autos de juguete; vehículos de control remoto; pelotas para 
juegos; caleidoscopios; juegos de mesa; naipes; bolas de juego; 
bicicletas estáticas para ejercicios; implementos de tiro con arco; 
aparatos para gimnasia; juegos de carreras de autos; guantes para 
juegos; boyas de pesca; pantallas de camuflaje [artículos deportivos]; 
partes y piezas de todos los productos mencionados. de la clase 28. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1640699 Ricardo Ignacio Jara Díaz, en representación de HR 
Ventures SpA 

Mixta TRIWO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1408375 Marca TRIVO 
Protege Platos cocinados elaborados con carne; Frutas, verduras, 
hortalizas y legumbres preparadas; Carne, pescado, fruta, verduras, 
hortalizas y legumbres en conserva; Carne, pescado, frutas, verduras, 
hortalizas y legumbres enlatadas; concentrados a base de verduras, 
hortalizas y legumbres para cocinar; Frutas, verduras, hortalizas y 
legumbres cocinadas; Verduras, hortalizas y legumbres cocidas; 
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Verduras, hortalizas y legumbres en conserva, secas y cocinadas. de la 
clase 29. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1640718 Constanza Valbuena Figueroa, en representación de 
LATINOAMERICA DE NEGOCIOS DE CHILE SpA 

Mixta RUEDASTOCK CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 854286 Marca STOCK 
Protege Automóviles, camionetas, camiones, neumáticos, bicicletas, 
carrocerías para automóviles, motores de vehículos, guardabarros, 
parabrisas, muelles de suspensión y repuestos y piezas de todo tipo de 
vehículos y automóviles que correspondan a la clase. de la clase 12. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

145 

 

protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640720 Leonardo Alfredo Gutierrez Serrano Denominativa COMPRACHAT CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En efecto, 
el conjunto solicitado "COMPRACHAT", se compone del término 
Compra que es la conjugación del verbo comprar, que significa "obtener 
algo por un precio" y del anglicismo CHAT que según la RAE significa 
"Intercambio de mensajes electrónicos a través de internet que permite 
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establecer una conversación entre dos o más personas". Por tanto, el 
signo describe la forma en la cual se llevara a cabo los servicios 
solicitados, en particular los de compra. A lo que debe agregarse que el 
signo se encuentra construido en base a términos de uso común, y por 
no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular. El hecho que en el signo solicitado los términos se 
encuentren unidos formando una sola palabra, producto de una 
ortografía caprichosa, no desvirtúa la causal de irregistrabilidad, pues el 
consumidor al momento de pronunciar o escuchar dichas palabras, le 
resultará imperceptible si se encuentra escrita de una u otra manera, no 
variando el sentido de la denominación, con lo cual la causal de 
irregistrabilidad subsiste. Circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1640725 Jorge Francisco Rojas Goldsack, en representación de 
Sociedad Avances Tecnológicos Vertebral Ltda. 

Denominativa Tecnología NanoPPS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta indicativo y carente de distintividad. En efecto, el 
conjunto solicitado "TECNOLOGÍA NANOPPS", es un término utilizado 
comúnmente como nanopartículas poliméricas o sistemas basados en 
polímeros a nanoescala y en medicina se refiere a la utilización de 
materiales diseñados a escala molecular (1-100 nanómetros) para 
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mejorar la administración de fármacos, aumentar la eficacia terapéutica 
y reducir la toxicidad. Permite la liberación dirigida y controlada, 
fundamental en tratamientos contra el cáncer e infecciones. Por tanto, 
se trata de un signo indicativo de una característica de los productos 
solicitados. Por lo anterior, un consumidor medio no lo percibirá como 
un signo distintivo, sino como una expresión con sentido, y no a un 
origen empresarial determinado. A lo que debe agregarse que el signo 
se encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
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1640732 Paulina Nazar Massuh, en representación de DISEÑOS 
ESCENOGRÁFICOS MADIS SpA 

Mixta MADIS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1478230 Marca MADI 
Protege Organización de eventos en el ámbito de la arquitectura con 
fines culturales o educativos. de la clase 41 y Servicios de consultoría 
en arquitectura; consultoría en decoración de interiores; servicios de 
diseño de arquitectura; decoración de interiores; diseño de decoración 
de interiores; diseño arquitectónico. de la clase 42. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1640742 Paulina Nazar Massuh, en representación de Francisco 
Javier Rodríguez Tapia 

Mixta Kingdomwash CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 942085 Marca MAGIC 
KINGDOM Protege Preparaciones para blanquear y sustancias para 
lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos no medicinales, lociones para el cabello; dentífricos no 
medicinales; cremas cosméticas. de la clase 03. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1640748 Lianzhi Zhou Mixta LD CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 958008 Marca LD Protege 
vestidos, calzado, artículos de sombrerería. de la clase 25. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
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idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1640750 MARTINEZ Y RODAS LIMITADA, en representación de 
SOCIEDAD DE PROFESIONALES HE AUDITORES 
LIMITADA 

Mixta HE PARTNERS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1464927 Marca HE 
HEROEMPRENDEDOR Protege Asistencia, servicios de asesoramiento 
y consultoría sobre la gestión de negocios; asistencia, servicios de 
asesoramiento y consultoría sobre la planificación de negocios; 
asesoramiento y consultoría en negocios; asistencia y consultoría en 
organización y gestión de negocios; consultoría de gestión de negocios 
en relación con la estrategia, la mercadotecnia, la producción, el 
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personal y cuestiones de ventas al por menor; servicios de información, 
asesoramiento y consultoría en relación a negocios y gestión o 
administración de negocios incluidos los servicios prestados en línea o 
vía la internet; análisis estratégico de negocios; análisis de negocios; 
asesoramiento de negocios en gestión empresarial. de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

158 

 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

159 

 

991869829 MSA IP, Milojevic Sekulic and Associates, en representación 
de Ferrara Candy Company 

Tridimensional  CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
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Que al analizar la  marca tridimensional solicitada se observa que esta 
última consiste en una configuración de caramelos que comprende una 
forma alargada similar a una cuerda a la que se adhieren numerosas 
pepitas de caramelo multicolores, tal como lo señala el solicitante  en la 
descripción certificada de la marca. 
Que al existir en el mercado formas tridimensionales provenientes de 
distintos actores y que son muy semejantes a la pedida en autos, la 
marca pedida resulta un signo desprovisto de elementos capaces de 
quedar grabado de forma eficaz y duradera en la memoria del 
consumidor. Ello por cuanto se observa que todos estos signos 
comparten las mismas características, según se observa a continuación 
de las imágenes obtenidas de las búsquedas realizadas en google, y que 
muestran productos ofrecidos en el mercado nacional constituidos por 
formas similares a la marca solicitada, algunos con marca propia y otras 
sin marca: 
https://www.zapsweets.co.uk/products/ 
barratt-wham-rope-26g-24-count 
  
https://www.zapsweets.co.uk/products/ 
barratt-fruit-salad-rope-26g-24- 
count?pr_prod_strat=e5_desc&amp;pr_rec_i 
d=5827ff3b7&amp;pr_rec_pid=89159655754 
00&amp;pr_ref_pid=8915973964008&amp;pr_seq 
=uniform 
Por tanto, en relación a los  productos solicitados, el signo resulta 
carente  de distintividad, puesto que  está integrado por una forma y color 
de uso común para  caramelos ofrecidos en el comercio nacional por 
distintos competidores, siendo incapaz de ser indicativo de un origen 
empresarial determinado y de otorgar la distintividad requerida para 
constituirse en marca comercial. 
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1631154 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Samuel 
Alfonso Núñez Loosli 

Mixta SWISS CAMP PUERTO VARAS CHILE Con protección al conjunto. Sin protección a CAMP y a CHILE y a la 
representación gráfica de la bandera Suiza de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1632370 SILVA Y CIA. , en representación de Küpfer Hermanos S.A. Denominativa POWERK PLUS Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 22 de diciembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letras H) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N°1365224. Marca POWERKNIGHT. 
Protege Generadores; generadores de electricidad; grupos electrógenos 
de emergencia. de la clase 07. 
Que, con fecha 04 de febrero de 2026, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes que, el signo 
solicitado cumpliría con todos los requisitos legales para ser considerada 
una marca comercial, por lo que no advertiría impedimento jurídico para 
que su marca sea otorgada a registro. Indica que la marca solicitada 
posee el término PLUS, lo que la diferenciaría de la marca previa. Agrega 
que, analizadas las marcas en su conjunto y según el criterio de la 
apreciación global, se apreciaría que estás poseerían evidentes 
diferencias gráficas y fonéticas que impedirían todo tipo de error o 
confusión entre los consumidores. Hace presente ya ser titular de la 
marca POWER PLUS, registro N°1446721 en la clase 7. Añade que en 
la clase 7, coexisten pacíficamente varias marcas que coinciden en el 
término POWER. 
Considerando: 
Que, en atención a las causales de irregistrabilidad notificadas, este 
Instituto ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la 
especie los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
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procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra H) inciso 1 ° de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”.  
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto comparte elementos comunes en 
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cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que al efectuar la comparación gráfica entre el signo solicitado y la marca 
previamente registrada se aprecia que la especial configuración con que 
se presentan los signos, logran dar origen a marcas independientes, 
resultando sus respectivas particularidades suficientes para diferenciar 
adecuadamente a un signo del otro. En vista de lo señalado 
anteriormente, se concluye que las marcas en conflicto cuentan como 
conjunto con una fisonomía e identidad propia y poseen diferencias 
considerables que las hacen fácilmente distinguibles y exentas de riesgo 
de confusión, según se observa de la siguiente comparación: 

Marca solicitada Marca previa 

  
POWERK PLUS 

  
POWERKNIGHT 

Que establecida las diferencias entre el signo pedido y la marca 
previamente registrada el hecho de conceder a registro la solicitud no 
inducirá a error o engaño al público consumidor respecto de la 
procedencia de los productos pedidos. 
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Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°, y en 
el Reglamento de dicha ley, corresponde reconsiderar la observación de 
fondo, toda vez que en un nuevo análisis de su confrontación es posible 
advertir que, no configurándose a su respecto la prohibición de registro 
observada, se acepta a registro esta solicitud. 
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1632390 SILVA Y CIA. , en representación de Küpfer Hermanos S.A. Mixta POWERK PLUS Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 22 de diciembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letras H) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N°1365224. Marca POWERKNIGHT. 
Protege Generadores; generadores de electricidad; grupos electrógenos 
de emergencia. de la clase 07. 
Que, con fecha 04 de febrero de 2026, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes que, el signo 
solicitado cumpliría con todos los requisitos legales para ser considerada 
una marca comercial, por lo que no advertiría impedimento jurídico para 
que su marca sea otorgada a registro. Indica que la marca solicitada 
posee el término PLUS, lo que la diferenciaría de la marca previa. Agrega 
que, analizadas las marcas en su conjunto y según el criterio de la 
apreciación global, se apreciaría que estás poseerían evidentes 
diferencias gráficas y fonéticas que impedirían todo tipo de error o 
confusión entre los consumidores. Hace presente ya ser titular de la 
marca POWER PLUS, registro N°1446721 en la clase 7. Añade que en 
la clase 7, coexisten pacíficamente varias marcas que coinciden en el 
término POWER. 
Considerando: 
Que, en atención a las causales de irregistrabilidad notificadas, este 
Instituto ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la 
especie los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
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procedencia empresarial de los mismos. Que de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra H) inciso 1 ° de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”.  
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto comparte elementos comunes en 
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cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que al efectuar la comparación gráfica entre el signo solicitado y la marca 
previamente registrada se aprecia que la especial configuración con que 
se presentan los signos, logran dar origen a marcas independientes, 
resultando sus respectivas particularidades suficientes para diferenciar 
adecuadamente a un signo del otro. En vista de lo señalado 
anteriormente, se concluye que las marcas en conflicto cuentan como 
conjunto con una fisonomía e identidad propia y poseen diferencias 
considerables que las hacen fácilmente distinguibles y exentas de riesgo 
de confusión, según se observa de la siguiente comparación: 

Marca solicitada Marca previa 

 
POWERKNIGHT 

Que establecida las diferencias entre el signo pedido y la marca 
previamente registrada el hecho de conceder a registro la solicitud no 
inducirá a error o engaño al público consumidor respecto de la 
procedencia de los productos pedidos. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°, y en 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M4: 

Aceptación a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

169 

 

el Reglamento de dicha ley, corresponde reconsiderar la observación de 
fondo, toda vez que en un nuevo análisis de su confrontación es posible 
advertir que, no configurándose a su respecto la prohibición de registro 
observada, se acepta a registro esta solicitud. 
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1632421 Sergio Luis Escobar Ulloa Denominativa VIDALUM Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 24 de diciembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letras H) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N°1401266, marca VIDRALUMI, que 
distingue instalación de puertas y ventanas, de la clase 37. 
Que, con fecha 27 de enero de 2026, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes que, la marca 
solicitada poseería elementos que la diferenciarían de la marca previa. 
Agrega que, analizadas las marcas en su conjunto, se apreciaría que 
estás poseerían evidentes diferencias gráficas y fonéticas que impedirían 
todo tipo de error o confusión entre los consumidores. Añade que, en 
atención a que los ámbitos de protección de cada marca son diferentes, 
es que debe aplicarse en autos el principio de especialidad marcaria. 
Considerando: 
Que, en atención a las causales de irregistrabilidad notificadas, este 
Instituto ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la 
especie los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra H) inciso 1 ° de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”.  
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto comparte elementos comunes en 
cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
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legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que al efectuar la comparación gráfica entre el signo solicitado y la marca 
previamente registrada se aprecia que la especial configuración con que 
se presentan los signos, logran dar origen a marcas independientes, 
resultando sus respectivas particularidades suficientes para diferenciar 
adecuadamente a un signo del otro. En vista de lo señalado 
anteriormente, se concluye que las marcas en conflicto cuentan como 
conjunto con una fisonomía e identidad propia y poseen diferencias 
considerables que las hacen fácilmente distinguibles y exentas de riesgo 
de confusión, según se observa de la siguiente comparación: 

Marca solicitada Marca previa 

VIDALUM 
 

Que establecida las diferencias entre el signo pedido y la marca 
previamente registrada el hecho de conceder a registro la solicitud no 
inducirá a error o engaño al público consumidor respecto de la 
procedencia de los servicios pedidos. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1°, y en 
el Reglamento de dicha ley, corresponde reconsiderar la observación de 
fondo, toda vez que en un nuevo análisis de su confrontación es posible 
advertir que, no configurándose a su respecto la prohibición de registro 
observada, se acepta a registro esta solicitud. 
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1633407 Pablo César Bastías Chamblas Mixta digitalclick Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 7 de enero de 2026, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro 
1375185 Marca DIGITAL CLIC Protege Creación de páginas web para 
otros; Creación de sitios web en Internet; creación y diseño de índices 
de información basados en sitios web para terceros [servicios de 
tecnología de la información]; Creación y diseño de páginas web para 
terceros; Creación y mantenimiento de sitios web para terceros; 
Creación, diseño y desarrollo y mantenimiento de sitios web para 
terceros; Diseño de páginas web; Diseño de sitios web; Diseño de sitios 
web con fines publicitarios. de la clase 42.  
Que, con fecha 17 de febrero de 2026, el solicitante realizó una 
limitación de cobertura, excluyendo los servicios solicitados de la clase 
42. 
Considerando: 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a reconsiderar la 
observación de fondo, toda vez que, con los nuevos antecedentes 
aportados por el solicitante, consistente en limitación de cobertura, se 
supera la prohibición de registro observada y se otorga el registro para 
distinguir los servicios pedidos de la clase 40. 

1633791 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de AGUSTIN EDWARDS E. Y COMPAÑIA 

Denominativa AGROLUN  

1635414 Angelo Custodio Donoso Díaz, en representación de 
NUTRINGEN SPA 

Mixta GEROLAMO SUPERFOOD SUPER PREMIUM Con protección al conjunto y sin protección a los términos "SUPERFOOD 
SUPER PREMIUM" individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1635415 Angelo Custodio Donoso Díaz, en representación de 
NUTRINGEN SPA 

Mixta GEROLAMO SUPERFOOD  PREMIUM Con protección al conjunto y sin protección a los términos "SUPERFOOD 
PREMIUM" individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M4: 

Aceptación a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

174 

 

1635960 Cynthia Verónica Fuenzalida Cayo, en representación de 
Academia de Música y Terapias Artísticas Cynthia Fuenzalida 
Cayo EIRL. 

Denominativa Psico Art Con protección al conjunto y sin protección a los elementos 
compositivos aisladamente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1636090 Estudio Carey Limitada , en representación de LivOn 
Laboratories, Inc. 

Denominativa LIVON LABS  

1637043 Renata Isadora Rudolph Soto, en representación de Aika 
Expeditions SpA 

Denominativa AIKA EXPEDITIONS Con protección al conjunto y sin protección al término "EXPEDITIONS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1637234 Rodrigo Javier Marre Grez, en representación de HFC 
PRESTIGE INTERNATIONAL OPERATIONS 
SWITZERLAND SàRL 

Mixta Monange  

1637361 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
DEMARKA S.A. 

Denominativa Bumm by Adetec  

1637594 César Hernán Mella Escobar Denominativa MEDON  

1637748 Francisco Javier Contreras Muñoz, en representación de 
CORPORACION EDUCACIONAL MAGIC-GARDEN 

Mixta Magic Garden  

1637805 Jacqueline Carola Gajardo Cárdenas, en representación de 
Agrofood SpA 

Mixta La Agrícola Con protección al conjunto y sin protección al término "AGRICOLA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1637927 Eduardo José Courbis Montalvo Denominativa Olivia Sour Con protección al conjunto y sin protección al término "Sour" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1637949 Julia Andrea Caniullán Melín Mixta Creadora CTC Joyas Con protección al conjunto y sin protección al término "Joyas" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 
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1639080 Jaime Gabriel Campillay Rojas Mixta OppyChat Con protección al conjunto y sin protección al segmento "Chat" en forma 
aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 
Corríjase de oficio descripción de marca a “El logotipo consiste en una 
figura estilizada de un vehículo explorador de seis ruedas, con diseño 
simple y colores sólidos. El cuerpo del vehículo es predominantemente 
color naranja, con detalles en blanco y negro. Encima del vehículo se 
ubica un globo de diálogo de color naranja que simboliza comunicación 
o conversación. Debajo de la figura se incluye el texto "OppyChat" en 
letras negras y negrita, utilizando una tipografía sans serif. La imagen en 
conjunto representa pretende comunicar tecnología, exploración e 
interacción conversacional, en coherencia con los servicios digitales 
ofrecidos por la marca." 

1639087 Germán Andrés Valdés Cañas, en representación de NUEVA 
MASVIDA S.A. 

Mixta Masvida  

1639104 SILVA ABOGADOS , en representación de Finanzas y 
Negocios Corredores de Bolsa S.A. 

Mixta fynsa  

1639132 Ronald Charles Gumpertz Cebreros, en representación de 
Green Copper Technologies SpA 

Mixta GCT  

1639149 Manuel Rodrigo Ortega Vilches Mixta Qual&Syn Con protección al conjunto y sin protección al resto de palabras 
contenidas en la etiqueta “INGENIERÍA”, en conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
Corríjase de oficio descripción de marca a “Símbolo de una letra Q con 
una letra S integrada en su cola o rabito y una flecha verde apuntando 
hacia arriba, esta Q es además el inicio de la palabra Qual&syn, la letra 
y del centro es reemplazada por el símbolo ampersand (que significa y), 
y bajo esta palabra dice ingeniería. Todo esto en tonalidades del verde 
musgo, fondo blanco." 

1639181 Bjorn Dieter Wohllk Araya Mixta Vestcom Con protección al conjunto y sin protección a los elementos 
compositivos, aisladamente considerados, en conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1639212 Víctor Manuel Ortúzar Ortúzar, en representación de Medical 
Biohertz SpA 

Mixta BIOHERTZ  
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1639220 Kimberly Francesca Buzeta Bahamondes Mixta TRIDITOYS Con protección al conjunto y sin protección al segmento "TOYS" en 
forma aislada, en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la 
Ley 19.039. 

1639543 Estudio Transglobo Propiedad Intelectual Ltda. , en 
representación de ZITRO LABORATORY S.L.U. 

Tridimensional Z  

1639727 COOPER SPA., en representación de WALMART CHILE 
S.A. 

Mixta COSMETIC LAB TOTAL BEAUTY Con protección al conjunto y sin protección a los términos "COSMETIC 
LAB y BEAUTY "  individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1639729 COOPER SPA., en representación de WALMART CHILE 
S.A. 

Mixta COSMETIC LAB TOTAL BEAUTY Con protección al conjunto y sin protección a los términos "COSMETIC 
LAB y BEAUTY "  individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1639730 COOPER SPA., en representación de WALMART CHILE 
S.A. 

Mixta COSMETIC LAB TOTAL BEAUTY Con protección al conjunto y sin protección a los términos "COSMETIC 
LAB y BEAUTY "  individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1639736 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de SOCIEDAD PRODUCTORA DE CARNES S.A. 

Denominativa SIT BURGER Con protección al conjunto y sin protección al término 
"BURGER"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1639851 Mauricio Javier Orfali Hott, en representación de Inversiones 
Las Salinas Ltda. 

Denominativa The Burgery mr Con protección al conjunto y sin protección al término "mr", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1640014 Rodrigo Javier Marre Grez, en representación de 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO 
(70%) y Fabian Dario Cuadros Segura (30%) 

Denominativa HYDROEXTREME  

1640063 Carlos Mauricio Fuentes Leal Mixta milpuntos  

1640073 Luis Eduardo Bastías Díaz, en representación de Novo 
Derma SpA 

Denominativa Novoderma  

1640074 Ricardo Roberto Araya Moreno Denominativa Ora Ma´Itaki  

1640077 Oscar Andrés Riquelme Correa, en representación de ADIT 
LIMUSINA SPA 

Mixta Adit Limusina Con protección al conjunto y sin protección al término "Limusina", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1640078 Héctor Iván Jaramillo Jaramillo Mixta ADDOPSPrime Con protección al conjunto y sin protección al segmento "Prime", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 
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1640079 Deepak Pahilajrai Chablani Jagtiani, en representación de 
Importadora Saideep Ltda 

Denominativa Misqara  

1640086 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen Leqi Innovation Co., Ltd. 

Denominativa SmallRig  

1640088 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen Leqi Innovation Co., Ltd. 

Denominativa SmallRig  

1640092 Claudio Andrés Alegría Burgos Mixta EAVISION  

1640093 Pamela Issa Silva Fajuri, en representación de KUSA 
COTTON PERU S.A.C. 

Denominativa QAPARY  

1640095 Álvaro Andrés Agurto Geoffroy, en representación de 
CLIENTES, ESTRATEGIA, IMPLEMENTACIÓN, 
RELEVANCIA SPA 

Denominativa CEIR  

1640096 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen Leqi Innovation Co., Ltd. 

Denominativa SmallRig  

1640102 Álvaro Felipe Necochea Muñoz Denominativa Aneck  

1640179 Patricio Ignacio De La Barra Gili, en representación de BFL 
METAL PRODUCTS CO LTD. 

Denominativa FLIX  

1640182 Gracia Solimano Aninat Mixta Mildías  

1640183 Javier Ignacio Moya Retamal Denominativa La Piel del Viajero Docuserie Con protección al conjunto. Sin protección a Docuserie de conformidad 
a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640186 Alejandra Josefa Garrido Guzmán, en representación de 
Rentas Racu SpA 

Denominativa Geil  

1640188 Alejandro Andrés Layseca Astudillo, en representación de 
ALIMENTOS VIDA ESTABLE S.A. 

Mixta TOBBY DOG TASTY PET FOOD Con protección al conjunto. Sin protección a DOG TASTY PET FOOD 
de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640190 SILVA Y CIA. , en representación de González Prieto, Manuel 
José 

Denominativa COMERCIALIZADORA EXOFRUT Con protección al conjunto. Sin protección a COMERCIALIZADORA de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640191 Marta Daniela Cienfuegos Carrasco, en representación de 
Huala SpA 

Denominativa Huala Slow  

1640192 Rodrigo Boris Palavecinos Crispín Denominativa ErgoMove  

1640198 S P Mark Ltda. , en representación de Grupo Global Eleven 
spa. 

Denominativa SUPER MAMA  

1640200 S P Mark Ltda. , en representación de Grupo Global Eleven 
spa. 

Denominativa SUPER PAPA  
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1640202 Alejandra Josefa Garrido Guzmán, en representación de 
Rentas Racu SpA 

Denominativa Bergen  

1640203 Christian Gustavo Ernst Suárez, en representación de 
ACTIVISION PUBLISHING, INC. 

Denominativa WARZONE  

1640204 Marlene Brokering Schumacher, en representación de 
INVENGENE LIMITED 

Denominativa ECHIFAST  

1640205 Alejandro Andrés Layseca Astudillo, en representación de 
ALIMENTOS VIDA ESTABLE S.A. 

Mixta BITTIES TASTY CAT FOOD Con protección al conjunto. Sin protección a TASTY CAT FOOD de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640217 S P Mark Ltda. , en representación de Grupo Global Eleven 
spa. 

Denominativa TE HICIMOS UNA VAQUITA  

1640219 S P Mark Ltda. , en representación de Grupo Global Eleven 
spa. 

Denominativa FELIZ VUELTA AL SOL  

1640222 S P Mark Ltda. , en representación de Grupo Global Eleven 
spa. 

Denominativa DI LA VERDAD ROSA  

1640229 Juan Carlos Faúndez Victoriano, en representación de 
ABTAO LIMITADA 

Denominativa TRANCOYAN  

1640232 S P Mark Ltda. , en representación de Grupo Global Eleven 
spa. 

Denominativa ESTOY COMO TUNA  

1640247 Héctor Ignacio Bravo Campos, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIAL SERLIMP LIMITADA 

Mixta SERLIMP  

1640249 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María Rebeca Salas Guajardo 

Mixta SAMARIA  

1640251 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Productora CGB Limitada 

Mixta C Producciones Con protección al conjunto. Sin protección a Producciones de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640253 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Valentina Dalbosco Bertin 

Mixta Proskin  

1640255 Alejandro Antonio Ponce Villegas Denominativa Logicentro  

1640262 Alejandra Paulina Farías Vera, en representación de Vicente 
Nicolás Fontecilla Farías 

Denominativa FONTECINE  

1640266 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Pablo Andrés Herrera Flores 

Mixta DAGUS  

1640267 Alexandra Joselyn Alarcón Reyes, en representación de 
Sociedad Comercial FitAle Spa 

Mixta FitAle Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 
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1640269 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Mixta metecno The Specialist  

1640271 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa METECNO  

1640272 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa Hipertec Roof Con protección al conjunto. Sin protección a Roof de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640274 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa Hipertec Roof Sound Con protección al conjunto. Sin protección a Roof y a Sound de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640275 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa Frigowall  

1640276 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa METECNO  

1640277 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa RD 457  

1640287 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa H-Wall 8P Con protección al conjunto y sin protección al término "Wall" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640294 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa Glamet LV / MONOROOF Con protección al conjunto y sin protección al término "MONOROOF" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640295 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa Hipertec Wall Sound Con protección al conjunto y sin protección a las palabras “Wall Sound” 
individualmente consideradas de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640296 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en representación de 
Metecno S.A. 

Denominativa Hipertec Wall Con protección al conjunto y sin protección al término "Wall" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640315 SILVA Y CIA. , en representación de Transelec S.A. Denominativa GRUPO TRANSELEC  

1640316 SILVA Y CIA. , en representación de Transelec S.A. Denominativa GRUPO TRANSELEC  

1640319 SILVA Y CIA. , en representación de Transelec S.A. Denominativa GRUPO TRANSELEC  

1640328 SILVA Y CIA. , en representación de Transelec S.A. Denominativa GRUPO TRANSELEC  

1640331 Alejandro Andrés Fabres Pérez, en representación de 
SWISSNATURE LABS LTD 

Mixta COLAGETERNA Colágeno Con protección al conjunto y sin protección al término "Colágeno" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 
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1640332 Jorge Garay Pérez, en representación de INVANTI (BEIJING) 
TECHNOLOGY CO., LTD. 

Mixta 5TH WHEEL Con protección al conjunto y sin protección al término "WHEEL" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640333 Jorge Garay Pérez, en representación de INVANTI (BEIJING) 
TECHNOLOGY CO., LTD. 

Mixta 5TH WHEEL Con protección al conjunto y sin protección al término "WHEEL" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640340 SILVA Y CIA. , en representación de Transelec S.A. Mixta conelsur  

1640341 SILVA Y CIA. , en representación de Transelec S.A. Mixta conelsur  

1640343 SILVA Y CIA. , en representación de Transelec S.A. Mixta conelsur  

1640348 Julio Alfredo Rivera Arancibia Denominativa Clínica Riversso Con protección al conjunto y sin protección al término "Clínica" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640349 SILVA Y CIA. , en representación de Transelec S.A. Mixta conelsur  

1640365 Hongzhi Huang, en representación de Licheng Zhou Mixta H Fran muralla  

1640367 Paz Jacqueline Sanhueza Cid, en representación de 
CORPORACIÓN IGLESIA DE LOS ADVENTISTAS DEL 
SÉPTIMO DÍA MANDATO GENERAL UNION CHILENA 

Mixta Aces Asociación Casa Editora Sudamericana Con protección al conjunto y sin protección a las palabras “Asociación 
Casa Editora Sudamericana” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640374 Rogers Edward Astete Parraguez, en representación de 
GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. 

Denominativa Ideal Crossantines Con protección al conjunto y sin protección al término "Crossantines" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640376 Albagli, Zaliasnik S.A., en representación de Verónica 
Lilianette Bruder Menache 

Denominativa PUBLIHOY  

1640377 Albagli, Zaliasnik S.A., en representación de Verónica 
Lilianette Bruder Menache 

Denominativa PUBLIHOY  

1640379 Albagli, Zaliasnik S.A., en representación de Verónica 
Lilianette Bruder Menache 

Denominativa PUBLIHOY  

1640382 Albagli, Zaliasnik S.A., en representación de Verónica 
Lilianette Bruder Menache 

Denominativa PUBLIHOY  

1640395 SARGENT & KRAHN, en representación de CANAL 13 SPA Denominativa PREMIOS POSCAR Con protección al conjunto y sin protección al término "PREMIOS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640396 Albagli, Zaliasnik S.A., en representación de Verónica 
Lilianette Bruder Menache 

Denominativa PUBLIHOY  
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1640410 Jorge Garay Pérez, en representación de CÉSAR GLENN 
MADARIAGA CONTRERAS, CARLOS ALEJANDRO 
VÁZQUEZ ORTEGA y YANNICK QUIJANO GONZÁLEZ 

Mixta MOOSE  

1640413 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de Christian 
Sergio Naour Olivares 

Mixta FRENOS LE NAOUR Con protección al conjunto y sin protección al término "FRENOS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1640417 Víctor Enrique Tejeda Ortiz Denominativa CAYURRUCA Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039 confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término 
geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para que 
terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de 
un producto y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los referidos 
productos y/o servicios a distinguir. 

1640420 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Cristóbal 
Tomás Kunstmann Collado 

Mixta APIO COCINA Con protección al conjunto, sin protección al término "COCINA" 
individualmente considerado y sin protección a las demás palabras 
insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley N°19.039. 

1640424 Manuel Andrés Campo Martin, en representación de 
Alejandra Soledad Berguño Rodríguez 

Mixta 8 giros al exito  

1640425 Valeria Paz Barría Jaramillo Denominativa sillar  

1640427 Felipe Andrés Flores Chaparro, en representación de 
Empresa JMC SpA 

Denominativa Duo al Cubo  

1640429 María Luz Aranda Cañas, en representación de José Alberto 
Ochoa Disselkoen 

Mixta D DRUX  

1640430 Oscar Patricio Campos Grez Mixta AQUAVITAL Con protección al conjunto y sin protección al resto de los términos 
contenidos en al etiqueta individualmente considerados de conformidad 
a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1640454 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Zenyth  

1640457 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Coremin  
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1640463 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Coremin  

1640473 Patricio Alberto Musalem Halabi, en representación de Fancy 
Brands SPA 

Denominativa René  

1640488 María José Arancibia Obrador, en representación de 
AUDETIC SPA 

Mixta AUDETIC  

1640489 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de VOITH PATENT GMBH 

Denominativa DRIVENTIC  

1640494 Gladys De Las Mercedes Orellana Calquín Mixta La picá del Huaso Fundio Con protección al conjunto y sin protección al término "picá" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1640571 Nicole Alejandra Gallardo Ponce, en representación de 
Ilustre Municipalidad de Talca 

Denominativa Fiesta de la Primavera Talca Con protección al conjunto y sin protección al término "FIESTA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 
Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039 confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término 
geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para que 
terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de 
un producto y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los referidos 
productos y/o servicios a distinguir. 

1640589 Nicole Alejandra Gallardo Ponce, en representación de 
Ilustre Municipalidad de Talca 

Denominativa Fiesta costumbrista del chancho Con protección al conjunto y sin protección a los términos "FIESTA" y 
"COSTUMBRISTA" individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640677 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de Constructora De Vicente S.A. 

Mixta DVC  

1640689 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de REY 
MAGO SpA 

Mixta REY MAGO Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1640691 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CJ Olive 
Young Corporation 

Mixta G  
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1640692 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CJ Olive 
Young Corporation 

Mixta G  

1640694 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CJ Olive 
Young Corporation 

Mixta colorgram  

1640695 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de CJ Olive 
Young Corporation 

Mixta colorgram  

1640704 Álvaro Andrés Agurto Geoffroy, en representación de Cristian 
Alejandro Solís Cid 

Mixta PATAGONIA CANIS  

1640708 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Transportes Cometa S.A. 

Denominativa LOGIC GROUP  

1640711 Gabriel Alejandro Arias Caroca, en representación de 
Servicios de Arquitectura Gabriel Arias Caroca E.I.R.L. 

Denominativa Estudio Arias Con protección al conjunto y sin protección al término "ESTUDIO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640712 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de Ningbo Eco Group 

Mixta STARTUL  

1640713 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de Ningbo Eco Group 

Mixta VOLAT  

1640714 Lilian Verónica Albornoz Pérez, en representación de Miguel 
Esteban San Martín Saldías 

Mixta INTERNUTRI BEYOND NUTRITION Con protección al conjunto y sin protección al término "NUTRITION" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640716 Constanza Macarena Reyes Camp, en representación de 
Sociedad Gastronomica Vista Pacifico SPA 

Mixta Hey,latte Con protección al conjunto y sin protección al término "LATTE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640717 Nicole Alejandra Gallardo Ponce, en representación de 
Ilustre Municipalidad de Talca 

Denominativa Completo Talca Mayo Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039 confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término 
geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para que 
terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de 
un producto y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los referidos 
productos y/o servicios a distinguir. 

1640723 Clarke, Modet y C° Chile Spa , en representación de 
MARCELO ALFREDO DEVITTA 

Mixta THE COLETTE  
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1640726 Rafael Alberto Sotomayor Santa Cruz, en representación de 
CONFIPETROL CHILE SPA 

Mixta CONFIPETROL  

1640731 Laura Violeta Del Campo Larraín Denominativa Galletulias  

1640733 Michelle Angélica Ide Nualart, en representación de Mimo 
arquitectura y construccion limitada 

Mixta Mimo arquitectos Con protección al conjunto y sin protección al término "ARQUITECTOS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640736 Jan Reiner Fuhrer Fuhrer, en representación de Shockout 
SpA 

Denominativa SHOCKOUT  

1640737 Dentons Larraín Rencoret SpA., en representación de 
VOLKSWAGEN AKTIENGESELLSCHAFT 

Denominativa TAIROS  

1640738 Dentons Larraín Rencoret SpA., en representación de 
VOLKSWAGEN AKTIENGESELLSCHAFT 

Denominativa TAREON  

1640741 Dentons Larraín Rencoret SpA., en representación de 
VOLKSWAGEN AKTIENGESELLSCHAFT 

Denominativa VOLKSWAGEN TAIROS  

1640743 Dentons Larraín Rencoret SpA., en representación de 
VOLKSWAGEN AKTIENGESELLSCHAFT 

Denominativa VOLKSWAGEN TAREON  

1640744 Paulina Nazar Massuh, en representación de Ivo Andree 
Rojas Silva y María José Bustos Soto 

Mixta IvMICLo  

1640749 Felipe Andrés Fortt Araya, en representación de LJ 
Inversiones SpA 

Denominativa Grün Club Con protección al conjunto y sin protección al término "CLUB" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039.  

1640751 Jacqueline Emilia Otto Billault, en representación de Daniela 
Camacho Parra 

Mixta K RUNCHKOOKIES  

1640755 Alan Alfredo González Mena Mixta MV 1933 Con protección al conjunto y sin protección al número 
"1933"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640758 Heidy Susan Ullrich Poseck Mixta POSECK  

1640760 Joaquín Ignacio Contreras Berríos Mixta PURE PEAK CANDIDA CLEANSE Con protección al conjunto y sin protección al término "CANDIDA 
CLEANSE"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640762 Marcello Angelo Bozzo Toselli Denominativa Midep  

1640766 Floridor Carlos Aravena Hurtado Mixta MP MAREA PATRIOTA  
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1640770 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Benjamín Abdias Chávez Cifuentes 

Mixta S&S S&S MINING Service and Solutions in Mining 
SpA 

Con protección al conjunto y sin protección al término "MINING Service 
and Solutions in Mining SpA "  individualmente considerado de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1640787 Matías Cristóbal Palma Opazo Denominativa MALA TESTA  

1640792 Nicolás Patricio Figueroa Henríquez, en representación de 
Zhongshao Huang 

Denominativa LIGE  

1640796 Claudio Sebastián Zuilt Zúñiga Denominativa AROTOPÍA  

1640812 Matías Pérez Mac-clure Denominativa MATFIX  

1640814 Nicolás Esteban Frois Ramírez Mixta Selve  

1640819 Diego Esteban Cortés Cortés Mixta neblant  

1640828 Claudia Paz Rozas Vásquez Denominativa La Cló  

1640829 Nelson Andrés Toro Aguirre Denominativa SOPP  

1640831 Daniela Alejandra Jerez Hamdan Denominativa Zahralux  

1640865 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Tianjin 
Aierqi Bicycle Co., Ltd. 

Mixta SPATIAL  

1640866 Hanna Macarena Aravena Rojo, en representación de 
servicios profesionales de salud y estetica Novaesthetic SpA 

Mixta Novaesthetic  

1640871 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Jianxin 
Tyre (Fujian) Co., Ltd. 

Mixta MA TIAN  

1640874 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Ningbo 
OSDA Solar Co.,Ltd. 

Mixta Osda  

1640875 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de Huizhou 
Ruiwohua Technology Co.,Ltd. 

Mixta REVOMAX  

1640886 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Comercial Davis S.A. 

Denominativa ETIENNE  

1640898 Juan Carlos Calisto Rehbein Denominativa Pulegan  

1640903 Juan Carlos Cárdenas Núñez Mixta ecoceanos  

1640905 Walter Rodrigo Cooper Cortés, en representación de 
SERVICIOS FINANCIEROS PROGRESO S.A. 

Mixta TEMBA  

1640906 Walter Rodrigo Cooper Cortés, en representación de 
SERVICIOS FINANCIEROS PROGRESO S.A. 

Mixta TEMBA  

1640907 Walter Rodrigo Cooper Cortés, en representación de 
SERVICIOS FINANCIEROS PROGRESO S.A. 

Mixta TEMBA  
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1640936 Mónica del Pilar Vera Peñaloza, en representación de 
Christian Marcelo Gutiérrez Saldivia 

Mixta FitBrain  

991815958 Schwarz & Partner Patentanwälte GmbH, en representación 
de VSG GmbH 

Denominativa EIVIS  
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1618009 Lilian Verónica Albornoz Pérez, en representación de OPKO 
CHILE S. A. 

Denominativa PHARMADIET HEPATOSIL Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 22 de agosto de 2025, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, en relación al Registro N° 
1314478. PHARMADIET VETERINARIA. Preparaciones veterinarias, 
suplementos alimenticios para animales, clase, 5. Registro N° 900480. 
HEPATOXIL LARRAZE. Productos farmacéuticos, clase 5. 
Que, con fecha 22 de septiembre de 2025, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que los titulares de los registros 
invocados, pertenecen al mismo holding empresarial. Este Instituto 
suspendió el procedimiento con el fin de acreditar la relación 
empresarial existente, sin que se presentara documento alguno. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que, 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión.Que, como se ha hecho presente 
en la observación de fondo pertinente, el artículo 20 letra h) de la Ley 
N°19.039 que dispone que no podrán registrarse como marcas 
“aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de forma 
que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de 
irregistrabilidad aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado 
los antecedentes de la causa, conforme el método de análisis que a 
continuación se desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas idénticas y relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
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conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que en relación a que la marca PHARMADIET HEPATOSIL cuenta 
con una denotación conceptual y pronunciación fonética diversa de las 
marcas base de la observación de fondo PHARMADIET VETERINARIA 
y HEPATOXIL LARRAZE,  además de diferencias conceptuales 
derivada de los elementos adicionales, cabe señalar que la convivencia 
de los signos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. En este sentido, se hace presente que basta con 
que exista la posibilidad de tal riesgo para configurar la situación 
anterior. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
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contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
  
 

1618187 SILVA ABOGADOS , en representación de Fender Musical 
Instruments Corporation 

Tridimensional   
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1627782 Nelson Eliecer Zúñiga Salas Denominativa iproyectos Con fecha 15 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El conjunto pedido es carente de distintividad. En efecto, el signo 
solicitado es el conjunto IPROYECTOS, que se compone de la vocal I y 
el término genérico Proyectos que según la Rae es el “Conjunto de 
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escritos, cálculos y dibujos que se hacen para dar idea de cómo ha de 
ser y lo que ha de costar una obra de arquitectura o de ingeniería”. 
Dicho esto, un consumidor medio no lo percibirá como un signo 
distintivo, Se trata además de un signo que en su estructura y extensión 
no contiene elementos distintivos, A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 

1628838 Luis Ignacio Olmedo Bustos, en representación de Alicia 
Bernardita Pizarro Domínguez 

Mixta Newfield Consulting  

1628853 Luis Ignacio Olmedo Bustos, en representación de Alicia 
Bernardita Pizarro Domínguez 

Mixta Newfield Ecore  
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1629766 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Zhuhai 
Ninestar Management Co., Ltd. 

Mixta MY TONER Con fecha 12/01/26 fue notificada observacion de fondo basada en los 
artículos 19 y 20 letra E) de la ley 19.039  consistente en  que no son 
registyrables como marcas as expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse. (Antecedente 
de rechazo por Fallo en solicitud N° 1475505).   
Que el solicitante no contesto a la observacion de fondo dentro de plazo 
legal. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se construye en 
base a los elementos MY y TONER, el primer de ellos que traducido 
desde el idioma inglés al español es “mi”, esto es adjetivo posesivo en 
primera persona susceptible de un uso general en el comercio en una 
multiplicidad de combinaciones; y el segundo indica al  polvo fino (una 
mezcla de plástico, pigmentos y otros elementos) que usan las 
impresoras láser para crear textos e imágenes en el papel, a diferencia 
de la tinta líquida de las impresoras de inyección, fijándose al papel 
mediante calor y presión para ofrecer impresiones nítidas y duraderas, lo 
que a su vez informa de manera abiertamente directa al público 
consumidor acerca de una presunta naturaleza, género y/o destinación 
de los pretendidos productos. A mayor abundamiento el signo pedido 
carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera 
univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez que se 
forma a partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, sin que la inclusión de elementos figurativos al signo resulten 
suficientes para desvirtuar la aplicación de la prohibición de registro 
observada. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la observación 
de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de autos. 
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1629767 Heinrich Oscar Knust Rosales Mixta Granjaventura Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  27/11/25 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al 1207699 Marca GRANJAVENTURA Protege Servicios de educación, 
instrucción y enseñanza respecto de la protección de la naturaleza, los 
animales y el desarrollo de la familia. Servicios de eventos musicales con 
fines de entretenimiento; filmación de videos; servicios de organización 
de eventos culturales de entretenimiento y esparcimiento relacionados a 
la protección de la naturaleza, los animales y el desarrollo de la familia. 
de la clase 41.    
Que, con fecha   11/01/26 el solicitante  solicitó la cesión de la solicitud a 
favor de don Heinrich Oscar Knust Rosales. 
Que con la misma fecha señaló que la marca base de la resolución de 
observación de fondo es  de su propiedad y  que erróneamente pretendió 
renovar. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
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a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
Que  habiendo quedado establecido que en la especie se está ante 
signos que pretenden distinguir coberturas relacionadas se ha procedido 
a analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que, al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia.   
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento Granjaventura, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que el solicitante no contesto a la observación de fondo dentro de plazo 
legal.  
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Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1631246 Wentao Yu Mixta Tung Tung Ren Con fecha 19 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 
y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra f). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. 
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Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. 
Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características de los productos 
que consumirán, los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado preferentemente y al realizar un examen de 
los elementos figurativos contenidos en la etiqueta en motores de 
búsqueda de libre acceso como “Google”, es posible apreciar que 
corresponde a la representación gráfica de uno de los personajes de un 
fenómeno de internet denominado “Italian Brainrot”, que corresponde a 
un grupo de criaturas generadas por inteligencia artificial y que alcanzó 
fama y notoriedad a través de publicaciones en redes sociales como 
Instagram y TikTok, por lo que la marca pedida provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor respecto del verdadero 
origen empresarial de los productos solicitados toda vez que los 
personajes de “Italian Brainrot” no han sido creados por una sola 
persona, además de que al ser un contenido viral y compartido por una 
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multiplicidad de cuentas distintas no es posible acreditar que el 
solicitante sea el creador del personaje en cuestión. El personaje 
original tiene por nombre TUNG TUNG TUNG SAHUR, y la presente 
marca tiene como denominación TUNG TUNG REN, con la misma 
fisonomía. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631251 SARGENT & KRAHN, en representación de VIÑEDOS 
FAMILIA CHADWICK SPA 

Mixta VILLA Con fecha 22 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°0878116, marca VILLA NUEVA, 
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que distingue vinos, vinos espumantes, sidras de la clase 33; al 
Registro N°0955526, marca VILLA ALENA, que distingue vinos, clase 
33; al Registro N°01244619, marca VILLA TUQUI, que distingue vinos y 
bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas) de la clase 33; al 
Registro N°01252124, marca VILLA ATUEL, que distingue vinos de la 
clase 33; y al Registro N°01184377, marca VILLA FELIZ, que distingue 
bebidas alcohólicas, con excepción de cervezas, de la clase 33. 
(Solicitud anterior, N°1629069, marca Villa, mismo solicitante, desistida) 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631271 Rodrigo Sebastián Madrid Garrido, en representación de 
Inversiones Tricahue SpA 

Mixta HT HOSTAL TRICAHUE Con fecha 11 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°1416306, marca 
PARQUE NATURAL TRICAHUE, que distingue Agencias de 
alojamiento; agencias de viajes para la organización de alojamientos; 
alojamiento temporal; alojamientos de vacaciones; alojamientos 
temporales; alquiler de alojamiento temporal; servicios de agencia de 
reserva de alojamiento temporal; servicios de albergues de turismo; 
servicios de alojamiento en complejos turísticos; servicios de 
alojamiento temporal para huéspedes; servicios de alojamiento temporal 
en campamentos de vacaciones; servicios de hospedaje temporal; 
servicios de hospedaje temporal en campamentos de vacaciones; 
servicios de hospedaje temporal para huéspedes, de la clase 43; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

208 

 

1631321 Pablo Andrés Arias Rodríguez, en representación de El 
Vegan SPA 

Denominativa El Vegan Con fecha 11 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El conjunto pedido es carente de distintividad. En efecto, el signo 
solicitado se compone del conjunto EL VEGAN, donde el término vegan 
se traduce desde el inglés al español como vegano, y por tal se 
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entiende de una persona que excluye de su vida todos los productos y 
subproductos de origen animal, no solo en su dieta (sin carne, pescado, 
lácteos, huevos, miel) sino también en su estilo de vida (ropa de cuero, 
lana, seda, cosméticos testados en animales) por motivos éticos, 
ambientales o de salud, buscando un estilo de vida que evite la 
explotación animal. Dicho esto, un consumidor medio no lo percibirá 
como un signo distintivo, sino como una expresión con sentido, 
asociado a una característica de los servicio solicitados, y no a un 
origen empresarial determinado. Al estar el signo construido en base a 
un término de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas 
que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1428530, marca VEGAN 
PLACE, que distingue Restaurantes de autoservicio; restaurantes de 
comida rápida; servicios de restaurante; servicios de restaurante y hotel; 
servicios de restaurantes móviles, de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631325 José Mauricio Sagredo Álvarez Denominativa Apotheka Pharma Con fecha 11 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los productos y carente de 
distintividad. En efecto, al consistir la marca en APOTHEKA PHARMA, 
donde Apotheka (del griego apoth?ke) significa principalmente almacén, 
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depósito o tienda, derivando en el español en las palabras botica y 
boticario, que se refiere a la tienda de medicamentos y a la persona que 
los prepara y Pharma es una abreviatura de la industria farmacéutica, 
que deriva de la palabra griega "pharmakon" (φ?ρμακον), significando 
droga, medicamento, veneno, o hechizo; se refiere a todo lo relacionado 
con medicamentos, empresas farmacéuticas y la salud. Dicho esto, se 
está describiendo los productos solicitados. A lo que debe agregarse 
que el signo se encuentra construido en base a términos de uso común, 
y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento 
de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631331 Patricio Alejandro Torres Passalacqua Figurativa  Con fecha 15 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01359757, marca FIGURATIVA, 
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que distingue construcción; construcción y reparación de edificios y 
casas e industrias; gasfitería; servicios de electricistas; albañilería; 
pintura; detecciones y reparación de filtraciones de agua (fontanería) y 
luz (electricistas); reparación de techos y techumbre, de la clase 37. 

 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
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En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631339 Wentao Yu Mixta Triburun Con fecha 19 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 
y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra f). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. 
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Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. 
Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características de los productos 
que consumirán, los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado preferentemente y al realizar un examen de 
los elementos figurativos contenidos en la etiqueta en motores de 
búsqueda de libre acceso como “Google”, es posible apreciar que 
corresponde a la representación gráfica de uno de los personajes de un 
fenómeno de internet denominado “Italian Brainrot”, que corresponde a 
un grupo de criaturas generadas por inteligencia artificial y que alcanzó 
fama y notoriedad a través de publicaciones en redes sociales como 
Instagram y TikTok, por lo que la marca pedida provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor respecto del verdadero 
origen empresarial de los productos solicitados toda vez que los 
personajes de “Italian Brainrot” no han sido creados por una sola 
persona, además de que al ser un contenido viral y compartido por una 
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multiplicidad de cuentas distintas no es posible acreditar que el 
solicitante sea el creador del personaje en cuestión. El personaje 
original tiene por nombre TRALALERO TRALALA, y la presente marca 
tiene como denominación TRIBURUN, con la misma fisonomía. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631343 Jiaan Ai, en representación de EXPORTADORA Y 
IMPORTADORA TRES LIMITADA 

Figurativa  Con fecha 18 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 
y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra f). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. 
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Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. 
Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características de los productos 
que consumirán, los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
El signo pedido resulta irregistrable por inducir a error en relación a su 
verdadera procedencia empresarial. En efecto, el signo figurativo 
solicitado conforme a información de fácil acceso en el motor de 
búsqueda Google, coincide idénticamente con la representación de las 
figuras Fuggler, que son muñecos que fueron creados por la diseñadora 
inglesa Louise McGettrick (también conocida como Mrs. McGettrick), 
conocidos por su apariencia única: peculiares muñecos de diferentes 
fisonomías, con dientes de aspecto humano. Forman parte de una gran 
colección de más de 50 personajes que desde el 2018, la compañía 
Spin Master, adquirió los derechos de autor de la marca para su 
comercialización global. 
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https://www.zalora.sg/blog/lifestyle/why-fugglers-are-so-
popular/#:~:text=The%20name%20%E2%80%9CFuggler%E2%80%9D
%20is%20short,part%20cute%2C%20and%20totally%20chaotic. 
https://www.lavanguardia.com/vida/20180714/45901013257/comunicad
o-spin-master-anade-fuggler-a-su-cartera-de-
marcas.html#:~:text=COMUNICADO:%20Spin%20Master%20a%C3%B
1ade%20Fuggler%20a%20su%20cartera%20de%20marcas 
https://www.mercadolibre.cl/fuggler-collectible-figuras-de-brinquedo-
surpresa-1-unidade/p/MLC2016977835 
https://www.louisemcg.com/#:~:text=It's%20a%20tale%20as%20old,Fug
glers%20began%20in%202010. 
https://www.amazon.com.mx/Fuggler-Funny-Monster-Coleccionable-
Juguete/dp/B0DC1P3NQX/ref=pd_day0_d_sccl_1_2/145-1481278-
1340829?pd_rd_w=8Q8MB&content-id=amzn1.sym.970199a4-780d-
4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_p=970199a4-780d-4947-b033-
b39c2ccf5d1b&pf_rd_r=X6QVDKSQRTPWSHG8E0E8&pd_rd_wg=LrFX
t&pd_rd_r=3f33f517-00d0-4698-8831-
54ec14476d90&pd_rd_i=B0DC1P3NQX&psc=1 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al consistir en la representación de los 
personajes Fuggler (Funny Ugly Monster), podría prestarse para 
provocar todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor 
respecto la verdadera procedencia por cuanto implica un riesgo de 
confusión provocado por la falta de claridad a la que podrían ser 
inducidos los consumidores al momento de ejercer su opción o 
preferencia de marca, llevándolos a pensar que se trata de las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 

https://www.zalora.sg/blog/lifestyle/why-fugglers-are-so-popular/#:~:text=The%20name%20%E2%80%9CFuggler%E2%80%9D%20is%20short,part%20cute%2C%20and%20totally%20chaotic
https://www.zalora.sg/blog/lifestyle/why-fugglers-are-so-popular/#:~:text=The%20name%20%E2%80%9CFuggler%E2%80%9D%20is%20short,part%20cute%2C%20and%20totally%20chaotic
https://www.zalora.sg/blog/lifestyle/why-fugglers-are-so-popular/#:~:text=The%20name%20%E2%80%9CFuggler%E2%80%9D%20is%20short,part%20cute%2C%20and%20totally%20chaotic
https://www.lavanguardia.com/vida/20180714/45901013257/comunicado-spin-master-anade-fuggler-a-su-cartera-de-marcas.html#:~:text=COMUNICADO:%20Spin%20Master%20a%C3%B1ade%20Fuggler%20a%20su%20cartera%20de%20marcas
https://www.lavanguardia.com/vida/20180714/45901013257/comunicado-spin-master-anade-fuggler-a-su-cartera-de-marcas.html#:~:text=COMUNICADO:%20Spin%20Master%20a%C3%B1ade%20Fuggler%20a%20su%20cartera%20de%20marcas
https://www.lavanguardia.com/vida/20180714/45901013257/comunicado-spin-master-anade-fuggler-a-su-cartera-de-marcas.html#:~:text=COMUNICADO:%20Spin%20Master%20a%C3%B1ade%20Fuggler%20a%20su%20cartera%20de%20marcas
https://www.lavanguardia.com/vida/20180714/45901013257/comunicado-spin-master-anade-fuggler-a-su-cartera-de-marcas.html#:~:text=COMUNICADO:%20Spin%20Master%20a%C3%B1ade%20Fuggler%20a%20su%20cartera%20de%20marcas
https://www.mercadolibre.cl/fuggler-collectible-figuras-de-brinquedo-surpresa-1-unidade/p/MLC2016977835
https://www.mercadolibre.cl/fuggler-collectible-figuras-de-brinquedo-surpresa-1-unidade/p/MLC2016977835
https://www.louisemcg.com/#:~:text=It's%20a%20tale%20as%20old,Fugglers%20began%20in%202010
https://www.louisemcg.com/#:~:text=It's%20a%20tale%20as%20old,Fugglers%20began%20in%202010
https://www.amazon.com.mx/Fuggler-Funny-Monster-Coleccionable-Juguete/dp/B0DC1P3NQX/ref=pd_day0_d_sccl_1_2/145-1481278-1340829?pd_rd_w=8Q8MB&content-id=amzn1.sym.970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_p=970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_r=X6QVDKSQRTPWSHG8E0E8&pd_rd_wg=LrFXt&pd_rd_r=3f33f517-00d0-4698-8831-54ec14476d90&pd_rd_i=B0DC1P3NQX&psc=1
https://www.amazon.com.mx/Fuggler-Funny-Monster-Coleccionable-Juguete/dp/B0DC1P3NQX/ref=pd_day0_d_sccl_1_2/145-1481278-1340829?pd_rd_w=8Q8MB&content-id=amzn1.sym.970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_p=970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_r=X6QVDKSQRTPWSHG8E0E8&pd_rd_wg=LrFXt&pd_rd_r=3f33f517-00d0-4698-8831-54ec14476d90&pd_rd_i=B0DC1P3NQX&psc=1
https://www.amazon.com.mx/Fuggler-Funny-Monster-Coleccionable-Juguete/dp/B0DC1P3NQX/ref=pd_day0_d_sccl_1_2/145-1481278-1340829?pd_rd_w=8Q8MB&content-id=amzn1.sym.970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_p=970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_r=X6QVDKSQRTPWSHG8E0E8&pd_rd_wg=LrFXt&pd_rd_r=3f33f517-00d0-4698-8831-54ec14476d90&pd_rd_i=B0DC1P3NQX&psc=1
https://www.amazon.com.mx/Fuggler-Funny-Monster-Coleccionable-Juguete/dp/B0DC1P3NQX/ref=pd_day0_d_sccl_1_2/145-1481278-1340829?pd_rd_w=8Q8MB&content-id=amzn1.sym.970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_p=970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_r=X6QVDKSQRTPWSHG8E0E8&pd_rd_wg=LrFXt&pd_rd_r=3f33f517-00d0-4698-8831-54ec14476d90&pd_rd_i=B0DC1P3NQX&psc=1
https://www.amazon.com.mx/Fuggler-Funny-Monster-Coleccionable-Juguete/dp/B0DC1P3NQX/ref=pd_day0_d_sccl_1_2/145-1481278-1340829?pd_rd_w=8Q8MB&content-id=amzn1.sym.970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_p=970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_r=X6QVDKSQRTPWSHG8E0E8&pd_rd_wg=LrFXt&pd_rd_r=3f33f517-00d0-4698-8831-54ec14476d90&pd_rd_i=B0DC1P3NQX&psc=1
https://www.amazon.com.mx/Fuggler-Funny-Monster-Coleccionable-Juguete/dp/B0DC1P3NQX/ref=pd_day0_d_sccl_1_2/145-1481278-1340829?pd_rd_w=8Q8MB&content-id=amzn1.sym.970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_p=970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_r=X6QVDKSQRTPWSHG8E0E8&pd_rd_wg=LrFXt&pd_rd_r=3f33f517-00d0-4698-8831-54ec14476d90&pd_rd_i=B0DC1P3NQX&psc=1
https://www.amazon.com.mx/Fuggler-Funny-Monster-Coleccionable-Juguete/dp/B0DC1P3NQX/ref=pd_day0_d_sccl_1_2/145-1481278-1340829?pd_rd_w=8Q8MB&content-id=amzn1.sym.970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_p=970199a4-780d-4947-b033-b39c2ccf5d1b&pf_rd_r=X6QVDKSQRTPWSHG8E0E8&pd_rd_wg=LrFXt&pd_rd_r=3f33f517-00d0-4698-8831-54ec14476d90&pd_rd_i=B0DC1P3NQX&psc=1
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1631366 Fernando Fernández Tellería, en representación de Gerber 
Childrenswear LLC 

Denominativa THE MOST RECOGNIZABLE NAME IN BABY 
CLOTHES 

Con fecha 16 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto carente 
de distintividad. En efecto, el signo pedido se compone de los términos 
en inglés THE MOST RECOGNIZABLE NAME IN BABY CLOTHES, los 
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que se traducen al español como LA MARCA MÁS RECONOCIDA EN 
ROPA PARA BEBÉS, siendo solicitada específicamente para ropa 
destinada a bebes. Se trata de un signo que en su estructura y 
extensión no contiene elementos distintivos, pues se configura a partir 
de una frase susceptible de utilizarse para una multiplicidad de 
oferentes de los mismos productos en el mercado, por lo que el 
consumidor será incapaz de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631387 Carlos Alfonso Fuertes Ponce De León Denominativa kineentucasa Con fecha 11 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° y 
5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido es descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el 
conjunto KINEENTUCASA, corresponde a una formula aplicable a la 
generalidad de los servicios que se ofertan en el ámbito de la 
kinesiología, por cuanto KINE es la forma coloquial para referirse tanto a 
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la persona experta en kinesiología como al tratamiento de kinesiología y 
la expresión “en tu casa” se refiere al lugar donde se prestan los servicios 
pedidos, sin que cuente con algún elemento especialmente determinante 
capaz de vincularlo de manera inequívoca a un determinado origen 
empresarial. El hecho que en el signo solicitado los términos se 
encuentren unidos formando una sola palabra, producto de una ortografía 
caprichosa, no desvirtúa la causal de irregistrabilidad, pues el consumidor 
al momento de pronunciar o escuchar dichas palabras, le resultará 
imperceptible si se encuentra escrita de una u otra manera, no variando 
el sentido de la denominación, con lo cual la causal de irregistrabilidad 
subsiste, circunstancias todas, que obstan al otorgamiento de un registro 
de marca 

Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631407 Gabriel Ambrosio Ortega Díaz Denominativa Achibueno Camp Con fecha 15 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto, 
indicativo de destinación y carente de distintividad. En efecto, el signo 
se estructura en base a los elementos ACHIBUENO y CAMP el primero 
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de ellos correspondiente a la denominación con la que se identifica un 
curso natural que nace en la laguna Achibueno y fluye a través de la 
Región del Maule y en el cual se realizan actividades ligadas al turismo 
y que indica de forma directa que los servicios solicitados serán 
ofrecidos o bien tendrán como destino el lugar conocido como 
ACHIBUENO; mientras que el segundo es el término en inglés CAMP 
que se traduce como campamento y se entiende como lugar con 
alojamiento temporal en cabañas, tiendas de campaña u otras 
estructuras, utilizado normalmente por soldados, refugiados o viajeros. 
Se trata además de un signo que en su estructura y extensión no 
contiene elementos distintivos, pues esta construido en base a términos 
de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631416 Juan Ignacio Sepúlveda Jara Denominativa Patagon Lab Con fecha 20 de enero de 2025, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
VISTOS: 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 19, 20 y 22, 
de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para deducir 
oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo de la solicitud, 
cuya finalidad es analizar si el signo pedido reúne los requisitos 
necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
2.- Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 
como signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.  
3.- Que, el conjunto PATAGON LAB sobre la cual se pretende un 
derecho en exclusiva se vincula al pueblo originario PATAGÓN por lo 
que, previo a entrar al examen del cumplimiento de los requisitos 
sustantivos, corresponde dejar expresa constancia de las normas y 
principios que resultan relevantes a la hora de analizar la registrabilidad 
de un término que corresponde a la denominación de un pueblo 
originario en nuestro país, como el mencionado. 
4.- Que, la Constitución Política de Chile dispone en el inciso segundo 
de su artículo 5º, que el ejercicio de la soberanía reconoce como 
limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana, y que es deber de los órganos del Estado respetar 
y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así 
como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes. 
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5.- Que, entre los tratados internacionales vigentes en Chile, que 
reconocen derechos culturales a los pueblos originarios indígenas, se 
encuentran los siguientes: 
(i) La Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de 
las expresiones culturales, adoptada en octubre de 2005 por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, en vigor en Chile desde 
junio de 2007, que establece entre los principios rectores los de igual 
dignidad y respeto de todas las culturas señalando que, la protección y 
la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen 
el reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto 
de ellas, comprendidas las culturas de las personas pertenecientes a 
minorías y las de los pueblos autóctonos; 
(ii) El Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado con fecha 27 de junio de 1989, fruto de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo de 
1989, vigente en Chile desde el 15 de diciembre de 2009. 
(iii) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada en Nueva York el 13 de septiembre de 
2007, que reconoce y especifica todos los derechos establecidos en el 
Convenio 169, y en la que los países que adhieren a las Naciones 
Unidas, el artículo 31 de la Declaración establece en su n°1, que los 
pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 
desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus 
expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones de sus 
ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y 
genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, 
los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e 
interpretativas. También tienen derecho a mantener, controlar, proteger 
y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus 
conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales; y 
en su N°2, establece que los Estados adoptarán, conjuntamente con los 
pueblos indígenas, medidas eficaces para reconocer y proteger el 
ejercicio de estos derechos. 
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6. Que, habiéndose requerido información sobre la denominación 
PATAGON ROBOTICS, al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural del 
Ministerio de las Culturas, Las Artes y El Patrimonio, éste evacuó 
informe oficio N°81 y N°101, de fecha 28 de abril de 2022, señalando 
que: “PATAGÓN es una de las denominaciones con las que se conoce 
al Pueblo Aónikenk, también conocido como pueblo Tehuelche.” 
Y CONSIDERANDO, ADEMÁS, 
7.- Que, el artículo 3 de la Ley N°19.039 establece como principio 
general la garantía que la protección de los derechos de propiedad 
industrial que en ella se regulan se concederá salvaguardando y 
respetando tanto el patrimonio biológico y genético como los 
conocimientos tradicionales nacionales. Por su parte, el artículo 19 del 
referido cuerpo legal, señala que “bajo la denominación de marca 
comercial se comprende todo signo… capaz de distinguir en el mercado 
productos…”, elevando a la calidad de requisito esencial la distintividad, 
en asociación a un producto o servicio determinado en su circulación en 
el mercado. 
8.- Que, el artículo 20 de la Ley 19.039 establece una serie de causales 
de irregistrabilidad, y en su literal E) determina la imposibilidad de 
registro de los signos genéricos e indicativos, aquellos de uso común en 
el mercado y de aquellos carentes de distintividad. 
9.- Que, el nombre de un pueblo originario constituye parte del 
patrimonio cultural inmaterial del pueblo de que se trate, patrimonio 
protegido e inalienable conforme dispone la Convención para la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de la UNESCO, incluido 
el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial, de modo tal 
que el nombre siempre será vinculado y asociado al pueblo con el cual 
se identifica esa denominación. 
En consecuencia, con el mérito de lo expuesto, disposiciones citadas, 
habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como en 
relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, y de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley 19.039, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podrían dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
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Artículo 20 letra E) Las expresiones o signos empleados para indicar el 
género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que sean de uso 
general en el comercio para designar cierta clase de productos o 
servicio, y las que no presenten carácter distintivo o describan los 
productos o servicios a que deban aplicarse. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
En efecto,  el signo pedido corresponde a la denominación del pueblo 
originario PATAGÓN, grupo originario Chile y es una expresión que 
forma parte del acervo cultural de dicho pueblo, conformado por un 
conjunto de saberes que se han integrado a nuestra cultura como 
conocimiento tradicional que, según ha interpretado este Instituto, son 
un cuerpo vivo de conocimientos que es creado, mantenido y 
transmitido de una generación a otra dentro de una comunidad y que 
forma parte de su identidad cultural. Y que a su vez podría inducir error 
o engaño en relación con una presunta vinculación en cuanto a 
características o cualidad del ámbito de protección solicitado con el 
referido pueblo originario. 
Así las cosas, el signo en cuestión no permite al consumidor lograr el 
reconocimiento de su origen empresarial o de negocio particular o 
específico, puesto que siempre se vinculará y asociará al pueblo 
originario al cual identifica dicha denominación careciendo, en 
consecuencia, de la distintividad necesaria para dar cumplimiento a la 
finalidad principal de la marca comercial cual es permitir la correcta 
asociación de los productos y servicios que el signo identifica con el 
origen mercantil de los mismos. Asimismo, el otorgamiento de derechos 
exclusivos sobre el signo a favor del solicitante permitiría a este último 
apropiarse de las características y atributos asociados inmanentemente 
a dicho grupo humano, y beneficiarse de sus expresiones culturales, lo 
que pugna abiertamente con la necesidad de protección de la identidad 
y patrimonio cultural inmaterial de los Pueblos Indígenas, consagradas 
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en nuestro ordenamiento jurídico, específicamente en la Ley 19.253, el 
Convenio 169 de la OIT, en la Ley 19.039 y en el CUP. 
Por lo anterior este Instituto concluye que la marca solicitada infringe lo 
dispuesto en el artículo 3° y la prohibición de registro contempladas en 
el artículo 20, letras E) y F) inciso 1° de la Ley N° 19.039. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631419 Yanin Ailyn Carmona Rojas, en representación de 
CRISTALES CRC SpA 

Denominativa Cristales CRC Con fecha 11 diciembre de 2025, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 888456. CRC. Para 
distinguir Centro de reparación, mantención, instalación o 
remanufactura después del desgaste, el deterioro y/o destrucción 
parcial de toda clase de productos y servicios. Estación de 
servicios.  Clase 37.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631428 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de ZOY 
HOME FURNISHING CHILE SpA 

Mixta ZOY HOME FURNISHING Con fecha 24 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1351586 Marca SOY 
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MADERA Protege Muebles; Muebles de casa, oficina y jardín; muebles 
hechos de madera o sustitutos de la madera de la clase 20.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631437 Alejandra Elizabeth Zapata Caneo Mixta Red Impulsa Con fecha 11 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1277973. Marca 
RedImpulsa. Protege Administración y gestión de negocios, Agencias 
de importación y exportación, Agencias de talento [gestión o empleo], 
Agentes de publicidad, Asesoramiento de negocios e información de 
negocios para empresas, Asesoramiento en gestión de negocios 
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comerciales franquiciados, Consultoría de gestión de negocios en 
relación con la estrategia, la mercadotecnia, la producción, el personal y 
cuestiones de ventas al por menor , Desarrollo de estrategias y 
conceptos de marketing, Estudios de marketing, Franquicias, a saber, 
consultoría y asistencia en gestión, organización y promoción de 
negocios, Publicidad, Servicios de evaluación de marca, Clase 35; 
Registro N° 1223880. Marca IMPULSA TALENTO FEMENINO. Protege 
Administración de programas de fidelización de consumidores; 
evaluación estadística de datos de marketing; evaluación en relación a 
asuntos comerciales; evaluación e informes expertos relacionados con 
asuntos de negocios; facilitación de informes de marketing; servicio de 
consultoría relativos a la formación empresarial; distribución y difusión 
de materiales publicitarios [folletos, prospectos, muestras]; análisis de 
datos y estadísticas de investigación de mercado; servicios de 
recolocación laboral; colocación laboral y de personal; consultoría en 
organización y gestión de negocios incluida la gestión de personal; 
consultoría en recursos humanos; análisis de trabajo para determinar 
aptitudes y otros requisitos de trabajadores. Clase 35; Solicitud N° 
1581546. Marca Chile Impulsa. Protege servicios de contabilidad; 
servicio como departamento de recursos humanos para terceros; 
servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la 
clase 9. Clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
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En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631452 MINO GESTION, en representación de Sergio Andrés Rojas 
Lorca 

Denominativa QUE TE LO DIGO Con fecha 11 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1436611. Marca QUE 
TE LO DIGO DIGITAL. Protege Comunicaciones vía transmisiones de 
radio, telégrafo, teléfono y televisión; difusión de películas y 
documentales de televisión mediante redes de comunicación móvil; 
difusión de películas y documentales de televisión; difusión de películas 
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y documentales de televisión por internet; difusión de programas de 
radio y televisión; difusión de programas de televisión, películas 
cinematográficas y otros contenidos audiovisuales y multimedia 
mediante el protocolo internet y redes de comunicación; difusión y 
transmisión de programas de televisión por cable; emisión de programa 
de televisión vía cable; servicios de difusión de televisión y radio; 
servicios de difusión por radio, televisión y cable; servicios de foros de 
discusión [chats] en línea para redes sociales, clase 38. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.    
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631506 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de VET 
CHILE SPA 

Mixta SYN-100 Con fecha 19 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Solicitud 1639442 Marca ZYN Protege 
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Preparaciones farmacéuticas para dejar de fumar;preparaciones y 
sustancias médicas para dejar de fumar;preparaciones farmacéuticas 
para la terapia de sustitución de nicotina;bolsitas de nicotina para dejar 
de fumar;chicles de nicotina para dejar de fumar;parches de nicotina 
para dejar de fumar;cintas impregnadas de nicotina para dejar de 
fumar;pastillas y comprimidos que contienen nicotina para dejar de 
fumar de la clase 5. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

247 

 

1631522 María Eugenia Pinilla Quemada Mixta Ni Una Más Con fecha 12 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1478412. NI UNA 
MENOS. Difusión de programas de televisión, clase 38.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631542 José Esteban Silva Sánchez Mixta El Patagon almacén Con fecha 22 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
VISTOS: 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 19, 20 y 22, 
de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para deducir 
oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo de la solicitud, 
cuya finalidad es analizar si el signo pedido reúne los requisitos 
necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
2.- Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 
como signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
3.- Que, el signo El Patagón Almacén sobre la cual se pretende un 
derecho en exclusiva se vincula al pueblo originario PATAGÓN por lo 
que, previo a entrar al examen del cumplimiento de los requisitos 
sustantivos, corresponde dejar expresa constancia de las normas y 
principios que resultan relevantes a la hora de analizar la registrabilidad 
de un término que corresponde a la denominación de un pueblo 
originario en nuestro país, como el mencionado. 
4.- Que, la Constitución Política de Chile dispone en el inciso segundo 
de su artículo 5º, que el ejercicio de la soberanía reconoce como 
limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana, y que es deber de los órganos del Estado respetar 
y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así 
como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes. 
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5.- Que, entre los tratados internacionales vigentes en Chile, que 
reconocen derechos culturales a los pueblos originarios indígenas, se 
encuentran los siguientes: 
 (i) La Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de 
las expresiones culturales, adoptada en octubre de 2005 por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, en vigor en Chile desde 
junio de 2007, que establece entre los principios rectores los de igual 
dignidad y respeto de todas las culturas señalando que, la protección y 
la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen 
el reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto 
de ellas, comprendidas las culturas de las personas pertenecientes a 
minorías y las de los pueblos autóctonos; 
(ii) El Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado con fecha 27 de junio de 1989, fruto de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo de 
1989, vigente en Chile desde el 15 de diciembre de 2009. 
(iii) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada en Nueva York el 13 de septiembre de 
2007, que reconoce y especifica todos los derechos establecidos en el 
Convenio 169, y en la que los países que adhieren a las Naciones 
Unidas, el artículo 31 de la Declaración establece en su n°1, que los 
pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 
desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus 
expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones de sus 
ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y 
genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, 
los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e 
interpretativas. También tienen derecho a mantener, controlar, proteger 
y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus 
conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales; y 
en su N°2, establece que los Estados adoptarán, conjuntamente con los 
pueblos indígenas, medidas eficaces para reconocer y proteger el 
ejercicio de estos derechos. 
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6. Que, habiéndose requerido información sobre la denominación 
PATAGON ROBOTICS, al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural del 
Ministerio de las Culturas, Las Artes y El Patrimonio, éste evacuó 
informe oficio N°81 y N°101, de fecha 28 de abril de 2022, señalando 
que: “PATAGÓN es una de las denominaciones con las que se conoce 
al Pueblo Aónikenk, también conocido como pueblo Tehuelche.” 
Y CONSIDERANDO, ADEMÁS, 
7.- Que, el artículo 3 de la Ley N°19.039 establece como principio 
general la garantía que la protección de los derechos de propiedad 
industrial que en ella se regulan se concederá salvaguardando y 
respetando tanto el patrimonio biológico y genético como los 
conocimientos tradicionales nacionales. Por su parte, el artículo 19 del 
referido cuerpo legal, señala que “bajo la denominación de marca 
comercial se comprende todo signo… capaz de distinguir en el mercado 
productos…”, elevando a la calidad de requisito esencial la distintividad, 
en asociación a un producto o servicio determinado en su circulación en 
el mercado. 
8.- Que, el artículo 20 de la Ley 19.039 establece una serie de causales 
de irregistrabilidad, y en su literal E) determina la imposibilidad de 
registro de los signos genéricos e indicativos, aquellos de uso común en 
el mercado y de aquellos carentes de distintividad. 
9.- Que, el nombre de un pueblo originario constituye parte del 
patrimonio cultural inmaterial del pueblo de que se trate, patrimonio 
protegido e inalienable conforme dispone la Convención para la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de la UNESCO, incluido 
el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial, de modo tal 
que el nombre siempre será vinculado y asociado al pueblo con el cual 
se identifica esa denominación. 
En consecuencia, con el mérito de lo expuesto, disposiciones citadas, 
habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como en 
relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, y de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley 19.039, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podrían dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada:  
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Artículo 20 letra E) Las expresiones o signos empleados para indicar el 
género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que sean de uso 
general en el comercio para designar cierta clase de productos o 
servicio, y las que no presenten carácter distintivo o describan los 
productos o servicios a que deban aplicarse. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
En efecto, el signo pedido corresponde a la denominación del pueblo 
originario PATAGÓN, grupo originario de Chile y es una expresión que 
forma parte del acervo cultural de dicho pueblo, conformado por un 
conjunto de saberes que se han integrado a nuestra cultura como 
conocimiento tradicional que, según ha interpretado este Instituto, son 
un cuerpo vivo de conocimientos que es creado, mantenido y 
transmitido de una generación a otra dentro de una comunidad y que 
forma parte de su identidad cultural. Y que a su vez podría inducir error 
o engaño en relación con una presunta vinculación en cuanto a 
características o cualidad del ámbito de protección solicitado con el 
referido pueblo originario.  
Así las cosas, el signo en cuestión no permite al consumidor lograr el 
reconocimiento de su origen empresarial o de negocio particular o 
específico, puesto que siempre se vinculará y asociará al pueblo 
originario al cual identifica dicha denominación careciendo, en 
consecuencia, de la distintividad necesaria para dar cumplimiento a la 
finalidad principal de la marca comercial cual es permitir la correcta 
asociación de los productos y servicios que el signo identifica con el 
origen mercantil de los mismos. Asimismo, el otorgamiento de derechos 
exclusivos sobre el signo a favor del solicitante permitiría a este último 
apropiarse de las características y atributos asociados inmanentemente 
a dicho grupo humano, y beneficiarse de sus expresiones culturales, lo 
que pugna abiertamente con la necesidad de protección de la identidad 
y patrimonio cultural inmaterial de los Pueblos Indígenas, consagradas 
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en nuestro ordenamiento jurídico, específicamente en la Ley 19.253, el 
Convenio 169 de la OIT, en la Ley 19.039 y en el CUP. 
Por lo anterior este Instituto concluye que la marca solicitada infringe lo 
dispuesto en el artículo 3° y la prohibición de registro contempladas en 
el artículo 20, letras E) y F) inciso 1° de la Ley N° 19.039 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631544 Luis Ignacio Varela Cabrera Denominativa Retail Advisor Chile Con fecha 19 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20 letra a), “No son registrables los escudos, las banderas u 
otros emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier Estado, de 
las organizaciones internacionales y de los servicios públicos 
estatales.”. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

255 

 

Artículo 20 letra e), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
En efecto el signo pedido se estructura en base a las palabras "RETAIL 
ADVISOR CHILE", que traducidas del inglés al español corresponden a 
“ASESOR RETAIL CHILE", o bien, “ASESOR DE VENTA COMERCIO 
MINORISTA CHILE”, con lo cual el signo solicitado, resulta un signo 
que, en su conjunto, es descriptivo y carente de distintividad. En efecto, 
describe los servicios que se solicitan en la clase 35, que corresponde a 
la administración y gestión de negocios. A lo que debe agregarse que la 
marca incorpora la palabra Chile, que corresponde a la denominación 
que recibe nuestro país, de uso generalizado y libre en el comercio, por 
lo que no resulta susceptible de un uso exclusivo ni excluyente, incapaz 
de ser registrado, al tratarse de una denominación de Estado. Además, 
el conjunto en su estructura y extensión no contiene elementos 
distintivos. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada 
con un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de 
términos de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz 
de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias todas que obstan 
a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631547 Pablo Maximiliano Gomez Mixta SipoChe Con fecha 16 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría 
dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra a), “No son registrables los escudos, las banderas u 
otros emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier Estado, de 
las organizaciones internacionales y de los servicios públicos 
estatales.”. 
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El signo solicitado incorpora en su representación gráfica las banderas 
pertenecientes a los estados de Argentina y Chile. A la luz del artículo 
6ter del Convenio de París y conforme se establece en las Directrices 
de INAPI sobre emblemas de Estado, la combinación de banderas 
nacionales en el caso en análisis, configura una reproducción o 
imitación de emblemas estatales (fallo de INAPI recaído en la solicitud 
No 1290143 de 21 de febrero de 2019, ratificado por el TDPI el 3 de 
mayo de 2019) 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631559 Esteban Lorenzo Vergara Siebald Mixta Supermercado EconoMar Con fecha 16 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos 
y/o servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales 
ha obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 809596. EKONO. 
Publicaciones periódicas, no periódicas, diarios, revistas, libros, folletos, 
catálogos e impresos. Papeleríay artículos de oficina (excepto 
muebles). Materias plásticas para embalaje. Papel, cartón ; productos 
de imprenta. fotografías, clase 16. Registro N° 853710. EKONO. 
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Servicios de garantías de todo tipo, incluyendo reembolsos y 
devoluciones de dinero; otorgamiento de créditos; tarjetas de crédito y 
de venta; administración de inmuebles y locales de todo tipo; análisis 
financiero; constitución e inversión de capitales y fondos; operaciones 
de compensación; constitución de capitales y fondos; negocios; 
factoring; negocios monetarios, clase 36. Registro N° 853707. EKONO. 
Publicaciones periódicas, no periódicas, diarios, revistas, libros, folletos, 
catálogos brochures e impresos. Papelería y artículos de oficina 
(excepto muebles). Films de materias plásticas para embalaje. Papel, 
cartón; productos de imprenta, fotografías, clase 16. Registro N° 
865931. EKONO. Metales comunes y sus aleaciones; materiales de 
construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no 
eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de 
caudales; minerales, clase 6. Registro N° 865932. EKONO. Productos 
medicinales, remedios y productos químicos-farmacéuticos, de uso 
médico; productos veterinarios, productos higiénicos de uso médico; 
sustancias medicinales naturales; sustancias dietéticas para uso 
médico; sueros medicinales; vacunas; calmantes y anestésicos; 
alimentos para bebes de uso médico; emplastos, material para apósitos; 
desinfectantes; algodón para uso médico, antisépticos, fungicidas, 
germicidas, insecticidas, pesticidas y herbicidas, clase 5. Registro N° 
865933. EKONO. Aceites y grasas industriales; lubricantes; productos 
para absorber, regar y concentrar el polvo; combustibles (incluyendo 
gasolinas para motores) y materias de alumbrado; bujías y mechas para 
alumbrado, clase 4. Registro N° 865934. EKONO. Perfumes, colonias, 
aguas perfumadas y de tocador, aceites de tocador y esenciales, 
lociones para el cabello no medicinales; champús de uso humano y 
animal, jabón de tocador y medicinales; dentífricos no medicinales; 
productos antisolares; cosméticos; depilatorios. Toallas limpiadoras o 
pañuelos pre-humedecidas o impregnados de uso cosmético. 
Detergentes y lejías para el lavado de ropa; materias para el 
blanqueado y lavado de ropa; betunes para el calzado; materias para la 
limpieza de vidrios, pisos y murallas. Preparaciones para blanquear, 
sustancias para lavar ropa; preparaciones para limpiar, pulir, 
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desengrasar y raspar, clase 3. Registro N° 865935. EKONO. Pinturas, 
colores, barnices, lacas; conservantes contra la herrumbre y el deterioro 
de la madera; materias tintóreas, mordientes; resinas naturales en 
estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, 
impresores y artistas, clase 2.  Registro N° 865936. EKONO. Productos 
químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, horticultura y 
silvicultura; resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en 
estado bruto; abono para las tierras; composiciones extintoras; 
preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos 
químicos destinados a conservar los alimentos; materias curtientes; 
adhesivos (pegamentos) destinados a la industria, clase 1. Registro N° 
865937. EKONO. Productos agrícolas, hortícolas, forestales en bruto y 
sin procesar, granos (cereales), animales vivos; frutas y legumbres 
frescas; alimentos para animales; con exclusión de variedad vegetal, 
clase 31. Registro N° 1055459. EKONO. Software. Aparatos e 
instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de 
control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad; aparatos para la grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular. Equipos para el 
tratamiento de la información; ordenadores y sus aparatos periféricos, 
impresoras y scanners; extintores. Publicaciones electrónicas 
descargables. Cintas magnéticas y discos compactos. Tarjetas de 
recarga, tarjetas monedero, tarjetas de crédito, tarjetas de memoria, 
tarjetas de débito, tarjetas bancarias, tarjetas cheque, tarjetas de pago y 
tarjetas magnéticas. Aparatos magnéticos para su uso en la validación 
de tarjetas. Tarjetas telefónicas, de acceso y de descuento. Tarjetas con 
chip y sim. Lentes, gafas de sol, estuches y cordones para gafas de sol 
y gafas, prismáticos, imanes e imanes decorativos; brújulas 
direccionales; televisores; radios; grabadoras de video; reproductores 
de cd; reproductores de dvd; altavoces; auriculares; procesadores de 
datos; teclados de ordenador; monitores de ordenador; módems; 
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traductoras electrónicas de bolsillo; dictáfonos; agendas electrónicas; 
escáneres; impresoras; máquinas fotocopiadoras; tele copiadoras; 
teléfonos, contestadores telefónicos; videófonos; teléfonos celulares; 
máquinas calculadoras; máquinas de tarjetas de crédito; máquinas de 
cambio de moneda; cajeros automáticos; cámaras de video, 
videocámaras; equipos fotográficos, cámaras a uso fotográfico, 
cámaras para rodear, proyectores, películas impresionadas, 
diapositivas, flashes, fundas de cámaras, baterías, juegos electrónicos 
portátiles concebidos para ser utilizados solamente con receptores de 
televisión; videojuegos; máquinas de videojuegos; consolas videojuego; 
videojuegos para uso en salas de juegos; casetes de videojuegos; 
programas informativos grabados, incluidos programas para juegos; 
bases de datos y programas de ordenador; programas de 
salvapantallas para ordenadores; soportes de sonido o imágenes 
magnéticos, numéricos o análogos, vírgenes o grabados; discos de 
video, cintas de video, cintas magnéticas, discos magnéticos, DVD, 
discos flexibles, discos ópticos, discos compactos, cd rom, vírgenes o 
grabados con música, sonido o imágenes (que pueden ser animadas); 
hologramas, tarjetas magnéticas (codificadas); tarjetas de memoria 
magnéticas; tarjetas de circuitos integrados magnéticas; tarjetas 
magnéticas de crédito, de teléfono, para cajeros automáticos, para 
viajes y ocio, de garantía de talones y de débito, planchas eléctricas; 
alarmas de seguridad; distribuidores electrónicos; mangas de aire, 
aparatos telemétricos; equipos taco métricos e indicadores. Aparatos 
eléctricos para la vaporización de insecticidas. Dispositivos eléctricos 
para la atracción y destrucción de insectos. Repelente eléctrico de 
insectos, clase 9. Registro N° 1054083. EKONO. aparatos de 
alumbrado, calefaccion, produccion de vapor, coccion, refrigeracion, 
secado, ventilacion y distribucion de agua, asi como instalaciones 
sanitarias, clase 11. Registro N° 1197107. EKONO. Servicios de 
publicidad y negocios incluyendo importación, exportación y 
representaciones, clase 35. Registro N° 1197109. EKONO. Granos y 
productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras 
clases; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres 
frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos para animales; 
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malta, clase 31; Cervezas; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas 
sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas, clase 32; Bebidas alcohólicas 
(excepto cervezas), clase 33; Tabaco; artículos para fumadores; 
cerillas, clase 34. Registro N° 1231636. EKONO. Vestidos, ropa, 
calzados y sombrerería, clase 25. Registro N° 1231637. EKONO. 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en 
conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, 
leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles, clase 29. 
Registro N° 1231638. EKONO. Café y sus sucedáneos, té, cacao, 
chocolate, azúcar, arroz, tapioca, sagú; harinas y preparaciones hechas 
con harinas y cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestible; 
miel, jarabe de melaza; levaduras, polvos para esponjar; sal, mostaza; 
vinagre salsas (condimentos), especias; hielo, clase 30. Registro N° 
1231640. EKONO. Servicios de venta y comercialización de toda clase 
de productos, al por mayor y/o al detalle. Servicio de difusión de 
publicidad por cualquier medio de toda clase de productos y servicios. 
Agencia de publicidad. Servicio de propaganda o publicidad radiada y 
televisada. Servicios de mercadeo (marketing), incluyendo servicios de 
estrategias de promoción, distribución y precio de toda clase de 
productos y servicios; asesorías con relación a dichos servicios. 
Promoción de bienes y servicios de terceros mediante la colocación de 
avisos publicitarios y la exposición promocional en sitios electrónicos 
accesibles por medio de redes computacionales. Servicios de 
importación, exportación y representación de toda clase de productos; 
comercio exterior. Comercio electrónico y servicios de compra y venta al 
público de todo tipo de productos por internet, correo o por medio de 
una comunicación interactiva de datos, mensajes, imágenes, textos y 
combinaciones de estos, por medios computacionales world wide web y 
otras redes de bases de datos; servicios de compra y venta al público 
de todo tipo de productos por medio de una comunicación oral y/o visual 
por medio de terminales de computación, fax y por otros medios 
análogos y digitales. Servicios de pedido por correo que comprende 
toda clase de productos. Obtención de descuentos en beneficio de 
usuarios, en la compra de bienes y servicios a comerciantes. Servicios 
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de venta por catálogos. Reagrupamiento, por cuenta de terceros, de 
productos diversos, permitiendo a los consumidores examinar y 
comprar estos productos con comodidad, clase 35. Solicitud 
N° 1615240. ECONOMART. Bebidas alcohólicas, excepto 
cervezas;vinos;licores, clase 33; tabaco;tabaco, puros y 
cigarrillos;tabaco para cigarrillos;sucedáneos del 
tabaco;cigarrillos;puros;cigarrillos electrónicos;vaporizadores bucales 
para fumadores;artículos para fumadores de cigarrillos 
electrónicos;cerillas;filtros para tabaco, clase 34; Servicios de compra y 
venta al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a la 
34;servicios de tiendas de venta minorista o mayorista;servicios de 
venta minorista en línea;publicidad callejera;publicidad en 
línea;servicios de venta minorista prestados por las tiendas de 
conveniencia;publicidad;gestión de negocios comerciales;administración 
comercial;información y asesoramiento comerciales al 
consumidor;administración de programas de fidelización de 
clientes;promoción de ventas;servicios de venta minorista prestados por 
supermercados;gestión comercial en materia de servicios de transporte 
y entrega;servicios de intermediación comercial;servicios de 
intermediación comercial y de asesoramiento en materia de venta de 
productos y prestación de servicios, clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631562 Eduardo Renato Salazar Ormazábal Denominativa Pape Salazar Con fecha 16 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos, servicios, 
establecimientos industriales o comerciales, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. En 
este sentido, contribuyen a evitar la confusión del público consumidor 
proporcionando una valiosa información a estos últimos para tomar 
decisiones de compra. De ahí que el derecho del titular de una marca 
esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su consentimiento, 
utilice en el curso de las operaciones comerciales marcas idénticas o 
similares, para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículos 19 y 20 letra c) de la ley N°19.039. La marca solicitada 
corresponde al nombre, seudónimo o retrato de una persona natural 
cualquiera, y no cuenta con consentimiento dado por ella o por sus 
herederos. Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra c) de la Ley N° 
19.039, y el hecho de que la marca pedida incluye lo que pareciera ser el 
nombre, seudónimo o retrato de una persona natural, cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 7 letra b) del Reglamento de la citada Ley, 
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acompañando documento(s) autorizados ante Ministro de Fe en que 
conste fehacientemente el consentimiento de la persona cuyo nombre se 
pretende registrar, o de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso 
deberá acreditar esta calidad; o en caso de solicitarse el registro de un 
nombre de fantasía que no corresponda a persona natural o jurídica 
alguna, acompáñese una declaración jurada en tal sentido 

Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631576 Carolina Anabel Romagosa Carrión Denominativa El Dato Design Con fecha 19 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1228449. EL DATO DEL 
GATO. Agencias de importación-exportación de productos; alquiler de 
stands para ventas; facilitación de información relativa a las ventas 
comerciales; organización de ventas en subastas; promoción de ventas 
para terceros; servicios de promoción de ventas; ventas de 
demostración para terceros, clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631590 Patricio Andrés Torrijo Alvarado Mixta autopujas Con fecha 26 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los productos y servicios 
solicitados y carente de distintividad. En efecto, al consistir la marca en 
AUTO PUJAS, que consiste en la acción de pujar automáticamente en 
una subasta (online o digital) usando un sistema que puja por ti hasta tu 
límite máximo o a plataformas digitales. De manera que, se está 
describiendo directamente que los productos y servicios solicitados 
consistirán o se encontrarán vinculados al concepto antes definido. A lo 
que debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas 
que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631635 Luis Alberto Silva Quinteros, en representación de VKH 
SECURITY AND CONSULTING LIMITADA 

Denominativa VKH Security and Consulting Con fecha 17 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1479893. GRUPO VKH 
SECURITY & CONSULTING. Consultoría y servicios jurídicos 
relacionados con leyes, reglamentos y disposiciones sobre privacidad y 
seguridad; investigación en materia de vigilancia de seguridad de 
instalaciones; monitorización de alarmas antirrobo y de seguridad; 
monitorización de sistemas de seguridad; servicios de alquiler de 
equipos de vigilancia de seguridad que no sean drones de seguridad y 
drones de vigilancia; servicios de consultoría en el ámbito de las 
necesidades de seguridad de empresas comerciales e industriales; 
servicios de guardias de seguridad; servicios de guardias de seguridad 
de instalaciones; servicios de guardias de seguridad de tiendas; 
servicios de guardias de seguridad diurnos y nocturnos; servicios de 
guardias de seguridad para edificios; servicios de guardias de seguridad 
para la protección de propiedades y personas; servicios de seguridad 
para acontecimientos públicos; servicios de seguridad para edificios; 
servicios de seguridad para eventos públicos; servicios de seguridad 
para la protección de bienes materiales o personas; servicios de 
seguridad para la protección de bienes y personas; servicios de 
vigilancia en relación con la seguridad física de personas y la seguridad 
de bienes materiales; servicios de vigilancia relacionados con la 
seguridad física de personas; suministro de información sobre servicios 
de guardias de seguridad; suministro de información, asesoramiento y 
consultoría en servicios de seguridad para la protección de propiedades 
y personas; suministro de servicios de protección para terceros en 
cuanto servicios de seguridad, clase 45.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
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observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631637 Gonzalo Peña Atero Denominativa VentureBridge Con fecha 26 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 
y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
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distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo del servicio solicitado y carente de 
distintividad. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, la marca consiste en "VentureBridge", la cual 
tiene dos términos Venture y Brigde, que traducidos del inglés al 
castellano, corresponden a un término usualmente utilizado en el 
mundo de los negocios y finanzas, que se refiere a una conexión 
financiera o estratégica que ayuda a las startups en su transición, y que 
proporciona capital a corto plazo entre las principales etapas de 
financiación para alcanzar hitos. Puede ser utilizado como un término 
de financiación para startups, o relativo a negocios/red, como una 
entidad o estrategia que crea conexiones para el crecimiento, la 
innovación y el acceso al mercado, resultando así, un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad en relación a cobertura solicitada. 
El que el signo solicitado tenga dos palabras unidas entre sí, no le 
otorgan distintividad, con lo cual se encuentran vinculados al concepto 
antes definido, con lo cual, el signo solicitado trata de una expresión 
que en su estructura no contiene elementos distintivos, pues se 
configura a partir de términos susceptibles de utilizarse para una 
multiplicidad de oferentes en el mercado, circunstancias todas que 
obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. 
Artículo 20, letra f), "no podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios". 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. 
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Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características de los productos 
que consumirán, los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida "VentureBridge" puede advertirse que provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor, respecto al tipo o 
naturaleza del servicio que se está ofreciendo, por cuanto los servicios 
no tengan relación con conexiones de financiación para startups, o 
negocios que creen conexiones para el crecimiento, la innovación y el 
acceso al mercado 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631638 Luis Alberto Silva Quinteros, en representación de VKH HI-
TECH SPA 

Denominativa VKH Hi-Tech Con fecha 17 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

279 

 

clases relacionadas, en relación al Registro N° 1479893. GRUPO VKH 
SECURITY & CONSULTING. Consultoría y servicios jurídicos 
relacionados con leyes, reglamentos y disposiciones sobre privacidad y 
seguridad; investigación en materia de vigilancia de seguridad de 
instalaciones; monitorización de alarmas antirrobo y de seguridad; 
monitorización de sistemas de seguridad; servicios de alquiler de 
equipos de vigilancia de seguridad que no sean drones de seguridad y 
drones de vigilancia; servicios de consultoría en el ámbito de las 
necesidades de seguridad de empresas comerciales e industriales; 
servicios de guardias de seguridad; servicios de guardias de seguridad 
de instalaciones; servicios de guardias de seguridad de tiendas; 
servicios de guardias de seguridad diurnos y nocturnos; servicios de 
guardias de seguridad para edificios; servicios de guardias de seguridad 
para la protección de propiedades y personas; servicios de seguridad 
para acontecimientos públicos; servicios de seguridad para edificios; 
servicios de seguridad para eventos públicos; servicios de seguridad 
para la protección de bienes materiales o personas; servicios de 
seguridad para la protección de bienes y personas; servicios de 
vigilancia en relación con la seguridad física de personas y la seguridad 
de bienes materiales; servicios de vigilancia relacionados con la 
seguridad física de personas; suministro de información sobre servicios 
de guardias de seguridad; suministro de información, asesoramiento y 
consultoría en servicios de seguridad para la protección de propiedades 
y personas; suministro de servicios de protección para terceros en 
cuanto servicios de seguridad, clase 45.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
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observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631660 Francisco Javier Acuña González Denominativa flota Con fecha 19 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1323950. MIFLOTTA. 
Servicios de operaciones financieras en general. Servicios de asesoría 
financiera prestados por compañías financieras individuales y/o de 
crédito que no sean bancos. Servicios de financiación, consultoría 
financiera. Servicios de arrendamiento con opción de compra (leasing), 
especialmente en el área vehículos y aparatos de transporte de 
personas o de mercancías de todo tipo; servicios de arrendamiento con 
opción de compra (leasing) financiero y arrendamiento con opción de 
compra (leasing) operativo. Servicios de préstamos y financiamiento 
para la compra o arriendo de todo tipo de bienes, incluyendo vehículos 
y aparatos de transporte de personas o de mercancías de todo tipo. 
Servicios de información financiera, por cualquier medio, incluyendo 
internet, sobre operaciones de financiamiento, crédito, leasing financiero 
u operativo, y arrendamiento con opción de compra. Servicios de 
agencia inmobiliaria y alquiler de bienes inmuebles, clase 36. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
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la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631663 Angel Rodrigo Omerovich Concha Denominativa Administra Con fecha 19 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse. 
La marca solicitada carece de distintividad y describe los servicios 
solicitados. La marca ADMINISTRA, de acuerdo a la Real Academia 
Española corresponde a gobernar, dirigir, ejercer la autoridad o el mando 
sobre un territorio, sobre las personas que lo habitan, o dirigir una 
institución. El servicio solicitado corresponde a la administración de 
edificios d ela clase 36. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común con lo cual el 
signo pedido carece de elementos capaces de identificarlo de manera 
univoca y determinada con un único origen empresarial,  circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular. 

Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631679 Carmen Gloria Bacigalupe Rodríguez Denominativa Plusvalia Inmobiliaria Con fecha 18 de diciembre de 2025, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en la palabra 
PLUSVALIA INMOBILIARIA, en que la expresión Plusvalia´, de acuerdo 
al Diccionario de la RAE, se refiere al incremento del valor de un bien 
por causas intrínsecas a él, siendo palabras de uso común, que no 
cumplen con la función marcaria de identificar un determinado y cierto 
origen empresal. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de 
un registro de marca comercial 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1631681 Rodrigo Alejandro Vallecillo Marchant, en representación de 
energika spa 

Denominativa la gran fonda de chile Con fecha  22 de diciembre  de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
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distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en LA GRAN FONDA 
DE CHILE, en que Gran de acuerdo al Diccionario de la RAE es 
"principal o primero de la jerarquía", luego Fonda es un "local temporal 
que se instala principalmente durante las Fiestas Patrias (septiembre) 
para celebrar con comida típica (empanadas, anticuchos), bebidas 
(chicha, terremoto), música folclórica (cueca), bailes y juegos 
tradicionales", y finalmente Chile, indica el país de origen de los 
servicios. De manera, que describe la cualidad, naturaleza y origen de 
los servicios. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  e)   de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1631689 Patricio Arnoldo Cortés Durán, en representación de 
Servicios Most Innovative Companies Ltda 

Denominativa Most Innovative Companies Con fecha  17  de diciembre  de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
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distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los productos solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en MOST INNOVATIVE 
COMPANIES, que se traduce del inglés como "Empresas más 
innovadoras", se está describiendo una cualidad del solicitante que pide 
los servicios de autos. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial (antecedente de rechazo, solicitud N° 
956812. MOST INNOVATIVE COMPANIES CHILE, clase 16).  
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  e)   de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1631693 Isaías Miguel Sánchez Salinas, en representación de 
INVISSA TAX & LEGAL ADVISORS SPA 

Denominativa Control de Detención Chile  
Con fecha  18  de diciembre  de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra A) “No son registrables Los escudos, las banderas u 
otros emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier Estado, de 
las organizaciones internacionales y de los servicios públicos estatales". 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
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distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta carente de distintividad. En efecto, el signo se 
construye en base a los elementos CONTROL DE DETENCIÓN CHILE, 
el primero de ellos, se refiere a la primera audiencia judicial tras un 
arresto, donde el juez verifica si la privación de libertad ue legal, y por 
otro lado, el nombre del de la República de Chile. De esta manera, el 
conjunto solicitado describe la destinación o el objeto de los servicios 
solicitados. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada 
con un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de 
términos de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz 
de distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, sin que la 
inclusión de elementos figurativos al signo resulten suficientes para 
desvirtuar la aplicación de la prohibición de registro observada, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra a y e)   de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

294 

 

1631759 miguel soria peña Denominativa Nok Propiedades Con fecha  22  de diciembre  de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 868356 Marca MOK Protege 
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Seguros, negocios financieros, negocios inmobiliarios. de la clase 36.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
  
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h)   de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
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observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1631835 Wentao Yu Mixta Capussino Ninha  
Con fecha  17  de diciembre  de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado preferentemente y al realizar un examen de 
los elementos figurativos contenidos en la etiqueta en motores de 
búsqueda de libre acceso como “Google” es posible apreciar que 
corresponde a la representación gráfica de “Cappuccino Assassino” uno 
de los personajes de un fenómeno de internet denominado “Italian 
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Brainrot”, que corresponde a un grupo de criaturas generadas por 
inteligencia artificial y que alcanzó fama y notoriedad a través de 
publicaciones en redes sociales como Instagram y TikTok, por lo que la 
marca pedida provocará todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor respecto del verdadero origen empresarial de los productos 
solicitados toda vez que los personajes de “Italian Brainrot” no han sido 
creados por una sola persona, además de que al ser un contenido viral 
y compartido por una multiplicidad de cuentas distintas no es posible 
acreditar que el solicitante sea el creador del personaje en cuestión. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra f)   de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1631848 Wentao Yu Mixta Capikoko  
Con fecha  17  de diciembre  de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado preferentemente y al realizar un examen de 
los elementos figurativos contenidos en la etiqueta en motores de 
búsqueda de libre acceso como “Google” es posible apreciar que 
corresponde a la representación gráfica de “Burbaloni Luliloli” uno de los 
personajes de un fenómeno de internet denominado “Italian Brainrot”, 
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que corresponde a un grupo de criaturas generadas por inteligencia 
artificial y que alcanzó fama y notoriedad a través de publicaciones en 
redes sociales como Instagram y TikTok, por lo que la marca pedida 
provocará todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor 
respecto del verdadero origen empresarial de los productos solicitados 
toda vez que los personajes de “Italian Brainrot” no han sido creados 
por una sola persona, además de que al ser un contenido viral y 
compartido por una multiplicidad de cuentas distintas no es posible 
acreditar que el solicitante sea el creador del personaje en cuestión. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra f)   de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1631861 Wentao Yu Mixta CapuBailey Con fecha  17  de diciembre  de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado preferentemente y al realizar un examen de 
los elementos figurativos contenidos en la etiqueta en motores de 
búsqueda de libre acceso como “Google” es posible apreciar que 
corresponde a la representación gráfica de “Ballerina Cappuccina” uno 
de los personajes de un fenómeno de internet denominado “Italian 
Brainrot”, que corresponde a un grupo de criaturas generadas por 
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inteligencia artificial y que alcanzó fama y notoriedad a través de 
publicaciones en redes sociales como Instagram y TikTok, por lo que la 
marca pedida provocará todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor respecto del verdadero origen empresarial de los productos 
solicitados toda vez que los personajes de “Italian Brainrot” no han sido 
creados por una sola persona, además de que al ser un contenido viral 
y compartido por una multiplicidad de cuentas distintas no es posible 
acreditar que el solicitante sea el creador del personaje en cuestión. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra f)   de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1631907 Wentao Yu Mixta Monobananin Con fecha  17  de diciembre  de 2025, fue notificada la siguiente 
observación de fondo: 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado preferentemente y al realizar un examen de 
los elementos figurativos contenidos en la etiqueta en motores de 
búsqueda de libre acceso como “Google” es posible apreciar que 
corresponde a la representación gráfica de “Chimpanzini Bananini” uno 
de los personajes de un fenómeno de internet denominado “Italian 
Brainrot”, que corresponde a un grupo de criaturas generadas por 
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inteligencia artificial y que alcanzó fama y notoriedad a través de 
publicaciones en redes sociales como Instagram y TikTok, por lo que la 
marca pedida provocará todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor respecto del verdadero origen empresarial de los productos 
solicitados toda vez que los personajes de “Italian Brainrot” no han sido 
creados por una sola persona, además de que al ser un contenido viral 
y compartido por una multiplicidad de cuentas distintas no es posible 
acreditar que el solicitante sea el creador del personaje en cuestión. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra f)   de la Ley 19.039, en 
base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1632444 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Forza deportes SPA 

Mixta FORZA DEPORTES Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 19 de diciembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N°963845. Marca FORZA. Protege 
Vestuario y calzado, sombreros y guantes, lencería, ropa interior, medias, 
calcetas, ropa de dormir, trajes de baño para damas, varones y niños. de 
la clase 25. 
Que, con fecha 22 de enero de 2026, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes que, del 
análisis al conjunto de las marcas en supuesto conflicto, se apreciaría 
que existen evidentes diferencias gráficas y fonéticas que las hacen 
distintas una de la otra, lo que evitaría que se generen confusiones entre 
los consumidores. Sostiene que en atención a que los productos de cada 
marca son diferentes y poseen distintas finalidades, es que corresponde 
aplicar en autos el principio de especialidad marcaria. Añade que 
coexisten pacíficamente varias marcas que coinciden en sus términos 
distintivos. Señala que el titular del registro base de la observación de 
fondo no habría presentado oposición en contra del signo pedido. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
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característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que, para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto comparte elementos comunes en 
cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica y fonética de la marca solicitada, que ella posee 
una estructura y configuración que resulta fácilmente confundible en 
relación con la marca previa, adoleciendo el signo pedido de algún 
complemento, segmento o elemento adicional que resulte suficiente para 
diferenciar claramente a los respectivos signos: 

Marca solicitada Marca previa 

  

 
  

 

Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los productos 
pedidos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios que 
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poseen elementos distintivos en común, será desestimada por cuanto 
cada marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que 
las decisiones adoptadas por este Instituto en casos similares no son 
vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que, en relación a las presuntas diferencias entre los signos en 
conflicto, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto o un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este 
sentido, se hace presente que basta con que exista la posibilidad de tal 
riesgo para configurar la situación anterior. Para estos efectos, se 
entenderá como consumidor medio aquella persona que no destaca ni 
por sus conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente 
ignorante; se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de 
percepción normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de 
productos y de servicios de una misma naturaleza o directamente 
relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
iv) Que, la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia que 
permita presumir la tolerancia del titular de la marca base de la 
observación de fondo para el registro del signo pedido, ni menos una 
justificación o impedimento para notificar una observación de fondo 
cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1° y en 
el Reglamento de dicha ley, 
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RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1632449 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen Suoai Electronics Technology Co., Ltd. 

Mixta AULA Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 19 de diciembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N°1296074. Marca AULA DEL 
FUTURO. Protege Software [programas grabados]; Software de 
computación para realzar las capacidades audio visuales de aplicaciones 
multimedia, específicamente para la integración de texto, audio, gráficos, 
imágenes sin movimiento y con movimiento, de la clase 09; Registro 
N°1116153. Marca MI-AULA. Protege Equipos procesamiento de datos, 
ordenadores y software. de la clase 09. (antecedente rechazo anterior 
solicitud N° 1351316, mismo titular) 
Que, con fecha 22 de enero de 2026, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes que, 
analizadas las marcas en supuesto conflicto en su conjunto según el 
criterio de la apreciación global, se apreciaría que existen evidentes 
diferencias gráficas, conceptuales, visuales y fonéticas que las hacen 
distintas una de la otra, lo que evitaría que se generen confusiones entre 
los consumidores. Sostiene que en atención a que los ámbitos de 
protección de cada marca poseen diferente finalidad, es que corresponde 
aplicar en autos el principio de especialidad marcaria. Hace presente ya 
ser titular de la marca AULA en la clase 9 en diferentes países del mundo. 
Señala que el titular del registro base de la observación de fondo no 
habría presentado oposición en contra del signo pedido. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
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nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
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signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado, por cuanto comparte elementos comunes en 
cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica y fonética de la marca solicitada, que ella posee 
una estructura y configuración que resulta fácilmente confundible en 
relación con la marca previa, adoleciendo el signo pedido de algún 
complemento, segmento o elemento adicional que resulte suficiente para 
diferenciar claramente a los respectivos signos: 

Marca solicitada Marca previa 

 

AULA DEL FUTURO 

 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los productos 
pedidos. 
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En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento que la expresión solicitada es una creación 
original y que se encuentra registrada alrededor del mundo. Se debe 
señalar que las marcas tienen efecto territorial y por ende cada 
jurisdicción es libre de establecer si es posible otorgar o no un registro de 
marca. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que, en relación a las presuntas diferencias entre los signos en 
conflicto, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto o un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este 
sentido, se hace presente que basta con que exista la posibilidad de tal 
riesgo para configurar la situación anterior. Para estos efectos, se 
entenderá como consumidor medio aquella persona que no destaca ni 
por sus conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente 
ignorante; se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de 
percepción normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de 
productos y de servicios de una misma naturaleza o directamente 
relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
iv) Que, la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia que 
permita presumir la tolerancia del titular de la marca base de la 
observación de fondo para el registro del signo pedido, ni menos una 
justificación o impedimento para notificar una observación de fondo 
cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
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Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1° y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
 

1633863 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
GALVEZ & GONZALEZ LTDA 

Mixta Diora Joyas  

1633864 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Maximiliano Sebastián Garay Vásquez 

Denominativa maximarket  
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1633965 Luis Alejandro Cerón Bobadilla Denominativa Nidohouse Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  20/01/26 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
a la  la solicitud N° 1616564. NIDO LUCIA. Servicios de construcción. 
Montaje, armado y ensamble de estructuras metálicas y no metálicas 
para construcción. Servicios de alquiler de herramientas para la 
construcción. Servicios de alquiler de bulldozer y de máquinas para la 
construcción. Dirección y supervisión de obras de construcción. Servicios 
pintura, empapelado, albañilería. Loteo y urbanización de terrenos para 
la construcción de inmuebles. Consultas, asesorías e información, por 
cualquier medio, en materia de construcción. Servicios de demolición de 
edificios y construcciones. Asesorías, consultas e informaciones, por 
cualquier medio, en materia de reparación, instalación y mantención de 
productos de las clases 1 a la 34, excepto software. Lavandería. Lavado 
de ropa, clase 37.    
Que, con fecha  08/01/26 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas son gráfica y fonéticamnete distintas y 
cuentan con coberturas diferentes.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
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y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
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comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte relacionadas. Por lo anterior, 
es de toda lógica afirmar que los destinatarios finales de la cobertura 
pedida son  los mismos de aquella amparada por la marca previa 
fundante de la observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a 
su naturaleza, función o finalidad y canales de comercialización. 
Que habiendo quedado establecido que en la especie se está ante signos 
que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha 
procedido a analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar 
si la marca solicitada presenta identidad o semejanza determinante con 
la marca previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que 
nos ocupa, los signos en controversia presentan una configuración 
fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico como 
fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos que al 
confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  Nido, provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
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i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
ii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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991846079 Chofn Intellectual Property, en representación de Shenzhen 
XiaoKuo Technology Co., Ltd. 

Mixta Canban Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30/10/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N° 1195851, marca CABAN, que distingue Jabones 
perfumados; perfumes, aguas de tocador, aguas de Colonia; cremas 
perfumadas para el cuerpo, leches perfumadas para el cuerpo, lociones 
perfumadas para el cuerpo, clase 3. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039, este Instituto debe igualmente 
pronunciarse respecto de la relación de cobertura y semejanzas gráficas 
y fonéticas existentes que se mantiene entre los signos. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
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una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
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deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en la Ley 
19.039, en sus artículos 19, 20 letra H) y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud 
de registro por los mismos fundamentos de la observación de fondo 
reproducidos anteriormente. 
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991846224 Pablo Cariola Cubillos, en representación de LESAFFRE ET 
COMPAGNIE 

Denominativa SPRINGFIX MOUSY Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 21/10/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N 1120485 marca SPRINGLIFE, que distingue  levadura de la 
clase 30. Registro N 933333, marca SPRINGLAND, que 
distingue  levadura  de la clase 30. Registro N 1014141, marca 
SPRINGWAY, que distingue levadura de la clase 30. Todos los registros 
a normbe de Femsa Salud SpA. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Signos similares que contienen segmento spring han sido aceptados a 
registro. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039, este Instituto debe igualmente 
pronunciarse respecto de la relación de cobertura y semejanzas gráficas 
y fonéticas existentes que se mantiene entre los signos. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
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procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
Signos similares que contienen segmento spring han sido aceptados a 
registro. Cada marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por 
lo que las decisiones adoptadas por este Instituto en casos similares no 
son vinculantes para éste. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
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que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en la Ley 
19.039, en sus artículos 19, 20 letra H) y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la solicitud 
de registro por los mismos fundamentos de la observación de fondo 
reproducidos anteriormente. 
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991846835 ISERN PATENTES Y MARCAS, S.L., en representación de 
ANTON ROIG JOFRE 

Mixta jelly pills Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 04/11/2025 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contempladas en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N° 889791, marca JELLY KIDS, que distingue Alimentos, 
bebidas y substancias dietéticas para uso médico; medicamentos para la 
medicina humana; alimentos para bebes; suplementos alimenticios de 
uso médico, clase 5. Asimismo incurre en la causal de irregistrabilidad 
contemplada en el artículo 20 letras E) de la Ley N° 19.039. En efecto, la 
marca pedida consiste en los elementos jelly pills que traducidos desde 
el idioma inglés al español quieren decir Pastillas de Gelatina, las que 
son capsulas de gelatina (duras o blandas) que sirven como envase para 
administrar medicamentos, suplementos o ingredientes activos por vía 
oral. Atendido lo anterior, los productos solicitados en la clase 5 a saber: 
Suplementos alimenticios para personas o animales se encuentran 
directamente vinculados y descritos por dicho concepto. A lo que debe 
agregarse que la inclusión de una representación gráfica a la marca 
pedida no resulta suficiente para dotar de distintividad necesaria a la 
misma y para que sea además, susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca 
comercial. 
Que el solicitante no contestó la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en los arts. 
19, 22 y 23 de la Ley N° 19.039, este Instituto debe igualmente 
pronunciarse respecto de la relación de cobertura y semejanzas gráficas 
y fonéticas existentes que se mantiene entre los signos. 
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Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
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Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y (iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Asimismo y como se ha hecho presente en la observación de fondo 
pertinente, el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados 
para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
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destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos, servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, 
dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de utilización 
común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
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marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Teniendo presente lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con las disposiciones aplicables del Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial, y lo 
dispuesto en los arts. 16 y 17 del Reglamento del Protocolo, y en la Ley 
19.039, en sus artículos 19, 20 letras E) y H) y en el Reglamento de dicha 
ley, Se resuelve: Se ratifica la observación de fondo y se rechaza la 
solicitud de registro por los mismos fundamentos de la observación de 
fondo reproducidos anteriormente. 
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1619674 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jesús Marcelo Prado Collao 

Mixta JP AUTOPARTS A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
 Al 1° otrosí: Por acompañado. 
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder    
Al 3° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 

1619685 Tania Paz González Orellana, en representación de 
MEDICLAB SpA 

Denominativa MedicLab A escrito de fecha 31/12/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Téngase por acompañado poder. 

http://www.tesoreria.cl/
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1620685 Felipe Nicolás Pino Silva, en representación de Teresa Eliana 
Moreno Riveros 

Mixta THE TEA POT café . boutique de té A escrito de fecha 31/12/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio 

1621496 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de REVITTA 
ALIMENTOS LTDA 

Denominativa COFFIT PROTEIN A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
 Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder    

1621600 JORGE LUIS PINO ZUÑIGA, en representación de Erick 
Alejandro Castro Venegas 

Mixta Soul SB A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
 Al 1° otrosí: Por acompañado 
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder  
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.  

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1622606 María José Court Planella, en representación de Broadeyes 
Producciones y Eventos SpA 

Mixta COCA STREETWEAR A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
 Al 1° otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, 
ha sido efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder    
 

1622653 SILVA ABOGADOS , en representación de Fundación S.O.S. 
Legal 

Mixta S.O.S. LEGAL FUNDACIÓN A escrito de fecha 31/12/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia  
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

http://www.tesoreria.cl/
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1622665 Estudio Jurídico Proindus Limitada, en representación de 
Davie Michelle Ossandón Geve 

Denominativa Layerthree A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
 Al 1° otrosí: Por acompañado  
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder  
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la 
página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando 
los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO.  

1624419 Jorge Luis Pino     Zúñiga, en representación de ISOL 
RENOVABLES SPA 

Mixta ISOL RENOVABLES A escrito de fecha 31/12/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
 Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado copia poder y de certificado 
de titulo 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio. 

http://www.tesoreria.cl/
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991832251 Mark A. Jansen Fenwick & West LLP, en representación de 
Offchain Labs, Inc. 

Denominativa OFFCHAIN A escrito de fecha 31/12/2025 
  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí: Atendido el mérito de autos, no ha lugar. 
Al segundo otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del 
derecho equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 
19.039, el cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería 
General de la República (TGR) mediante el sistema electrónico 
habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago 
sitio, e ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y 
FOLIO 
Al tercer otrosí: Visto y teniendo presente poder en custodia: Téngase 
presente y por constituido patrocinio y poder 
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991832807 Chofn Intellectual Property, en representación de Huawei 
Technologies Co., Ltd. 

Denominativa SecMaster A escrito de fecha 27/02/2026 
Téngase por cumplido lo ordenado y por ratificado lo obrado 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 15/12/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y 
poder 
Al tercer otrosí: Al punto: Téngase por acompañada copia de poder y 
presente poder en custodia; A los puntos 2,3, y 4: Ocúrrase ante quien 
corresponda y al punto 5: téngase por acompañada copia de certificado 
de título. 
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1335933 GUERRERO OLIVOS SPA, en representación de Diseño 
Papel Pintado Ltda. 

Mixta PAPEL PINTADO Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 

1587022 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Pearson 
Education do Brasil Ltda. 

Mixta WIZ.ME Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1589352 Az Y Compañía , en representación de DISTRIBUIDORA DE 
INDUSTRIAS NACIONALES S.A. 

Mixta ABC Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1594794 Anna Mata Guasch, en representación de Urban Select SpA Denominativa Lola mola Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 

1599987 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Laboratorio In-Vitro Ltda 

Mixta Laboratorio In Vitro Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 

1601229 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SMART INVESTMENTS CAPITAL SpA 

Mixta SMART CAPITAL Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 

1601232 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
FARMACEUTICA ALVAREZ HERMANOS LIMITADA 

Mixta FARMACIAS FARMAMARKET Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 

1601363 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Guillermo Franco Hochfaerber Miranda 

Mixta QuesosyCecinas.cl Cúmplase, notifíquese y archívese 
 
 
 
 
 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 
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1601373 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Felipe Sebastián Garrido Villagrán 

Mixta Canario Negro Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1601772 JARRY IP SPA, en representación de ATRIA ENERGÍA SPA Mixta atria Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1601786 JARRY IP SPA, en representación de ATRIA ENERGÍA SPA Mixta atriacorp Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1602476 Jorge Antonio Hernández Delcorto, en representación de 
Flex Equipos de Descanso Chile Limitada 

Denominativa Flex Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1602607 Hung-ming Shih Mixta lÜ Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1602626 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
EFFIZIENZ SPA 

Mixta EFFIZIENZ INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 

1602639 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Eduardo Aliro Solís Muñoz 

Mixta BON PAN Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 

1602702 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
COMERCIALIZADORA MC SpA 

Mixta FunHaus Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resolución 
administrativa de solicitud impugnada 

1603320 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de El Caucaso Ltda. 

Denominativa LARRAIN Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 
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1603596 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Kiwi 
Spa 

Mixta V Mercado Vitamina Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1603771 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Magma 
Automotive Chile Spa 

Mixta Magma  

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resol. admin. 
de solicitud impugnada (otorga registro) 

1604258 SOCIEDAD DE PROFESIONALES FULL MARCAS & 
COMPAÑIA LIMITADA, en representación de Juan Pablo 
Elorza Cuello 

Mixta NEUROSINAPSIS CONECTANDO MENTES, 
RESTAURANDO VIDAS 

 

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resol. admin. 
de solicitud impugnada (otorga registro) 

1604866 Irma Lilia Arellano Riquelme Mixta Capital Live Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1604989 José Manuel Cassia Errázuriz Guzmán Denominativa ERRAZURIZ ABOGADOS Cúmplase, notifíquese y regístrese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada (otorga registro) 

1605218 Daniel Andrés Hozven Espinoza, en representación de 
Joaquín Andrés Pinilla Suárez 

Mixta MINDSIGHT  

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resol. admin. 
de solicitud impugnada (otorga registro) 

1605462 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Matías Ignacio 
Ortiz González 

Denominativa Symmetrie  

Resolución de cumplir fallo TPI que convalida resol. admin. 
de solicitud impugnada (otorga registro) 

1607108 Victoria Inés Santis Pinilla, en representación de Héctor 
Jaime San Francisco Ahumada 

Mixta IISO Cúmplase, notifíquese y archívese 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resol. admin. de 
solic. impugnada 
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1172794 FERNANDO FERNÁNDEZ TELLERIA, en representación de 
SHANGHAI ZHONGHUA PHARMACEUTICAL CO., LTD. 

Mixta DRAGON & TIGER BRAND Téngase presente, actualicese base de datos.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1173244 Muñoz Jeanneret Álvarez y Cía., en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A. 

Denominativa FORUM CLUB A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1181901 Karen Sara Pupkin Rutman, en representación de Ilan SpA Denominativa TEKKI Estese al mérito de autos.  

Registro - Res. Desfavorable Escrito 

1226451 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cía., en representación de Fórum 
servicios financieros S.A. 

Denominativa FERIA DEL CREDITO FORUM A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1248995 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cía., en representación de 
FORUM SERVICIOS FINANCIEROS S.A. 

Mixta FORUM MOTOS A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1465952 Muñoz Jeanneret Álvarez y Cía.., en representación de 
Forum Servicios FInancieros S.A. 

Denominativa FORUM A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1465953 Muñoz Jeanneret Álvarez y Cía.., en representación de 
Forum Servicios FInancieros S.A. 

Mixta FORUM A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1483352 Muñoz Jeanneret Álvarez y Cía., en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A. 

Mixta SALVUM BY FORUM A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1525862 Muñoz Jeanneret Álvarez y Cía. , en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A 

Denominativa COMPRA CONSCIENTE FORUM A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1525863 Muñoz, Jeanneret, Álvarez y Cia., en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A. 

Mixta FORUM COMPRA CONSCIENTE A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1525864 Muñoz, Jeanneret, Álvarez y Cia., en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A. 

Mixta FORUM A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 
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1525865 Muñoz, Jeanneret, Álvarez y Cia., en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A. 

Mixta FORUM COMPRA CONSCIENTE A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1525866 Muñoz, Jeanneret, Álvarez y Cia., en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A. 

Mixta FORUM A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1553000 Muñoz Jeanneret Álvarez y Cía.., en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A. 

Mixta FORUM ELECTROMOVILIDAD A TU MEDIDA A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1596864 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cía. , en representación de 
Forum Servicios Financieros S.A. 

Mixta FORUM A lo principal: como se pide, actualícese base de datos; al otrosí: 
téngase presente.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1618187 SILVA ABOGADOS , en representación de Fender Musical 
Instruments Corporation 

Tridimensional  A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
primer otrosí: Téngase presente; Al segundo otrosí: Téngase por 
acompañados los documentos; Al tercer otrosí: No ha lugar al 
patrocinio, reiterese en su oportunidad. Téngase presente el poder. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1621902 SARGENT & KRAHN, en representación de EMPRESAS 
IANSA S.A. 

Mixta SILITEC Q PODA Considerando 
Que con fecha  25/09/25 se notificó al solicitante que incurría en la causal 
de irregistrabilidad consistente en la presente solicitud de marca presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética y se presta para inducir a 
confusión, error y/o engaño respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los servicios, configurando las causales contenidas en los 
artículos 19 y 20 letra h) de la Ley N°19.039, respecto a 
Registro  n° 1064009. SILTEC. Emplastos; material para apósitos; 
apósitos; apósitos para heridas; vendajes para heridas. Clase 5. Registro 
1318852. SILTEK. Adhesivos (pegamentos) para la industria; Adhesivos 
para uso en la industria de la construcción. Clase 1. Registro 1313548. 
SILTEK. Adhesivos (pegamentos) para la industria; adhesivos para uso 
en la industria de la construcción. Clase 1.   
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como 
signos susceptibles de representación gráfica capaces de distinguir en el 
mercado productos, servicios, establecimientos industriales o 
comerciales. La función fundamental de las marcas radican en su 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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distintividad, y las demás funciones como la de identificación del origen, 
de calidad, publicitaria  son derivadas de ésta. La distintividad de la marca 
es la que permite que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras 
marcas para productos idénticos o similares. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales que sean idénticos o similares a aquéllos para 
los cuales se ha concedido el registro, y a condición de que el uso hecho 
por el tercero pueda inducir a error o confusión. Cuando el uso hecho por 
el tercero se refiera a una marca idéntica para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria,  la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales para los cuales la marca está inscrita, no 
pudiendo  impedir la utilización o el registro  de la misma  a nombre de 
un tercero para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando que  la 
marca debe ser entendida como conjunto. Agrega que el titular de la 
marca pedida cuenta con un registro previo en la clase 1. Sostiene que 
existen diferencias gráficas y fonéticas. Por último, existen una serie de 
registros previos con una estructura similar.  
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
1 Identidad o semejanza de los signos. 
2 Identidad o relación de cobertura. 
3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
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1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue  cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
cuenta  la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
3 Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita,  que 
se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas y/o 
registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista  el riesgo 
de  confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito 1, la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación global de los 
signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y 
visual que resulta evidente o al menos relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 2, se aprecia que 
la  cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio.  
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Que analizado en el caso concreto el requisito 3, puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos 1 y 2, de coexistir los 
signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número anterior, 
se producirá en el público consumidor toda clase de errores respecto de 
la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados a los que distingue su marca, no 
se observa impedimento para otorgar la marca pedida para el resto de la 
cobertura solicitada. 
Cabe dejar expresa constancia que  la ausencia de oposición por parte 
de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio,  en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20 letra H), 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de 
dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura:  Adhesivos (pegamentos) para la industria. Clase 
1. Emplastos, material para apósitos. Clase 5.  Se reconsidera las 
observaciones de fondo, aceptándose la solicitud de registro de marca 
para la siguiente cobertura: Productos químicos para la industria, la 
ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y 
parasiticidas;resinas artificiales en bruto, materias plásticas en 
bruto;abonos para el suelo;composiciones extintoras;preparaciones para 
templar y soldar metales;productos químicos para conservar 
alimentos;materias curtientes; fertilizantes. Clase 1. Pinturas, barnices, 
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lacas;productos contra la herrumbre y el deterioro de la madera;materias 
tintóreas;mordientes;resinas naturales en bruto;metales en hojas y en 
polvo para la pintura, la decoración, la imprenta y trabajos 
artísticos;Aceites para conservar la madera;extractos de madera 
colorante;extractos de madera de tinte;lacas;lacas para la madera;pintura 
base para superficies que se van a pintar;pinturas como revestimientos 
para madera;pinturas impermeabilizantes;preparaciones 
anticorrosivas;preparaciones para tratar y conservar la madera;resinas 
naturales en bruto;tintes para madera. Clase 2. Productos farmacéuticos, 
preparaciones para uso médico y veterinario;productos higiénicos y 
sanitarios para uso médico;alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario, alimentos para bebés;complementos alimenticios 
para personas;complementos alimenticios para animales;material para 
empastes e improntas dentales; productos para eliminar animales 
dañinos;fungicidas, herbicidas. Clase 5.   

1624094 Cristóbal Porzio Honorato, en representación de Juan Carlos 
Abella Piñeiro 

Mixta RODELU DESDE 1916 Sabemos de Pizza Como se pide, rectifíquese base de datos.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1626724 Jaime Andrés Albornoz Troncoso Denominativa Straterra Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 24 de diciembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N 1456305, marca Statera, que 
distingue Asesoría fiscal [contabilidad]; contabilidad y auditoría contable; 
planificación fiscal [contabilidad]; consultoría e información relativa a la 
contabilidad; contabilidad; contabilidad administrativa; contabilidad de 
balances; contabilidad de costes; consultoría sobre contabilidad fiscal; 
contabilidad financiera; contabilidad, teneduría de libros y auditoría 
contable; servicios de asesoramiento de declaraciones de impuestos 
[contabilidad]; servicios de asesoramiento de declaraciones de 
tributarias [contabilidad]; servicios de asesoramiento en relación con la 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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contabilidad; servicios de consultoría de contabilidad empresarial; 
servicios de consultoría en materia de contabilidad fiscal; servicios de 
consultoría y asesoramiento sobre contabilidad; servicios de 
contabilidad; servicios de contabilidad financiera y auditorías contables 
y financieras; servicios de contabilidad forense; servicios de contabilidad 
relacionados con cuentas por cobrar; servicios de contabilidad 
relacionados con la planificación fiscal; servicios de contabilidad y 
auditorías de empresas; suministro de información en materia de 
cuentas [contabilidad]; auditoría de estados financieros; auditoría de 
tarifas de servicios públicos para terceros; auditoría de cuentas; 
auditoría empresarial; auditoría fiscal; auditorías contables y financieras; 
auditorías empresariales; auditorías empresariales (análisis de 
negocios); auditorías empresariales y auditorías contables y financieras; 
consultoría en materia de auditorías contables y financieras; consultoría 
en materia de auditorías empresariales; servicios de teneduría de libros 
financieros y auditorías contables y financieras; servicios de teneduría 
de libros y auditorías de empresas; administración de recursos 
humanos; consultoría en recursos humanos; gestión de recursos 
humanos; gestión de recursos humanos en el marco de los servicios de 
incubadoras de empresas; gestión de recursos humanos para 
compañías de arranque; gestión de recursos humanos para empresas 
startup; prestación de servicios de gestión de recursos humanos y 
contratación para terceros; servicio como departamento de recursos 
humanos para terceros; servicios de gestión de recursos humanos; 
servicios de gestión de recursos humanos y de selección de personal; 
administración y gestión de negocios; análisis de la gestión de negocios 
comerciales y consultoría sobre negocios comerciales; análisis de 
gestión de negocios comerciales, de la clase 35. 
Que el solicitante, no contestó la observación de fondo.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
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de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
servicios pedidos consistentes en  Consultoría en gestión de negocios; 
planificación estratégica de negocios; asesoría en administración de 
empresas, clase 35, por cuanto comparte elementos comunes en 
cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales y canales de 
comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, que el elemento 
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STRATERRA de ella coincide con el elemento STATERA de la marca 
previamente registrada, sin que la adición al signo pedido de las letras 
"R” resulte suficiente para diferenciar claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 

  
STRATERRA 
  

STATERA 

Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos consistentes en Consultoría en gestión de negocios; 
planificación estratégica de negocios; asesoría en administración de 
empresas, clase 35. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley:          
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: Consultoría en 
gestión de negocios; planificación estratégica de negocios; asesoría en 
administración de empresas, clase 35. 
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2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, sólo 
para la cobertura que se indica a continuación: Servicios de ingeniería; 
consultoría técnica en ingeniería civil; diseño y desarrollo de proyectos 
de infraestructura, clase 42.  

1629767 Heinrich Oscar Knust Rosales Mixta Granjaventura Como se pide, modifíquese caratula en los términos de la cesión de 
derechos presentada.    Fondo - Res. Favorable Escrito 

1629767 Heinrich Oscar Knust Rosales Mixta Granjaventura Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1629767 Heinrich Oscar Knust Rosales Mixta Granjaventura Por acompañados.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1629955 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
CARO & CO SPA 

Denominativa APRES MIDI Vistos el mérito de autos se resuelve, 
Suspéndase la tramitación de la presente solicitud por el término de 60 
días a fin de que el solicitante finalice las gestiones necesarias a fin de 
salvar la objeción de fondo. 

Resolución de suspensión de marca por plazo 

1629955 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de 
CARO & CO SPA 

Denominativa APRES MIDI Resolviendo presentación de fecha 23 de enero de 2026, téngase por 
contestada la observación y suspéndase la tramitación de la presente 
solicitud por el termino de 60 días a fin de que el solicitante finalice las 
gestiones necesarias a fin de salvar la objeción de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1631201 María Jesús Corthorn Fernández Mixta Bronz Golden Glow Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 12 de diciembre de 2025 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro 1251440 Marca BRONX COLORS 
URBAN COSMETICS Protege Aceites bronceadores [cosméticos]; 
bálsamo para labios; bálsamos que no sean para uso médico; base de 
maquillaje; brillos de labios; coloretes cosméticos; cosméticos para las 
cejas; cosméticos y maquillaje; cremas cosméticas para el cuidado de la 
piel; esmaltes de uñas; geles bronceadores [cosméticos]; lápices de 
cejas; lápiz labial; leches bronceadoras [cosméticos]; limpiadores 
faciales; máscaras de pestañas; motivos decorativos para uso 
cosmético; paños o pañuelos impregnados con limpiadores de 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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cosméticos; polvos faciales cosméticos; preparaciones cosméticas para 
pestañas; sombras de ojos. de la clase 3 y Registro 1389320 Marca 
GOLDEN GLOW Protege Clínica de medicina alternativa. Consultoría 
médica en materia de salud psicológica; diagnóstico de enfermedades; 
fisioterapia; orientación médica en materia de estrés; rehabilitación de 
pacientes adictos al alcohol; rehabilitación de pacientes drogadictos; 
rehabilitación de toxicómanos; servicios de medicina alternativa; 
servicios de psicólogos; servicios de psicoterapia; servicios de terapias 
de reiki [terapias alternativas]. de la clase 44.    
Que, el solicitante no presentó escrito de contestación a la Observación 
de Fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

354 

 

Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
productos consistentes en aceites bronceadores [cosméticos]; 
autobronceadores; cremas autobronceadoras; cremas bronceadoras 
(cremas autobronceadoras);leches bronceadoras; cremas, lociones y 
otras preparaciones cosméticas bronceadoras; leches, geles y aceites 
para el bronceado y para después del sol (cosméticos); preparaciones 
cosméticas para el cuidado de la piel en forma de geles, de la clase 03; 
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por cuanto comparten elementos comunes en cuanto a naturaleza, 
función o finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
denominación de la marca solicitada, el término BRONZ es altamente 
similar gráfica y fonéticamente al término BRONX, contenido en el 
registro previo, sin que se adviertan en la marca solicitada elementos 
que permitan diferenciar claramente a un signo del otro. 
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los 
productos consistentes en saceites bronceadores [cosméticos]; 
autobronceadores; cremas autobronceadoras; cremas bronceadoras 
(cremas autobronceadoras); leches bronceadoras; cremas, lociones y 
otras preparaciones cosméticas bronceadoras; leches, geles y aceites 
para el bronceado y para después del sol (cosméticos); preparaciones 
cosméticas para el cuidado de la piel en forma de geles, de la clase 03. 
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Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada.          
Que corresponde reconsiderar la observación de fondo fundada en la 
infracción de la letra h) inciso 1º del artículo 20 de la ley 19.039, 
respecto del registro N° 1389320, toda vez que analizadas las marcas 
en conflicto y en base al principio de especialidad, es posible concluir 
que lograran coexistir, atendido que el registro citado no se relaciona 
con la cobertura solicitada, por lo que no se configura la causal 
invocada. 
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley:               1) Se rechaza la solicitud de registro 
por los mismos fundamentos de la observación de fondo formulada en 
autos, los que se dan por enteramente reproducidos, para la siguiente 
cobertura: aceites bronceadores [cosméticos];autobronceadores; 
cremas autobronceadoras; cremas bronceadoras (cremas 
autobronceadoras);leches bronceadoras; cremas, lociones y otras 
preparaciones cosméticas bronceadoras; leches, geles y aceites para el 
bronceado y para después del sol (cosméticos);preparaciones 
cosméticas para el cuidado de la piel en forma de geles, de la clase 03. 
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, para la 
siguiente cobertura que se indica a continuación: servicios de salones 
de bronceado, de la clase 44. 

1631722 Verónica María Inés Amalia González Sepúlveda Mixta High Summer Como se pide, rectifíquese base de datos.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1632213 Nicole Constanza Muñoz Aravena Mixta Antofa Colors Téngase por contestada la observación de fondo. En relación a la 
limtación de la cobertura propuesta, habiéndose detectado que 
los servicios individualizados en la propuesta de limitación, a saber: 
Clubes nocturnos, Discotecas, Explotación de salas de juego, y Casinos, 
no figuran en la aceptación a trámite, antes de proveer, aclare o en su 
caso corrija la limitación de cobertura propuesta circunscribiéndola 
estrictamente a los servicios aceptados a trámite, sin extender la 

Fondo - Res. Observaciones Escrito (10 días) 
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redacción aquellos que no figuran en la referida aceptación, todo dentro 
de 10 días hábiles bajo apercibimiento de tener por no limitada la 
cobertura. 

1632370 SILVA Y CIA. , en representación de Küpfer Hermanos S.A. Denominativa POWERK PLUS A escrito de fecha 04/02/2026: 
A lo principal: Téngase por contestada observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente patrocinio y poder. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1632371 Alejandra Elena Villarroel Pérez Mixta Insightgroup Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 07 de enero de 2026 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N°1075433. Marca SEMINARIOS 
INSIGHT. Protege Servicios de instrucción y educación; servicios 
prestados por personas o instituciones para desarrollar facultades 
mentales de personas; servicios de orientación técnica y profesional; 
cursos por correspondencia; organización y dirección de talleres de 
formación, perfeccionamiento, seminarios, conferencias, simposium; 
publicación de libros. de la clase 41 
Que, con fecha 16 de enero de 2026, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes que, la marca 
solicitada poseería elementos denominativos y figurativos que la 
diferenciarían de la marca previa. Hace presente que, en atención a las 
diferentes finalidades de los servicios de las marcas, es que debería 
aplicarse en autos el principio de especialidad marcaria. Agrega que, 
analizadas las marcas en su conjunto y según el criterio de la apreciación 
global, se apreciaría que estás poseerían evidentes diferencias gráficas 
y fonéticas que impedirían todo tipo de error o confusión entre los 
consumidores. 
Considerando: 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas.”  
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Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro aludida 
precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de la 
causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas de 
los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre sí, 
pues si no existe una relación entre los productos o servicios solicitados, 
normalmente, no existirá impedimento para la convivencia entre los 
signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas comerciales. 
La marca solicitada en relación a la marca registrada distingue un ámbito 
de protección relacionado respecto a capacitación, de clase 41, por 
cuanto comparte elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o 
finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que, en cuanto a la 
representación gráfica y fonética de la marca solicitada, que ella posee 
una estructura y configuración que resulta fácilmente confundible en 
relación con la marca previa, adoleciendo el signo pedido de algún 
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complemento, segmento o elemento adicional que resulte suficiente para 
diferenciar claramente a los respectivos signos: 

Marca solicitada Marca previa 

  

Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que, al presentar semejanzas determinantes con 
la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos consistentes en capacitación, de clase 41. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de especialidad 
de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para otorgar la marca 
pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios de clase 41 que 
pretende amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar 
de igual forma los servicios que ampara la marca registrada con 
anterioridad, pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o 
incluso competencia uno del otro. 
ii) Que, en relación a las presuntas diferencias entre los signos en 
conflicto, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto o un servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas 
marcas y que poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este 
sentido, se hace presente que basta con que exista la posibilidad de tal 
riesgo para configurar la situación anterior. Para estos efectos, se 
entenderá como consumidor medio aquella persona que no destaca ni 
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por sus conocimientos particulares ni tampoco por ser particularmente 
ignorante; se trata de una persona dotada con raciocinio y facultades de 
percepción normales, que se encuentra frente a la oferta múltiple de 
productos y de servicios de una misma naturaleza o directamente 
relacionados, pero de diversos orígenes empresariales. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) inciso 1° y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO: 
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: capacitación, de 
clase 41. 
2) Y, en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, con 
protección al conjunto y sin protección a “GROUP” aisladamente 
considerado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 bis C, sólo 
para la cobertura que se indica a continuación: servicios de reclutamiento 
y gestión de personal; consultoría en materia de auditorías 
empresariales, de clase 35. 

1632371 Alejandra Elena Villarroel Pérez Mixta Insightgroup A escrito de fecha 16/01/2026: Téngase por contestada la observación 
de fondo.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1632390 SILVA Y CIA. , en representación de Küpfer Hermanos S.A. Mixta POWERK PLUS A escrito de fecha 04/02/2026: 
A lo principal: Téngase por contestada observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase presente.  
Al segundo otrosí: Téngase presente patrocinio y poder. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1632421 Sergio Luis Escobar Ulloa Denominativa VIDALUM A escrito de fecha 27/01/2026: Téngase por contestada la observación 
de fondo.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1632444 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Forza deportes SPA 

Mixta FORZA DEPORTES A escrito de fecha 22/01/2026: Téngase por contestada la observación 
de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1632449 Luis Fernando Pillco Cedeño, en representación de 
Shenzhen Suoai Electronics Technology Co., Ltd. 

Mixta AULA A escrito de fecha 22/01/2026: 
A lo principal: Téngase por contestada observación de fondo. 
Al otrosí: Téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1632869 Jorge Luis  Pino Zúñiga, en representación de contreras y 
saavedra limitada 

Denominativa D_Alaska A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1633240 Alexander Marek Lieberman Bowers, en representación de 
Comercializadora Multicommu SpA 

Mixta GRANO BLANCO IMEX TRADE SPA A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al primer 
otrosí: téngase presente; al segundo otrosí: por acompañado.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1633246 Alexander Marek Lieberman Bowers, en representación de 
Comercializadora Multicommu SpA 

Mixta AZÚCAR MIA A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al primer 
otrosí: téngase presente; al segundo otrosí: por acompañado.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1633248 Alexander Marek Lieberman Bowers, en representación de 
Comercializadora Multicommu SpA 

Mixta LOS AUSTRALES A lo principal: téngase presente, actualícese base de datos; al primer 
otrosí: téngase presente; al segundo otrosí: por acompañado.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

1633407 Pablo César Bastías Chamblas Mixta digitalclick Resolviendo presentación de fecha 17 de febrero de 2026, téngase por 
contestada la observación y téngase presente limitación de cobertura, 
modifíquese base de datos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1633791 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de AGUSTIN EDWARDS E. Y COMPAÑIA 

Denominativa AGROLUN A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al otrosí: Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1633863 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
GALVEZ & GONZALEZ LTDA 

Mixta Diora Joyas Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1633864 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Maximiliano Sebastián Garay Vásquez 

Denominativa maximarket Téngase por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1633964 Felipe Arturo Passi Olivares Denominativa The Match Sports Marketing Considerando 
Que con fecha 07/01/25 se notificó al solicitante que incurría en la causal 
de irregistrabilidad consistente en la presente solicitud de marca presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética y se presta para inducir a 
confusión, error y/o engaño respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los servicios, configurando las causales contenidas en los 
artículos 19 y 20 letra h) de la Ley N°19.039, respecto a 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Registro N° 1265555. MATCH. Consultoría en estrategia de 
comunicación [publicidad]; Publicidad través de todos los medios de 
comunicación; Publicidad en la Internet para terceros; Publicidad y 
promoción de ventas en relación con productos y servicios, ofrecidos y 
pedidos a través de telecomunicaciones o medios electrónicos; 
Publicidad y servicios de publicidad por televisión, radio y correo; 
Servicios de agencias de publicidad; Servicios de publicidad; diseño de 
material publicitario, clase 35.  
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como 
signos susceptibles de representación gráfica capaces de distinguir en el 
mercado productos, servicios, establecimientos industriales o 
comerciales. La función fundamental de las marcas radican en su 
distintividad, y las demás funciones como la de identificación del origen, 
de calidad, publicitaria  son derivadas de ésta. La distintividad de la marca 
es la que permite que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras 
marcas para productos idénticos o similares. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales que sean idénticos o similares a aquéllos para 
los cuales se ha concedido el registro, y a condición de que el uso hecho 
por el tercero pueda inducir a error o confusión. Cuando el uso hecho por 
el tercero se refiera a una marca idéntica para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria,  la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales para los cuales la marca está inscrita, no 
pudiendo  impedir la utilización o el registro  de la misma  a nombre de 
un tercero para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados. 
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Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando que   la 
marca THE MATCH SPORTS MARKETING  ha sido usada 
permanentemente en el tráfico mercantil por el solicitante. 
Que  existen diferencias gráficas que permiten concluir que ambos 
signos no son susceptibles de inducir a error o confusión al público 
consumidor.  
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
1 Identidad o semejanza de los signos. 
2 Identidad o relación de cobertura. 
3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue  cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
cuenta  la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
3 Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita,  que 
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se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas y/o 
registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista  el riesgo 
de  confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito 1, la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación global de los 
signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y 
visual que resulta evidente o al menos relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 2, se aprecia que 
la  cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio.  
Que analizado en el caso concreto el requisito 3, puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos 1 y 2, de coexistir los 
signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número anterior, 
se producirá en el público consumidor toda clase de errores respecto de 
la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados a los que distingue su marca, no 
se observa impedimento para otorgar la marca pedida para el resto de la 
cobertura solicitada. 
Cabe dejar expresa constancia que  la ausencia de oposición por parte 
de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio,  en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

366 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20 letra H), 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de 
dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura:  actividades colectivas de publicidad y de 
marketing;administración comercial para terceros;administración de 
empresas para terceros;administración de negocios de 
deportistas;administración de negocios comerciales. Clase 35. Se 
reconsidera las observaciones de fondo, aceptándose la solicitud de 
registro de marca para la siguiente cobertura: actividades recreativas y 
culturales;actividades recreativas y deportivas;actividades recreativas, a 
saber, competiciones deportivas. Clase 41.  Con protección al conjunto y 
sin protección al término "Sports Marketing"  individualmente considerado 
de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 bis B), esta resolución 
podrá ser apelada dentro del plazo de 15 días hábiles con patrocinio 
de  abogado habilitado. 

1633964 Felipe Arturo Passi Olivares Denominativa The Match Sports Marketing A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, por 
acompañados.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1633965 Luis Alejandro Cerón Bobadilla Denominativa Nidohouse A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1635414 Angelo Custodio Donoso Díaz, en representación de 
NUTRINGEN SPA 

Mixta GEROLAMO SUPERFOOD SUPER PREMIUM A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1635415 Angelo Custodio Donoso Díaz, en representación de 
NUTRINGEN SPA 

Mixta GEROLAMO SUPERFOOD  PREMIUM A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1637087 Gonzalo Eugenio Becerra Zúñiga, en representación de 
Gonzalo Eugenio Becerra Zúñiga y Guillermo Segundo 
Ramírez Herrera 

Mixta LINGA FIAT A sus antecedentes. 
 
 
 Fondo - Res. Favorable Escrito 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

367 

 

 
 
 

1637087 Gonzalo Eugenio Becerra Zúñiga, en representación de 
Gonzalo Eugenio Becerra Zúñiga y Guillermo Segundo 
Ramírez Herrera 

Mixta LINGA FIAT A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1637954 Cristóbal Porzio Honorato, en representación de 
ASOCIACION DE EXPORTADORES DE FRUTAS DE CHILE 
AG 

Mixta FRUTAS DE CHILE A sus antecedentes 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1638314 Cristóbal Porzio Honorato, en representación de 
ASOCIACION DE EXPORTADORES DE FRUTAS DE CHILE 
AG 

Mixta FRUTAS DE CHILE A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1638534 Álvaro Contreras Piedrabuena, en representación de Jorge 
Rolando Zúñiga Díaz 

Mixta RUBINSTEIN RUBINSTEIN RUBINSTE Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que el artículo 22 del Reglamento de la Ley 19039 dispone que "La 
representación de la marca definirá el objeto del registro." 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, RUBINSTEIN, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo 
la denominación registrada en la sección “Marca”, aludiendo a los 
elementos denominativos  del formulario de solicitud de 
registro,  RUBINSTEIN, por “RUBINSTEIN RUBINSTEIN RUBINSTE” a 

Fondo - Res. Corrección Art. 17 bisA (de oficio) 
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fin de exista coincidencia entre los elementos denominativos 
considerados en forma aislada y los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido.  
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca mixta 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos, y que ya se 
encuentra publicada en el Diario Oficial. Asimismo,  por tratarse de un 
error no sustancial no amerita nueva publicación. 

1640186 Alejandra Josefa Garrido Guzmán, en representación de 
Rentas Racu SpA 

Denominativa Geil A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1640202 Alejandra Josefa Garrido Guzmán, en representación de 
Rentas Racu SpA 

Denominativa Bergen A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1640266 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Pablo Andrés Herrera Flores 

Mixta DAGUS Vistos, y teniendo presente que el interesado no ha ejercido su derecho 
a oposición a la solicitud de registro  dentro del plazo establecido en el 
artículo 5 de la ley 19.039, es decir, dentro del plazo de 30 días siguientes 
a la publicación del extracto de la solicitud en el Diario Oficial, se 
resuelve no ha lugar por extemporáneo. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1640371 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de Juan 
Jose Viloria Angulo 

Mixta Moka Calzado Barefoot Resolviendo presentaciones de fecha 17 de enero de 2025 y 8 de 
enero, 9 de febrero, 18 de febrero y 3 de marzo de 2026, estése al 
mérito de autos. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1640412 Rodrigo ALEJANDRO VARAS HUERTA, en representación 
de ROBINSON ROJAS Y COMPAÑIA GRUPO ALTOS DEL 
VALLE LIMITADA 

Mixta ALTOS DEL VALLE A lo principal, téngase presente revocación de poderes y actualicese 
nuevo representante; al otrosí, téngase por acompañado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1640454 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Zenyth Como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1640455 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Zenyth Como se pide.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1640456 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Zenit Pro Como se pide. 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1640457 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Coremin Como se pide.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1640463 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de FLESAN MINERIA S.A 

Denominativa Coremin Como se pide.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1641223 Badilla Davis Limitada, en representación de 
CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 

Denominativa ARRULLO  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1641244 Badilla Davis Limitada, en representación de 
CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 

Mixta bonÀrea  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1641245 Badilla Davis Limitada, en representación de 
CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA, S.A. 

Denominativa bonÀrea  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1643866 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Juno Therapeutics, Inc. 

Denominativa VELYFYA Al escrito de fecha 09/01/2026: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 215/12/2025 y por acreditada la prioridad en la forma establecida 
en la resolución Exenta N°138, de 9 de mayo de 2022, respecto de los 
productos que coincidan con los efectivamente requeridos distinguir en 
la solicitud. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1643872 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Juno Therapeutics, Inc. 

Denominativa FYVDEE Al escrito de fecha 09/01/2026: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 15/12/2025 y por acreditada la prioridad en la forma establecida 
en la resolución Exenta N°138, de 9 de mayo de 2022, respecto de los 
productos que coincidan con los efectivamente requeridos distinguir en 
la solicitud. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1644794 Francisco Javier Galaz Alarcón, en representación de S&W 
INGENIERIA AGRICOLA Y PROPIEDAD INTELECTUAL 
SPA 

Denominativa Rainier Plum  
 
 
 Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 
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1645381 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa ZELWISPO Al escrito de fecha 25/02/2026: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 19/12/2025 y por acreditada la prioridad en la forma establecida 
en la resolución Exenta N°138, de 9 de mayo de 2022, respecto de los 
productos que coincidan con los efectivamente requeridos distinguir en 
la solicitud. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1645382 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa ZYWISPO Al escrito de fecha 25/02/2026: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 19/12/2025 y por acreditada la prioridad en la forma establecida 
en la resolución Exenta N°138, de 9 de mayo de 2022, respecto de los 
productos que coincidan con los efectivamente requeridos distinguir en 
la solicitud. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1645383 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa AMWISPO Al escrito de fecha 25/02/2026: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 19/12/2025 y por acreditada la prioridad en la forma establecida 
en la resolución Exenta N°138, de 9 de mayo de 2022, respecto de los 
productos que coincidan con los efectivamente requeridos distinguir en 
la solicitud. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1645386 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa ADHAYLU Al escrito de fecha 25/02/2026: Téngase por cumplido lo ordenado con 
fecha 19/12/2025 y por acreditada la prioridad en la forma establecida 
en la resolución Exenta N°138, de 9 de mayo de 2022, respecto de los 
productos que coincidan con los efectivamente requeridos distinguir en 
la solicitud. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1645403 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa AHWISPO Visto lo dispuesto en el artículo 20 bis de la Ley 19.039, en 
concordancia con lo dispuesto en el art. 4° del Convenio de Paris y del 
artículo 64 del Reglamento de la Ley 19.039, se resuelve: No ha lugar 
a la prioridad invocada por cuanto consta en autos que no fue 
acompañado dentro del plazo reglamentario el documento de prioridad 
que acredita la prioridad invocada a fojas 1. 
Déjese constancia que la prioridad tiene efectos sustantivos, al 
considerarse como fecha de presentación la del primer país en que 
efectivamente se presentó; es decir, tiene impacto en las denominadas 

Resolución de pérdida de prioridad 
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anterioridades para efectos de las búsquedas, razón por la cual la 
inobservancia de los requisitos formales al momento de invocarlas y/o 
de los requisitos sustantivos al momento de acompañar la 
documentación que la sustenta, tienen como efecto que se rechace el 
derecho de prioridad. 

1645734 Jhonatan Rafael Matias, en representación de Inversiones 
TecnoMagallanes SpA 

Denominativa DITAP Visto lo dispuesto en el artículo 20 bis de la Ley 19.039, en 
concordancia con lo dispuesto en el art. 4° del Convenio de Paris y del 
artículo 64 del Reglamento de la Ley 19.039, se resuelve: No ha lugar 
a la prioridad invocada por cuanto consta en autos que no fue 
acompañado dentro del plazo reglamentario el documento de prioridad 
que acredita las prioridades invocadas a fojas 1. 
Déjese constancia que la prioridad tiene efectos sustantivos, al 
considerarse como fecha de presentación la del primer país en que 
efectivamente se presentó; es decir, tiene impacto en las denominadas 
anterioridades para efectos de las búsquedas, razón por la cual la 
inobservancia de los requisitos formales al momento de invocarlas y/o 
de los requisitos sustantivos al momento de acompañar la 
documentación que la sustenta, tienen como efecto que se rechace el 
derecho de prioridad. 

Resolución de pérdida de prioridad 

1645743 Badilla Davis Limitada, en representación de SÓLIDA 
ENERGÍAS RENOVABLES, S.L.U. 

Mixta SOLIDA NEXT GENERATION RENEWABLES Al escrito de fecha 17/01/2026: A todo: Visto lo dispuesto en el 
artículo 20 bis de la Ley 19.039, en concordancia con lo dispuesto en el 
art. 4° del Convenio de Paris (CUP) y  del artículo 64 del Reglamento 
de la Ley 19.039, se resuelve: No ha lugar a la prioridad invocada por 
cuanto consta en autos que el documento acompañado corresponde al 
certificado de registro de la solicitud y no la reproducción de la solicitud 
como expresamente lo indica el CUP y al estar vencido el plazo de 90 
días que tiene el interesado para acompañar el documento de prioridad 
desde la fecha de presentación de la presente solicitud, se entiende por 
perdida la prioridad invocada. 
Déjese constancia que la prioridad tiene efectos sustantivos, al 
considerarse como fecha de presentación la del primer país en que 
efectivamente se presentó; es decir, tiene impacto en las denominadas 
anterioridades para efectos de las búsquedas, razón por la cual la 

Resolución de pérdida de prioridad 
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inobservancia de los requisitos formales al momento de invocarlas y/o 
de los requisitos sustantivos al momento de acompañar la 
documentación que la sustenta, tienen como efecto que se rechace el 
derecho de prioridad. 

1650316 José Luis Pérez Burucker, en representación de Nutrisafe 
Alimentos Ltda 

Denominativa Nutrisafe  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1654238 Bryan Michael Kernitsky Barnatan, en representación de 
OLEAGINOSA RAATZ S.A. 

Denominativa Max&Mich  
 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1655242 Carlos Alberto Cornejo Abarca, en representación de South 
Pacific Seeds Chile S A 

Mixta SPF South Pacific Foods  
 
 
 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1655258 Carlos Alberto Cornejo Abarca, en representación de South 
Pacific Seeds Chile S A 

Mixta SPF South Pacific Foods  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1655269 Carlos Alberto Cornejo Abarca, en representación de South 
Pacific Seeds Chile S A 

Mixta SPF South Pacific Foods  
 
 
 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1655553 Fernanda José Ramírez Rodríguez Denominativa AÚLLIA  
 
 
 

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1655574 Carlos Alberto Cornejo Abarca, en representación de South 
Pacific Seeds Chile S A 

Mixta SPF South Pacific Foods  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1655743 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Comercial 
Canada Spa 

Denominativa STAY WILD  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1655897 Carlos Alberto Cornejo Abarca, en representación de South 
Pacific Seeds Chile S A 

Denominativa SPSC  
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Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1655903 Carlos Alberto Cornejo Abarca, en representación de South 
Pacific Seeds Chile S A 

Denominativa SPFOODS  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1657893 Christian Gustavo Ernst Suárez, en representación de 
TETHER OPERATIONS, S.A. DE C.V. 

Denominativa XPUP Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1658082 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Shenzhen 
Yinwang Intelligent Technologies Co., Ltd 

Denominativa QIANKUN Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1658084 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Shenzhen 
Yinwang Intelligent Technologies Co., Ltd 

Denominativa QIANKUN Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1658085 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Shenzhen 
Yinwang Intelligent Technologies Co., Ltd 

Denominativa QIANKUN Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 
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1658087 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Shenzhen 
Yinwang Intelligent Technologies Co., Ltd 

Denominativa QIANKUN Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1658093 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Shenzhen 
Yinwang Intelligent Technologies Co., Ltd 

Denominativa QIANKUN Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1658094 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Shenzhen 
Yinwang Intelligent Technologies Co., Ltd 

Denominativa QIANKUN Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1658096 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Shenzhen 
Yinwang Intelligent Technologies Co., Ltd 

Denominativa QIANKUN Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1658099 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Shenzhen 
Yinwang Intelligent Technologies Co., Ltd 

Denominativa QIANKUN Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 

Resolución de observaciones de prioridad 
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español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

1658108 Estudio Carey Limitada , en representación de Spring 
Technology Services Ltd. 

Denominativa DOLA A escrito de 13/02/2026:  
Téngase  por acreditada la prioridad en la forma establecida en la 
resolución Exenta N°138, de 9 de mayo de 2022, respecto de los 
servicios que coincidan con los efectivamente requeridos distinguir en la 
Solicitud. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1658135 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de BIOM LLC 

Denominativa NOBS A escrito de 18/02/2026: Téngase presente poderes singularizados. 

Forma - Res. Favorable Escrito 

1658135 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de BIOM LLC 

Denominativa NOBS Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1660158 Rodrigo Emilio García González, en representación de 
Peperomia Spa 

Mixta Peperomia  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

1660210 Georgina Nylda Cantone Monasterio Denominativa GUAU MOMENT  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

991684576 Clarke, Modet y C° Chile SpA, en representación de Life Vac 
LLC 

Denominativa LIFEVAC Téngase presente, actualícese base de datos.  

Registro - Res. Favorable Escrito 

991841965 Manuel Concha Hernández, en representación de Huda 
Beauty Limited 

Mixta hudabeauty A lo ppal, téngase presente la limitación de cobertura; Al primer otrosí, 
por contestada la observación de fondo; Al segundo otrosí, como se 
pide; Al tercer otrosí, téngase presente; Al cuarto otrosí, por 
acompañados; Al quinto otrosí, no ha lugar al patrocinio constitúyase en 
la oportunidad y ante quién corresponda. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991841965 Manuel Concha Hernández, en representación de Huda 
Beauty Limited 

Mixta hudabeauty Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los 
siguientes trámites:  ;Solicitud 1567353 (HUDA MATTE ME)COMO SE 
PIDE, suspendase la tramitación de la presente solicitud hasta la Resolución de suspensión de procedimiento de marca 
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completa tramitación de la oposición recaida en la solicitud previa 
1567353 fundante de la observación de fondo. 

991846224 Pablo Cariola Cubillos, en representación de LESAFFRE ET 
COMPAGNIE 

Denominativa SPRINGFIX MOUSY A lo ppal, por contestada la observación de fondo; Al otrosí, no ha lugar 
al patrocinio constitúyase en la oportunidad y ante quién corresponda. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991847774 Moisés Hernán Castro Toro, en representación de Spigen 
Korea Co., Ltd. 

Denominativa SPIGEN Tomando en consideración lo señalado en el escrito de contestación, en 
cuanto a que Spigen Inc el titular del registro previo y el solicitante Spigen 
Korea Co., Ltd. corresponden a personas relacionadas, se resuelve, 
suspéndase por 60 días la tramitación de la presente solicitud a fin de 
que se acredite de forma fehaciente el vínculo societario existente entre 
ambas sociedades. 

Resolución de suspensión de marca por plazo 

991847774 Moisés Hernán Castro Toro, en representación de Spigen 
Korea Co., Ltd. 

Denominativa SPIGEN A lo ppal, se acepta la correción y aclaración de la cobertura objetada 
partes y piezas accesorias para vehiculos por partes estructurales de 
vehículos. Se tiene presente la carta de consentimiento otorgada 
por Spigen, Inc. Al primer otrosí, téngase presente; Al segundo otrosí, 
por acompañado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991885204 Madame DEVEVEY Bénédicte PROMARK, en 
representación de TIMAB MAGNESIUM 

Denominativa TERRESIS  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 

991885796 Twenty Degrees Ltd, en representación de Twenty Degrees 
Pty Ltd 

Denominativa TIQI  

Resolución de trámite administrativo - Remisión al SAG 
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498645 1206942 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

ROMERAL  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

 
 
 
 

Firma por orden del Director Nacional  
y de la Conservadora de Marcas 
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490704 957992 Graciana Fernanda Farías Cortez, en calidad 
de Representante de 

SIXMANAGER Aclare presentación, toda vez que el titular de la marca invocada es SIXMANAGER TECNOLOGIAS SPA, 
atendido que con fecha 8 de enero de 2026, quedó inscrita la anotación N°490699, en la que consta como 
titular.  Anotación de Transferencia total 

491742 1028046 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

PREMIX A la presentación de 05 de febrero de 2026: Cumpla debidamente con la observación de fecha 23 de 
diciembre de 2025. Rectifique Rut del titular en el registro y, hecho esto, presente cumplimiento en la 
anotación, informando que la modificación en el registro ya se realizó. 
 En caso de no cumplir con lo ordenado, se hará efectivo el apercibimiento establecido en el artículo 
22 de la Ley 19.039. 

Anotación de Cambio de nombre 

494982 1100597 Helena María Siebel Bierwirth, en calidad de 
Representante de 

PEREZ DE ARCE Acompañe poder que corresponde a PÉREZ DE ARCE ABOGADOS LIMITADA. 
Se deja constancia que el poder N° 165653 indicado en custodia, corresponde a un titular distinto. 

Anotación de Transferencia total 

478880 1181080 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PERFECT CIRCLE Aclare actual titular según registro y documento acompañado. 
De ser pertinente, solicite rectificación de domicilio en registro. 

Anotación de Transferencia total 

495779 1190240 Sargent &  Krahn, en calidad de 
Representante de 

ANDES SECRET En descripción de productos de Clase 31, en la frase “granos, no comprendidos en otras clases", 
modifique “granos” por “granos (cereales)”,  “no comprendidos en otras clases” por “en bruto y sin 
procesar”. Anotación de Renovación TLT 

498815 1190716 Cecilia Carolina Calderón Moreno, en calidad 
de Representante de 

DENTIDESK En la descripción de servicios, elimine la expresión “otros”, por cuanto de otro modo resulta una expresión 
demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la 
versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 
2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

498796 1195181 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

AVR En la descripción de servicios, elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

498819 1195580 Marianne Oelker Franke, en calidad de 
Representante de 

Sensus Consultores Acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 

498979 1196634 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

PUNTA AZUL En descripción de productos de Clase 06, elimine la frase "productos metálicos no comprendidos en otras 
clases", por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 
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498788 1198741 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BODY LUXURIES En descripción de productos de Clase 03, en la frase “otras sustancias para lavar la ropa” elimine la 
expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 

498865 1201970 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

WRANGLER Se rectifica representante según poder acompañado. 
En descripción de productos de Clase 14, elimine la frase " y artículos de estas materias o chapados no 
comprendidos en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia.  Anotación de Renovación TLT 

498877 1201971 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

WRANGLER Se rectifica representante según poder acompañado. 
En descripción de productos de Clase 03, en la frase “otras substancias para uso en lavandería” elimine la 
expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
En descripción de productos de Clase 14, elimine la frase " y artículos de estas materias o chapados no 
comprendidos en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia.  

Anotación de Renovación TLT 

498864 1202773 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

WRANGLER Se rectifica representante según poder acompañado. 
En descripción de productos de Clase 03, en la frase “otras substancias para uso en lavandería” elimine la 
expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
En descripción de productos de Clase 14, elimine la frase " y artículos de estas materias o chapados no 
comprendidos en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 

498813 1213770 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

MR. MUSCULO DISCOS 
ACTIVOS 

Se rectifica representante según poder acompañado. 
 En descripción de productos de Clase 03, en la frase “otras sustancias para lavar la ropa” elimine la 
expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. Anotación de Renovación TLT 

498780 1215187 Dellafiori Abogados Spa, en calidad de 
Representante de 

ROCOTIN Acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 

492312 1273781 Jorge Patricio Cuevas Rivas, en calidad de 
Representante de 

FLOWTECH Acompañe documento que señale expresamente el cambio de nombre de FLOWTECH VENTILACIÓN 
LTDA a FLOWTECH VENTILACIÓN SPA.   
A la presentación de fecha 16 de febrero de 2026: Téngase presente.  Anotación de Cambio de nombre 

494995 1312091 Pablo Andrés Aguirre Pardo, en calidad de 
Representante de 

SELVADO Acompañe documento fundante que corresponda a la solicitud de transferencia presentada entre 
"Giustinianovich Perez Lilian Viviana" y "SOCIEDAD DE INVERSIONES GASTRONÓMICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS LUNA" 
 
 

Anotación de Transferencia total 
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494974 1387762 COOPER SPA , en calidad de Representante 
de 

Y YELLOWSTONE Acompañe copia íntegra del documento fundante. 

Anotación de Transferencia total 

494991 1408316 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

dytimeem Acredítese la facultad de XU Zhiming para representar a Fuzhou Haojing Trading Co. Ltd. 
  
 Anotación de Transferencia total 

494973 1412112 COOPER SPA , en calidad de Representante 
de 

Y Acompañe copia íntegra del documento fundante. 

Anotación de Transferencia total 

494987 1426192 Helena María Siebel Bierwirth, en calidad de 
Representante de 

PEREZ DE ARCE 
ABOGADOS LIMITADA 

Acompañe poder que corresponde a PÉREZ DE ARCE ABOGADOS LIMITADA. 
Se deja constancia que el poder N° 165653 indicado en custodia, corresponde a un titular distinto. 
 Anotación de Transferencia total 
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493918 948122 CONCHA EBELING LUIS EDUARDO, en 
calidad de Representante de 

FIESTA  

Anotación de Transferencia total 

493919 948123 CONCHA EBELING LUIS EDUARDO, en 
calidad de Representante de 

FIESTA  

Anotación de Transferencia total 

493921 1027762 CONCHA EBELING LUIS EDUARDO, en 
calidad de Representante de 

HIELO PARTY QUE SIGA 
LA FIESTA 

 

Anotación de Transferencia total 

493922 1027764 CONCHA EBELING LUIS EDUARDO, en 
calidad de Representante de 

HIELO PARTY QUE SIGA 
LA FIESTA 

 

Anotación de Transferencia total 

472714 1149226 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

MESTINON  

Anotación de Renovación TLT 

493488 1174224 Yesica Del Carmen Yarad Jadue, en calidad 
de Representante de 

TOLIN  

Anotación de Renovación TLT 

498699 1175292 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

IMO  

Anotación de Renovación TLT 

494463 1176607 Sargent & Krahn  , en calidad de 
Representante de 

ANDES SECRET  

Anotación de Renovación TLT 

491278 1184648 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

LAZER  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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498776 1185327 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

BANDAG Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

498785 1188282 VERONICA DE LA FUENTE SCHEGGIA ASITEL  

Anotación de Renovación TLT 

498674 1192102 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

ECOBIOS Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

493710 1194236 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

499001 1194566 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

SIPA SIPACOLORES SIPA  

Anotación de Renovación TLT 

498833 1194886 COOPER & CIA LTDA. , en calidad de 
Representante de 

PARAMOUNT HOTELS & 
RESORTS 

 

Anotación de Renovación TLT 

498774 1195042 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

TRUWAVE Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

498838 1195649 Avelino Barraza Delgado Brisas de Chilecito  

Anotación de Renovación TLT 

498850 1196003 COOPER SPA , en calidad de Representante 
de 

DORA LA EXPLORADORA  
 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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498803 1196137 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

LUTONIX Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

499008 1196341 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

SAP S/4HANA  

Anotación de Renovación TLT 

494691 1196673 JALAF TORRES KAMIL ALEJANDRO MUNDO VERDE  

Anotación de Renovación TLT 

498998 1197011 Felipe Esteban Ferretti Raggi, en calidad de 
Representante de 

SANTIAGO FERRETTI  

Anotación de Renovación TLT 

498829 1197129 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

VITINA  

Anotación de Renovación TLT 

498806 1197314 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

CC Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

498981 1197753 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

SUNLIFE  

Anotación de Renovación TLT 

498697 1197853 Macarena María Del Villar Meyer, en calidad 
de Representante de 

THEOWNER Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

494530 1197936 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

SPANCO  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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494980 1198554 SARGENT & KRAHN, en calidad de 
Representante de 

MADRIGAL  

Anotación de Renovación TLT 

499009 1199017 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

ZOCO SANTIAGO  

Anotación de Renovación TLT 

499007 1199111 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

LA BODEGUITA TORRES  

Anotación de Renovación TLT 

498978 1200254 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

PharmaMar  

Anotación de Renovación TLT 

498996 1200351 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

NORAPLAN  

Anotación de Renovación TLT 

498698 1200520 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en calidad 
de Representante de 

DECAMACHO  

Anotación de Renovación TLT 

498690 1200903 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

KLEENGUARD Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

498772 1201254 Beuchat, Barros & Pfenniger, en calidad de 
Representante de 

CLIMAGUARD Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

498786 1202076 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

ELEGUARD  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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498983 1202082 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

TOEFL  

Anotación de Renovación TLT 

498857 1202372 Juan Alberto Luciano Díaz Wiechers, en 
calidad de Representante de 

BEETLE MANIA  

Anotación de Renovación TLT 

499006 1202820 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

SEMTECH  

Anotación de Renovación TLT 

498992 1202826 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

NOVELIS  

Anotación de Renovación TLT 

495479 1203059 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

WELL LEAD  

Anotación de Renovación TLT 

495472 1203060 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

BAMBINO MIO  

Anotación de Renovación TLT 

498862 1203391 Juan Alberto Luciano Díaz Wiechers, en 
calidad de Representante de 

SIZZLING HOT  

Anotación de Renovación TLT 

498621 1203638 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

RED BULL Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

498685 1205513 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

SUPER BOWL  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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497745 1207559 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

ARNIPOL  

Anotación de Renovación TLT 

497946 1207905 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

SAFETY ARROW  

Anotación de Renovación TLT 

498990 1207911 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

MANANTIAL  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

499005 1210557 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

STERLING  

Anotación de Renovación TLT 

498982 1213212 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en calidad 
de Representante de 

CHIKOOL  

Anotación de Renovación TLT 

498984 1213213 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en calidad 
de Representante de 

CHIKOOL  

Anotación de Renovación TLT 

498986 1213214 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en calidad 
de Representante de 

CHIKOOL  

Anotación de Renovación TLT 

498671 1213297 Muñoz Jeanneret Alvarez Y Cia. , en calidad 
de Representante de 

HIGOLD Se rectifica representante según poder acompañado. 

Anotación de Renovación TLT 

498997 1213630 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

POPPLES  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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498828 1214938 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

FAST TRACK  

Anotación de Renovación TLT 

498988 1216978 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

Dos Caballos Frambuesa  

Anotación de Renovación TLT 

499000 1217176 Estudio Federico Villaseca Y Compania 
Limitada , en calidad de Representante de 

PACIENTES TODOS  

Anotación de Renovación TLT 

498999 1217179 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

LALA SOY SALUD  

Anotación de Renovación TLT 

498989 1217229 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

498809 1224833 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

COMPASS  

Anotación de Renovación TLT 

498995 1226335 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

CANNON  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

493923 1470199 CONCHA EBELING LUIS EDUARDO, en 
calidad de Representante de 

HIELO PARTY QUE SIGA 
LA FIESTA 

 

Anotación de Transferencia total 

493925 1470200 CONCHA EBELING LUIS EDUARDO, en 
calidad de Representante de 

HIELO PARTY QUE SIGA 
LA FIESTA 

 

Anotación de Transferencia total 
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492013 847340 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MICROCOOL Resolución de rechazo de anotación 

Anotación de Cambio de nombre De acuerdo a la documentación acompañada no corresponde anotar como Anotación de cambio de 
nombre. Debe solicitar su inscripción como Anotación de transferencia total.A la presentación de fecha 12 
de febrero de 2026: No ha lugar. Toda vez que está errada la presentación de la anotación.  

491981 1192190 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, 
en calidad de Representante de 

 Resolución de trámite administrativo de anotación 

Anotación de Renovación TLT A lo principal: habiéndose constatado la intermitencia del sistema de presentación de escritos vinculados a 
la presente anotación de renovación, como se pide, solo en cuanto a lo que se indica: dejáse sin efecto la 
resolución de abandono de fecha 27/02/2026, y retrotráigase la tramitación de la anotación hasta un nuevo 
examen de la misma. Téngase como presentado el escrito acompañado al presente recurso de reclamación, 
dentro del plazo legal para dar cumplimiento a las observaciones; al otrosí: por acompañados. 
Remítanse los antecedentes a la Conservadora de Marcas, para la realización de un nuevo examen de los 
antecedentes, y del mérito del escrito acompañado al presente recurso, de acuerdo a lo resuelto 
precedentemente.  

499002 1201972 Estudio Federico Villaseca Y Compania 
Limitada , en calidad de Representante de 

technicolor Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Renovación TLT Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
498729 (Anotación de Transferencia total) 

492030 1214121 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

PURPLE NITRILE Resolución de rechazo de anotación 

Anotación de Cambio de nombre De acuerdo a la documentación acompañada no corresponde anotar como Anotación de cambio de 
nombre. Debe solicitar su inscripción como Anotación de transferencia total.A la presentación de fecha 12 
de febrero de 2026: No ha lugar. Toda vez que está errada la presentación de la anotación.  

492012 1230762 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

FLUIDSHIELD Resolución de rechazo de anotación 

Anotación de Cambio de nombre De acuerdo a la documentación acompañada no corresponde anotar como Anotación de cambio de 
nombre. Debe solicitar su inscripción como Anotación de transferencia total.A la presentación de fecha 12 
de febrero de 2026: No ha lugar. Toda vez que está errada la presentación de la anotación.  
 
 
 

492015 1270436 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

QUICK CHECK 
INTERLEAVED 

Resolución de rechazo de anotación 
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Anotación de Cambio de nombre De acuerdo a la documentación acompañada no corresponde anotar como Anotación de cambio de 
nombre. Debe solicitar su inscripción como Anotación de transferencia total.A la presentación de fecha 12 
de febrero de 2026: No ha lugar. Toda vez que está errada la presentación de la anotación.  

492023 1295090 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

SMARTPULL Resolución de rechazo de anotación 

Anotación de Cambio de nombre De acuerdo a la documentación acompañada no corresponde anotar como Anotación de cambio de 
nombre. Debe solicitar su inscripción como Anotación de transferencia total.A la presentación de fecha 12 
de febrero de 2026: No ha lugar. Toda vez que está errada la presentación de la anotación.  

492046 1296793 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

GREY Resolución de rechazo de anotación 

Anotación de Cambio de nombre De acuerdo a la documentación acompañada no corresponde anotar como Anotación de cambio de 
nombre. Debe solicitar su inscripción como Anotación de transferencia total.A la presentación de fecha 12 
de febrero de 2026: No ha lugar. Toda vez que está errada la presentación de la anotación.  

492021 1296818 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

POP-N-GO Resolución de rechazo de anotación 

Anotación de Cambio de nombre De acuerdo a la documentación acompañada no corresponde anotar como Anotación de cambio de 
nombre. Debe solicitar su inscripción como Anotación de transferencia total.A la presentación de fecha 12 
de febrero de 2026: No ha lugar. Toda vez que está errada la presentación de la anotación.  

492019 1305024 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

EASYPULL Resolución de rechazo de anotación 

Anotación de Cambio de nombre De acuerdo a la documentación acompañada no corresponde anotar como Anotación de cambio de 
nombre. Debe solicitar su inscripción como Anotación de transferencia total.A la presentación de fecha 12 
de febrero de 2026: No ha lugar. Toda vez que está errada la presentación de la anotación.  

497953 1364926 Beuchat Barros Y Pfenniger Abogados 
Limitada, en calidad de Representante de 

ACTO GMBH Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Transferencia total Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
493781 (Anotación de Cambio de nombre) 
  
A la presentación de 04 de febrero de 2026: Se tiene presente poder que indica. 
  
 

497951 1365300 Beuchat Barros Y Pfenniger Abogados 
Limitada, en calidad de Representante de 

ACTOLIND Resolución de suspensión de anotación por trámite 
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Anotación de Transferencia total Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
493780 (Anotación de Cambio de nombre) 
  
A la presentación de 04 de febrero de 2026: Se tiene presente poder que indica. 
  
  
 

 
 
 

Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección C1: 

Notificación de Traslado en juicios de oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

397 

 

1632859 1632859: REDINTERCLINICA S.A. -  Prestaciones de 
Servicios de la Salud Intersalud Limitada 

INTERSALUD Resolviendo escrito de fecha 29-01-2026: 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°197935. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

1633519 1633519: METROGAS S.A. - Ernesto Alberto Valenzuela 
Guzman Contratista EIRL 

ServiElec Resolviendo escrito de fecha 01-10-2025: 
Al primer otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°107840 y 265593. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

1633696 1633696: SPIN MASTER TOYS UK LIMITED - Sergio 
Luis Tamblay Ríos 

CUBIX Resolviendo escrito de fecha 22-09-2025: 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado el poder. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

1633772 1633772: CALIFORNIA SURF PROJECT S.A. - Marco 
Antonio Coloma Villalón 

CLAN DESTINO Neighbor Food and Bar Resolviendo escrito de fecha 16-12-2025: 
Al primer otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°9032 y 106330. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

1633865 1633865: Société des Produits Nestlé S.A. - Ivonne 
Pamela Poblete Castro 

Kukito Resolviendo escrito de fecha 24-09-2025: 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°221753. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

1633906 1633906: Anjo Quimica Do Brasil LTDA. - Feng Y Liu Y 
Compañía Limitada 

Anjoy Resolviendo escrito de fecha 09-01-2026 
Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

1634292 1634292: DERMO ESTÉTICA Y SALUD INTEGRAL 
AMMA E.I.R.L. - Amma SPA 

Amma Resolviendo escrito de fecha 21-10-2025: 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°275766 y por constituido el patrocinio y el poder. 

1637836 1637836: SOCIEDAD COMERCIAL E IMPORTADORA 
ENKO LIMITADA - DREAMBED SPA 

HENKO A escrito de fecha 17/10/2025 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

1637955 1637955: EUROLAB LTDA-  ESPECIALIDADES 
OFTALMOLOGICAS SUCURSAL CHILE SPA 

MUCIX A escrito de fecha 02/10/2025 
Al primer otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
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1638119 1638119: VIBRA ENERGIA S.A.- CRISTIAN ROBERTO 
SAAVEDRA GUAJARDO 

Lubrico A escrito de fecha 21/10/2025 
Al otrosí: Téngase presente poderes en custodia y por constituido patrocinio y poder 
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1593216 1593216: RED CONSULTORÍA SpA - Marcelo Adrián 
Romero Lama 

Red Humana Resolviendo escrito de fecha 26/09/2025: 
A lo principal: Como se pide. 
Al otrosí: Téngase presente la delegación de poder. 
1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1597120 1597120: COMERCIAL E INDUSTRIAL LIBESA 
LTDA - José Hernán Hernández Echeverría 

TASTYS Resolviendo escrito de fecha 26/09/2025: 
A lo principal: Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al otrosí: Como se pide, 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente consume los 
productos que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos que ampara la marca del oponente, según los registros invocados por éste 
en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada. 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

1600996 1600996 - SERGIO RODRIGO VEGA-PEÑA VIZCARDO 
- AVON PRODUCTS INC. - María Paz Fehrmann Blanco 

AMARI Resolviendo escrito de fecha 26/09/2025: 
Como se pide, 
1.- Efectividad que el demandante SERGIO RODRIGO VEGA-PEÑA VIZCARDO es 
el creador de la marca AMARÁS para distinguir los productos pedidos de la clase 03. 
2.- Efectividad que el demandante SERGIO RODRIGO VEGA-PEÑA VIZCARDO es 
titular de registros  marcarios vigentes en el extranjero de la marca AMARÁS, para 
distinguir los productos pedidos de la clase 03, desde una fecha anterior a la solicitud 
impugnada. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la marca AMARÁS, en el país 
originario del registro, en el sector pertinente del público que consume los productos 
pedidos de la clase 03. 
4.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir  la 
marca impugnada 
 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 
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1606000 1606000: SOCIEDAD EDUCACIONAL COLEGIO 
KOPERNIKUS LIMITADA - Fernando Pablo Laurito 

KOPERNICUS Resolviendo escrito de fecha 27/09/2025: 
Como se pide 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente demanda los servicios 
que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
servicios que ampara la marca del oponente, según los registros invocados por éste 
en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 
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1598012 1598012 - RED BULL GMBH - Nicole Erazo Friz  Resolviendo escrito de fecha 09/12/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1599483 1599483: CENTRO DE SERVICIOS MARCHIGUE 
LTDA.- Simpro SPA 

TCMS Resolviendo escrito de fecha 26/09/2025: 
A lo principal: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
Al otrosí: Téngase presente la delegación de poder. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1574515 1574515: José Antonio Ferreyros Cannock, Juan 
Armando Lengua Balbi Espinosa, y Juan Alfredo Toribio 
Aramburo Picasso - Comercial El Mañío Ltda. 

CALA EL MAÑIO Fallo de rechazo 

1574744 1574744 - ENGWE INTELLIGENT TECHNOLOGY CO., 
LTD. - Mauricio Esteban Sagredo Flores 

Engwe Fallo de rechazo 

1574783 1574783 - AUTOMOTRIZ SERVIMAQ SPA - Sociedad 
Servimaq Chile Limitada. 

SERVIMAQ CHILE VENTA ARRIENDO SERVICIO DE 
MAQUINARIA 

Fallo de aceptación parcial a registro 

1574852 1574852: MARRIOTT WORLDWIDE CORPORATION 
- Samir Dahdal Glaser 

VOY Hostales Fallo de aceptación a registro 

1575136 1575136 - TQ BRANDS S.A. - Eurofarma Chile Spa. LUANA Fallo de aceptación a registro 

1590776 1590776: ASOCIACION DE EXPORTADORES DE 
FRUTAS DE CHILE A.G. - Jorge Andrés Ovalle Madrid 

almendras chile Fallo de rechazo 

1593929 1593929: SIGDO KOPPERS S.A - Importadora y 
Comercializadora Skill Training Limitada - Sebastián 
Andrés Espinosa Fuentes 

SKILLNEST Fallo de aceptación a registro 

1594532 1594532: Biotecnos S.A.- CDH Ingeniería Limitada Biotex Fallo de aceptación a registro 
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1565412 1565412 - OpenAI OpCo, LLC. - Mauricio Alejandro 
Bustos Matus 

FlowGPT A escrito de fecha 31/12/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Ocúrrase ante quien corresponda. 
Al tercer otrosí: Téngase presente poder en custodia y por acompañado poder 
Al cuarto otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

1566688 1566688: Société des Produits Nestlé 
S.A. - Comercializadora Golden Vending Ltda 

OSLO A escrito de fecha 31/12/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el cual ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser 
verificado en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e 
ingresando los campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia y por acompañado poder 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
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1589108 1589108: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V - NINGBO 
ZHIHUI NETWORK TECHNOLOGY CO., LTD. 

TAKI Resolviendo escrito de fecha 26/02/2026: 
A lo principal: Traslado. 
Al 1° y 2° otrosí: Se resolverá en su oportunidad. Resolución de traslado de incidentes de escrito 

contencioso oposiciones 

1590239 1590239: ANHUI JIANGHUAI AUTOMOBILE GROUP 
CO., LTD.- JAC FORKLIFT CHILE SPA 

JAC FORKLIFT Resolviendo escrito de fecha 18/11/2025: 
A lo principal: Téngase presente la revocación de poder. 
Al 1° otrosí: Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por doña CATALINA ZÚÑIGA VENEGAS, dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no conferido patrocinio y poder. 
Al 2 otrosí: Por acompañados. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1590239 1590239: ANHUI JIANGHUAI AUTOMOBILE GROUP 
CO., LTD.- JAC FORKLIFT CHILE SPA 

JAC FORKLIFT Resolviendo escrito de fecha 18/11/2025 folio 142680: 
Estese a lo resuelto con esta fecha. 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1590240 1590240: ANHUI JIANGHUAI AUTOMOBILE GROUP 
CO., LTD.- JAC FORKLIFT CHILE SPA 

JAC FORKLIFT Resolviendo escrito de fecha 18/11/2025 folio 142684: 
Estese a lo resuelto con esta fecha. 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1590240 1590240: ANHUI JIANGHUAI AUTOMOBILE GROUP 
CO., LTD.- JAC FORKLIFT CHILE SPA 

JAC FORKLIFT Resolviendo escrito de fecha 18/11/2025: 
A lo principal: Téngase presente la revocación de poder. 
Al 1° otrosí: Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por doña CATALINA ZÚÑIGA VENEGAS, dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no conferido patrocinio y poder. 
Al 2 otrosí: Por acompañados. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1592220 1592220: Inmobiliaria Seniors S.A - Sociedad de 
inversiones San Vicente spa 

CUIDADOS A DOMICILIO SENIOR Resolviendo escrito de fecha 26/09/2025 folio 119249: 
Por acompañados, con citación. 
 
 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1599483 1599483: CENTRO DE SERVICIOS MARCHIGUE 
LTDA.- Simpro SPA 

TCMS Resolviendo escrito de fecha 06/10/2025: 
Téngase presente la revocación de poder al abogado JOSÉ TOMÁS CORNEJO 
GONZÁLEZ Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1600996 1600996 - SERGIO RODRIGO VEGA-PEÑA VIZCARDO 
- AVON PRODUCTS INC. - María Paz Fehrmann Blanco 

AMARI Resolviendo escrito de fecha 26/01/2026: 
Estese a lo resuelto con esta fecha. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1603641 1603641: CENCOSUD S.A. - GIGA SOLUTIONS GIGA SOLUTIONS GS Resolviendo escrito de fecha 26/02/2026: 
Vistos los argumentos expuestos, especialmente los descritos en la demanda de 
oposición Resuelvo: Ha lugar a la reposición, modifíquese el punto de prueba N° 1 
en el sentido de eliminar la frase " en Chile". 
En lo no modificado rija íntegramente resolución de fecha 23/02/2026. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1615360 1615360 - RENDIC HERMANOS S.A -JOSÉ ANTONIO 
ALLIENDE CRESPO 

UNNICO Resolviendo escrito de fecha 23/02/2026: 
Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito, se haya firmado 
válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, ratifíquese 
escrito por don Demetrio Vergara d´Etigny, dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no conferida la delegación de poder. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1631073  El turquito Vistos y teniendo presente que no consta que el escrito de fecha 10-01-2026, se haya 
firmado válidamente de conformidad con lo establecido en el art. 3° de la ley 19.799, 
sobre documentos electrónicos y firma electrónica. Resuelvo: Previo a proveer, 
ratifíquese escrito por JOSE ESPINOZA OLGUIN, dentro del plazo de tercer día 
hábil bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1633519 1633519: METROGAS S.A. - Ernesto Alberto Valenzuela 
Guzman Contratista EIRL 

ServiElec Resolviendo escrito de fecha 13-01-2026: 
Estese a lo resuelto precedentemente. 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 
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0767575 804078 8-2025 SOCIETE DE GESTION PIERRE CARDIN - BRAND 
VENTURES INC. 

 Resolviendo escrito de fecha 27/11/2025: 
No ha lugar, por ahora. 

Resolución desfavorable de escrito contencioso demandas 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección C16C: 

 Resoluciones varias en juicios de Caducidad 

 
Solicitud Registro Expediente y Partes Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

436 

 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección C16L: 

Resoluciones varias en juicios de Limitación Territorial 

 
Solicitud Registro Representante Marca Observaciones 

 

437 

 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 11/03/2026

 
Sección C16L: 

Resoluciones varias en juicios de Cancelación 

 
Solicitud Registro Representante Marca Observaciones 

 

438 

 

 
 
 
 

Secretario – Abogado 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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